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PARTE III 

 

COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS, PIENSOS Y SUBPRODUCTOS ANIMALES 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

NORMAS DE HIGIENE 

 

1. 32004 R 0852: Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios (DO L 139 

de 30.4.2004, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32008 R 1019: Reglamento (CE) n.º 1019/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 7), 

 

– 32009 R 0219: Reglamento (CE) n.º 219/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 109), 

 

– 32021 R 0382: Reglamento (UE) 2021/382 de la Comisión, de 3 de marzo de 2021 

(DO L 74 de 4.3.2021, p. 3). 
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2. 32005 R 2073: Reglamento (CE) n.º 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, 

relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios (DO L 338 

de 22.12.2005, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32007 R 1441: Reglamento (CE) n.º 1441/2007 de la Comisión, de 5 de diciembre 

de 2007 (DO L 322 de 7.12.2007, p. 12), 

 

– 32010 R 0365: Reglamento (UE) n.º 365/2010 de la Comisión, de 28 de abril de 2010 

(DO L 107 de 29.4.2010, p. 9), 

 

– 32013 R 0209: Reglamento (UE) n.º 209/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013 

(DO L 68 de 12.3.2013, p. 19), 

 

– 32013 R 1019: Reglamento (UE) n.º 1019/2013 de la Comisión, de 23 de octubre 

de 2013 (DO L 282 de 24.10.2013, p. 46), 

 

– 32014 R 0217: Reglamento (UE) n.º 217/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014 

(DO L 69 de 8.3.2014, p. 93), 

 

– 32015 R 2285: Reglamento (UE) 2015/2285 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2015 

(DO L 323 de 9.12.2015, p. 2), 

 

– 32017 R 1495: Reglamento (UE) 2017/1495 de la Comisión, de 23 de agosto de 2017 

(DO L 218 de 24.8.2017, p. 1), 

 

– 32019 R 0229: Reglamento (UE) 2019/229 de la Comisión, de 7 de febrero de 2019 

(DO L 37 de 8.2.2019, p. 106), 
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– 32020 R 0205: Reglamento (UE) 2020/205 de la Comisión, de 14 de febrero de 2020 

(DO L 43 de 17.2.2020, p. 63). 

 

3. 32005 R 2074: Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 

por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para 

la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 

n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 27), en su versión modificada 

por: 

 

– 32006 R 1664: Reglamento (CE) n.º 1664/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre 

de 2006 (DO L 320 de 18.11.2006, p. 13), 

 

– 32007 R 1244: Reglamento (CE) n.º 1244/2007 de la Comisión, de 24 de octubre 

de 2007 (DO L 281 de 25.10.2007, p. 12), 

 

– 32008 R 1022: Reglamento (CE) n.º 1022/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 18), 

 

– 32011 R 0015: Reglamento (UE) n.º 15/2011 de la Comisión, de 10 de enero de 2011 

(DO L 6 de 11.1.2011, p. 3), 

 

– 32011 R 0809: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2011 de la Comisión, 

de 11 de agosto de 2011 (DO L 207 de 12.8.2011, p. 1), 
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– 32012 R 1012: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1012/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 306 de 6.11.2012, p. 1), 

 

– 32014 R 0218: Reglamento (UE) n.º 218/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014 

(DO L 69 de 8.3.2014, p. 95), 

 

– 32015 R 2295: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2295 de la Comisión, 

de 9 de diciembre de 2015 (DO L 324 de 10.12.2015, p. 5), 

 

– 32016 R 0759: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 de la Comisión, de 28 de abril 

de 2016 (DO L 126 de 14.5.2016, p. 13), 

 

– 32017 R 1973: Reglamento (UE) 2017/1973 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 21), 

 

– 32017 R 1980: Reglamento (UE) 2017/1980 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 8), 

 

– 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, 

de 15 de marzo de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), 

 

– 32019 R 0628: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/628 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 101), 

 

– 32019 R 1139: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1139 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2019 (DO L 180 de 4.7.2019, p. 12). 
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4. 32013 R 0210: Reglamento (UE) n.º 210/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre 

la autorización de los establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 68 de 12.3.2013, p. 24). 

 

5. 32014 R 0579: Reglamento (UE) n.º 579/2014 de la Comisión, de 28 de mayo de 2014, por el 

que se establece una excepción con respecto a determinadas disposiciones del anexo II del 

Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al 

transporte marítimo de grasas y aceites líquidos (DO L 160 de 29.5.2014, p. 14), en su versión 

modificada por: 

 

– 32016 R 0238: Reglamento (UE) 2016/238 de la Comisión, de 19 de febrero de 2016 

(DO L 45 de 20.2.2016, p. 1), 

 

– 32019 R 0978: Reglamento (UE) 2019/978 de la Comisión, de 14 de junio de 2019 

(DO L 159 de 17.6.2019, p. 26). 

 

6. 32017 R 2158: Reglamento (UE) 2017/2158 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2017, por 

el que se establecen medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir la presencia de 

acrilamida en los alimentos (DO L 304 de 21.11.2017, p. 24). 
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CAPÍTULO 2 

 

NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

 

1. 32016 R 0429: Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que 

se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre 

sanidad animal») (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 

 

– 32018 R 1629: Reglamento Delegado (UE) 2018/1629 de la Comisión, de 25 de julio 

de 2018 (DO L 272 de 31.10.2018, p. 11). 

 

2. 32004 R 0853: Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 

alimentos de origen animal (DO L 139 de 30.4.2004, p. 55), en su versión modificada por: 

 

– 32005 R 2074: Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre 

de 2005 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 27), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 1139: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1139 de la Comisión, 

de 3 de julio de 2019 (DO L 180 de 4.7.2019, p. 12), 
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– 32005 R 2076: Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre 

de 2005 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 83), 

 

– 32006 R 1662: Reglamento (CE) n.º 1662/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre 

de 2006 (DO L 320 de 18.11.2006, p. 1), 

 

– 32006 R 1791: Reglamento (CE) n.º 1791/2006 del Consejo, de 20 de noviembre 

de 2006 (DO L 363 de 20.12.2006, p. 1), 

 

– 32007 R 1243: Reglamento (CE) n.º 1243/2007 de la Comisión, de 24 de octubre 

de 2007 (DO L 281 de 25.10.2007, p. 8), 

 

– 32008 R 1020: Reglamento (CE) n.º 1020/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 8), 

 

– 32009 R 0219: Reglamento (CE) n.º 219/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 109), 

 

– 32009 R 1161: Reglamento (CE) n.º 1161/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre 

de 2009 (DO L 314 de 1.12.2009, p. 8), 

 

– 32010 R 0558: Reglamento (UE) n.º 558/2010 de la Comisión, de 24 de junio de 2010 

(DO L 159 de 25.6.2010, p. 18), 

 

– 32011 R 0150: Reglamento (UE) n.º 150/2011 de la Comisión, de 18 de febrero de 2011 

(DO L 46 de 19.2.2011, p. 14), 
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– 32011 R 1276: Reglamento (UE) n.º 1276/2011 de la Comisión, de 8 de diciembre 

de 2011 (DO L 327 de 9.12.2011, p. 39), 

 

– 32012 R 0016: Reglamento (UE) n.º 16/2012 de la Comisión, de 11 de enero de 2012 

(DO L 8 de 12.1.2012, p. 29), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0786: Reglamento (UE) n.º 786/2013 de la Comisión, de 16 de agosto de 2013 

(DO L 220 de 17.8.2013, p. 14), 

 

– 32014 R 0218: Reglamento (UE) n.º 218/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014 

(DO L 69 de 8.3.2014, p. 95), 

 

– 32014 R 0633: Reglamento (UE) n.º 633/2014 de la Comisión, de 13 de junio de 2014 

(DO L 175 de 14.6.2014, p. 6), 

 

– 32014 R 1137: Reglamento (UE) n.º 1137/2014 de la Comisión, de 27 de octubre 

de 2014 (DO L 307 de 28.10.2014, p. 28), 

 

– 32016 R 0355: Reglamento (UE) 2016/355 de la Comisión, de 11 de marzo de 2016 

(DO L 67 de 12.3.2016, p. 22), 

 

– 32017 R 1978: Reglamento (UE) 2017/1978 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 3), 
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– 32017 R 1981: Reglamento (UE) 2017/1981 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 10), 

 

– 32020 R 2192: Reglamento Delegado (UE) 2020/2192 de la Comisión, 

de 7 de diciembre de 2020 (DO L 434 de 23.12.2020, p. 10), 

 

– 32021 R 1374: Reglamento Delegado (UE) 2021/1374 de la Comisión, de 12 de abril 

de 2021 (DO L 297 de 20.8.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 2258: Reglamento Delegado (UE) 2022/2258 de la Comisión, 

de 9 de septiembre de 2022 (DO L 299 de 18.11.2022, p. 5). 

 

3. 32004 L 0041: Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 

de 2004, por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de 

higiene de los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y 

comercialización de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano 

y se modifican las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la 

Decisión 95/408/CE del Consejo (DO L 157 de 30.4.2004, p. 33). 

 

4. 32005 R 1688: Reglamento (CE) n.º 1688/2005 de la Comisión, de 14 de octubre de 2005, por 

el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que se refiere a garantías especiales, con respecto a la salmonela, para los envíos destinados a 

Finlandia y Suecia de determinadas carnes y determinados huevos (DO L 271 de 15.10.2005, 

p. 17), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 1223: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1223/2011 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2011 (DO L 314 de 29.11.2011, p. 12). 
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5. 32005 R 2074: Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 

por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para 

la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 

n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 27), en su versión modificada 

por: 

 

– 32006 R 1664: Reglamento (CE) n.º 1664/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre 

de 2006 (DO L 320 de 18.11.2006, p. 13), 

 

– 32007 R 1244: Reglamento (CE) n.º 1244/2007 de la Comisión, de 24 de octubre 

de 2007 (DO L 281 de 25.10.2007, p. 12), 

 

– 32008 R 1022: Reglamento (CE) n.º 1022/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 18), 

 

– 32011 R 0015: Reglamento (UE) n.º 15/2011 de la Comisión, de 10 de enero de 2011 

(DO L 6 de 11.1.2011, p. 3), 

 

– 32011 R 0809: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2011 de la Comisión, 

de 11 de agosto de 2011 (DO L 207 de 12.8.2011, p. 1), 
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– 32012 R 1012: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1012/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 306 de 6.11.2012, p. 1), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32014 R 0218: Reglamento (UE) n.º 218/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014 

(DO L 69 de 8.3.2014, p. 95), 

 

– 32015 R 2285: Reglamento (UE) 2015/2285 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2015 

(DO L 323 de 9.12.2015, p. 2), 

 

– 32016 R 0759: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 de la Comisión, de 28 de abril 

de 2016 (DO L 126 de 14.5.2016, p. 13), 

 

– 32017 R 1973: Reglamento (UE) 2017/1973 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 21), 

 

– 32017 R 1980: Reglamento (UE) 2017/1980 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 8), 

 

– 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, 

de 15 de marzo de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), 
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– 32019 R 0628: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/628 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 101), 

 

– 32019 R 1139: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1139 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2019 (DO L 180 de 4.7.2019, p. 12). 

 

De conformidad con la Directiva 2004/41/CE, los siguientes actos jurídicos de la UE cuya base 

jurídica fue derogada siguen siendo aplicables: 

 

6. 31996 D 0077: Decisión 96/77/CE de la Comisión, de 18 de enero de 1996, por la que se 

establecen las condiciones de recogida y transformación de algunos moluscos bivalvos 

procedente de zonas donde los niveles de toxinas paralizantes superan el límite fijado por la 

Directiva 91/492/CEE del Consejo (DO L 15 de 20.1.1996, p. 46). 

 

7. 32007 D 0118: Decisión 2007/118/CE de la Comisión, de 16 de febrero de 2007, por la que se 

establecen normas de desarrollo relativas a un sello de identificación alternativo de 

conformidad con la Directiva 2002/99/CE del Consejo (DO L 51 de 20.2.2007, p. 19). 

 

8. 32009 D 0121: Decisión 2009/121/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, por la que se 

rechaza la propuesta anunciada por la Comisión de un Reglamento del Consejo que desarrolla 

el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la 

utilización de sustancias antimicrobianas para eliminar la contaminación microbiana de las 

canales de aves de corral (DO L 41 de 13.2.2009, p. 13). 
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9. 32011 R 0931: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 931/2011 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2011, relativo a los requisitos en materia de trazabilidad establecidos 

por el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo para los 

alimentos de origen animal (DO L 242 de 20.9.2011, p. 2). 

 

10. 32012 R 0427: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 427/2012 de la Comisión, de 22 de mayo 

de 2012, por el que se amplían a los huevos destinados a Dinamarca las garantías especiales 

establecidas en relación con la salmonela en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 132 de 23.5.2012, p. 8). 

 

11. 32013 R 0101: Reglamento (UE) n.º 101/2013 de la Comisión, de 4 de febrero de 2013, 

relativo a la utilización de ácido láctico para reducir la contaminación de superficie de las 

canales de bovinos (DO L 34 de 5.2.2013, p. 1). 

 

12. 32015 R 1474: Reglamento (UE) 2015/1474 de la Comisión, de 27 de agosto de 2015, sobre 

el uso de agua caliente reciclada para eliminar la contaminación microbiológica de superficie 

de las canales (DO L 225 de 28.8.2015, p. 7). 

 

13. 32018 R 0307: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/307 de la Comisión, de 28 de febrero 

de 2018, por el que se amplían las garantías especiales establecidas en relación con la 

salmonela en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo a los 

envíos de carne procedente de pollos de engorde (Gallus gallus) destinados a Dinamarca 

(DO L 60 de 2.3.2018, p. 5). 
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14. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 
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– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

15. 32021 D 0477: Decisión de Ejecución (UE) 2021/477 de la Comisión, de 18 de marzo 

de 2021, por la que se aprueban las modificaciones de los programas nacionales de control de 

la salmonela en determinados animales vivos y productos de origen animal presentadas por 

Finlandia y Suecia (DO L 99 de 22.3.2021, p. 75). 
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CAPÍTULO 3 

 

NORMAS DE CONTROL 

 

1. 32005 R 2074: Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 

por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para 

la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 

n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 27), en su versión modificada 

por: 

 

– 32006 R 1664: Reglamento (CE) n.º 1664/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre 

de 2006 (DO L 320 de 18.11.2006, p. 13), 

 

– 32007 R 1244: Reglamento (CE) n.º 1244/2007 de la Comisión, de 24 de octubre 

de 2007 (DO L 281 de 25.10.2007, p. 12), 

 

– 32008 R 1022: Reglamento (CE) n.º 1022/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 18), 

 

– 32011 R 0015: Reglamento (UE) n.º 15/2011 de la Comisión, de 10 de enero de 2011 

(DO L 6 de 11.1.2011, p. 3), 

 

– 32011 R 0809: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2011 de la Comisión, 

de 11 de agosto de 2011 (DO L 207 de 12.8.2011, p. 1), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 359 

– 32012 R 1012: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1012/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 306 de 6.11.2012, p. 1), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32014 R 0218: Reglamento (UE) n.º 218/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014 

(DO L 69 de 8.3.2014, p. 95), 

 

– 32015 R 2285: Reglamento (UE) 2015/2285 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2015 

(DO L 323 de 9.12.2015, p. 2), 

 

– 32016 R 0759: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 de la Comisión, de 28 de abril 

de 2016 (DO L 126 de 14.5.2016, p. 13), 

 

– 32017 R 1973: Reglamento (UE) 2017/1973 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 21), 

 

– 32017 R 1980: Reglamento (UE) 2017/1980 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 8), 

 

– 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, 

de 15 de marzo de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), 

 

– 32019 R 0628: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/628 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 101), 
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– 32019 R 1139: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1139 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2019 (DO L 180 de 4.7.2019, p. 12). 

 

2. 32009 R 0152: Reglamento (CE) n.º 152/2009 de la Comisión, de 27 de enero de 2009, por el 

que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos 

(DO L 54 de 26.2.2009, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 0278: Reglamento (UE) n.º 278/2012 de la Comisión, de 28 de marzo de 2012 

(DO L 91 de 29.3.2012, p. 8), 

 

– 32013 R 0051: Reglamento (UE) n.º 51/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013 

(DO L 20 de 23.1.2013, p. 33), 

 

– 32013 R 0691: Reglamento (UE) n.º 691/2013 de la Comisión, de 19 de julio de 2013 

(DO L 197 de 20.4.2013, p. 1), 

 

– 32014 R 0709: Reglamento (UE) n.º 709/2014 de la Comisión, de 20 de junio de 2014 

(DO L 188 de 27.6.2014, p. 1), 

 

– 32017 R 0771: Reglamento (UE) 2017/771 de la Comisión, de 3 de mayo de 2017 

(DO L 115 de 4.5.2017, p. 22), 

 

– 32020 R 1560: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1560 de la Comisión, 

de 26 de octubre de 2020 (DO L 357 de 27.10.2020, p. 17), 

 

– 32022 R 0893: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/893 de la Comisión, de 7 de junio 

de 2022 (DO L 152 de 8.6.2022, p. 24). 
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3. 32019 R 1715: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, 

de 30 de septiembre de 2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del 

sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 

(Reglamento SGICO) (DO L 261 de 14.10.2019, p. 37). 

 

4. 32006 R 0401: Reglamento (CE) n.º 401/2006 de la Comisión, de 23 de febrero de 2006, por 

el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del contenido 

de micotoxinas en los productos alimenticios (DO L 70 de 9.3.2006, p. 12), en su versión 

modificada por: 

 

– 32010 R 0178: Reglamento (EU) n.º 178/2010 de la Comisión, de 2 de marzo de 2010 

(DO L 52 de 3.3.2010, p. 32), 

 

– 32014 R 0519: Reglamento (UE) n.º 519/2014 de la Comisión, de 16 de mayo de 2014 

(DO L 147 de 17.5.2014, p. 29). 

 

5. 32008 D 0287: Decisión 2008/287/CE de la Comisión, de 3 de abril de 2008, relativa a la 

financiación de un programa de trabajo para 2008 sobre las herramientas de formación en el 

ámbito de la seguridad alimentaria, la salud animal, el bienestar de los animales y la 

fitosanidad (DO L 93 de 4.4.2008, p. 25). 

 

6. 32008 R 0737: Reglamento (CE) n.º 737/2008 de la Comisión, de 28 de julio de 2008, por el 

que se designan los laboratorios comunitarios de referencia para las enfermedades de los 

crustáceos, la rabia y la tuberculosis bovina, se establecen responsabilidades y tareas 

suplementarias para los laboratorios comunitarios de referencia para la rabia y la tuberculosis 

bovina y se modifica el anexo VII del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo 

y del Consejo (DO L 201 de 30.7.2008, p. 29), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0208: Reglamento (UE) n.º 208/2011 de la Comisión, de 2 de marzo de 2011 

(DO L 58 de 3.3.2011, p. 29), 
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– 32011 R 0880: Reglamento (UE) n.º 880/2011 de la Comisión, de 2 de septiembre 

de 2011 (DO L 228 de 3.9.2011, p. 8), 

 

– 32013 R 0072: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 72/2013 de la Comisión, 

de 25 de enero de 2013 (DO L 26 de 26.1.2013, p. 9), 

 

– 32013 R 0415: Reglamento (UE) n.º 415/2013 de la Comisión, de 6 de mayo de 2013 

(DO L 125 de 7.5.2013, p. 7). 

 

7. 32008 D 0654: Decisión 2008/654/CE de la Comisión, de 24 de julio de 2008, sobre 

directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros a elaborar el informe anual relativo al 

plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 214 de 9.8.2008, p. 56). 

 

8. 32009 D 0863: Decisión 2009/863/CE de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009, en lo que 

respecta a una contribución financiera comunitaria para el año 2010 destinada a determinados 

laboratorios comunitarios de referencia en el ámbito del control de piensos y alimentos 

(DO L 314 de 1.12.2009, p. 91). 

 

9. 32011 R 0619: Reglamento (UE) n.º 619/2011 de la Comisión, de 24 de junio de 2011, por el 

que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos y de 

la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento de 

autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado (DO L 166 de 25.6.2011, p. 9). 

 

10. 32010 D 0736: Decisión 2010/736/UE de la Comisión, de 1 de diciembre de 2010, relativa a 

una contribución financiera de la Unión para el año 2011 destinada a determinados 

laboratorios de referencia de la Unión Europea para el control de los piensos y los alimentos 

(DO L 316 de 2.12.2010, p. 22). 
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11. 32010 D 0764: Decisión 2010/764/UE de la Comisión, de 8 de diciembre de 2010, relativa a 

la adopción de una decisión de financiación correspondiente a 2010 en el marco de la 

seguridad alimentaria (DO L 324 de 9.12.2010, p. 49). 

 

12. 32011 R 0284: Reglamento (UE) n.º 284/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por 

el que se establecen condiciones específicas y procedimientos detallados para la importación 

de artículos plásticos de poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de la 

República Popular China y de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, China 

(DO L 77 de 23.3.2011, p. 25). 

 

13. 32013 D 0098: Decisión de Ejecución 2013/98/UE de la Comisión, de 19 de febrero de 2013, 

relativa a una ayuda financiera de la Unión destinada a un plan coordinado de control para 

establecer la prevalencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de determinados 

alimentos (DO L 48 de 21.2.2013, p. 23). 

 

14. 32013 H 0099: Recomendación 2013/99/UE de la Comisión, de 19 de febrero de 2013, sobre 

un plan coordinado de control para establecer la prevalencia de prácticas fraudulentas en la 

comercialización de determinados alimentos (DO L 48 de 21.2.2013, p. 28). 

 

15. 32013 R 0415: Reglamento (UE) n.º 415/2013 de la Comisión, de 6 de mayo de 2013, por el 

que se establecen responsabilidades y tareas adicionales de los laboratorios de referencia de 

la UE para la rabia, la tuberculosis bovina y la salud de las abejas, se modifica el Reglamento 

(CE) n.º 737/2008 y se deroga el Reglamento (UE) n.º 87/2011 (DO L 125 de 7.5.2013, p. 7). 

 

16. 32014 D 0176: Decisión de Ejecución 2014/176/UE de la Comisión, de 27 de marzo de 2014, 

relativa a una contribución financiera de la Unión destinada a un plan coordinado de control 

para establecer la permanencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de 

determinados alimentos (DO L 95 de 29.3.2014, p. 39). 
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17. 32015 R 0705: Reglamento (UE) 2015/705 de la Comisión, de 30 de abril de 2015, por el que 

se establecen métodos de muestreo y criterios de rendimiento de los métodos de análisis para 

el control oficial de los niveles de ácido erúcico en los alimentos y se deroga la 

Directiva 80/891/CEE de la Comisión (DO L 113 de 1.5.2015, p. 29). 

 

18. 32015 R 0949: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/949 de la Comisión, de 19 de junio 

de 2015, por el que se autorizan los controles previos a la exportación efectuados por 

determinados terceros países a algunos alimentos para detectar la presencia de ciertas 

micotoxinas (DO L 156 de 20.6.2015, p. 2), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 1269: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1269 de la Comisión, 

de 13 de julio de 2017 (DO L 183 de 14.7.2017, p. 9). 

 

19. 32016 R 0024: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/24 de la Comisión, de 8 de enero 

de 2016, por el que se imponen condiciones especiales a la importación de cacahuetes 

procedentes de Brasil, Capsicum annuum y nuez moscada procedentes de la India y nuez 

moscada procedente de Indonesia, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 669/2009 y (UE) n.º 884/2014 (DO L 8 de 13.1.2016, p. 1). 

 

20. 32016 R 1843: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1843 de la Comisión, de 18 de octubre 

de 2016, por el que se establecen medidas transitorias de aplicación del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a la acreditación de 

los laboratorios oficiales que realizan ensayos oficiales de Trichinella (DO L 282 

de 19.10.2016, p. 38). 

 

21. 32017 R 0140: Reglamento (UE) 2017/140 de la Comisión, de 26 de enero de 2017, por el 

que se designa el laboratorio de referencia de la UE para las enfermedades causadas por los 

virus capripox (dermatosis nodular contagiosa y viruela ovina y caprina), se establecen las 

responsabilidades y tareas adicionales de este laboratorio y se modifica el anexo VII del 

Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 22 

de 27.1.2017, p. 10). 
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22. 32017 R 0212: Reglamento (UE) 2017/212 de la Comisión, de 7 de febrero de 2017, por el 

que se designa el laboratorio de referencia de la UE para la peste de los pequeños rumiantes, 

se establecen responsabilidades y tareas adicionales para este laboratorio y se modifica el 

anexo VII del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 33 de 8.2.2017, p. 27). 

 

23. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 
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– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 
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CAPÍTULO 4 

 

NORMAS ESPECÍFICAS DE CONTROL PARA LOS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

 

1. 32004 L 0041: Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 

de 2004, por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de 

higiene de los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y 

comercialización de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano 

y se modifican las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la 

Decisión 95/408/CE del Consejo (DO L 157 de 30.4.2004, p. 33). 

 

2. 32009 R 0470: Reglamento (CE) n.º 470/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 6 de mayo de 2009, por el que se establecen procedimientos comunitarios para la fijación 

de los límites de residuos de las sustancias farmacológicamente activas en los alimentos de 

origen animal, se deroga el Reglamento (CEE) n.º 2377/90 del Consejo y se modifican la 

Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) 

n.º 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 152 de 16.6.2009, p. 11). 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 368 

3. 32005 R 2074: Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 

por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para 

la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 

n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 27), en su versión modificada 

por: 

 

– 32006 R 1664: Reglamento (CE) n.º 1664/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre 

de 2006 (DO L 320 de 18.11.2006, p. 13), 

 

– 32007 R 1244: Reglamento (CE) n.º 1244/2007 de la Comisión, de 24 de octubre 

de 2007 (DO L 281 de 25.10.2007, p. 12), 

 

– 32008 R 1022: Reglamento (CE) n.º 1022/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 12), 

 

– 32011 R 0015: Reglamento (UE) n.º 15/2011 de la Comisión, de 10 de enero de 2011 

(DO L 6 de 11.1.2011, p. 3), 

 

– 32011 R 0809: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2011 de la Comisión, 

de 11 de agosto de 2011 (DO L 207 de 12.8.2011, p. 1), 

 

– 32012 R 1012: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1012/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 306 de 6.11.2012, p. 1), 
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– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32015 R 2285: Reglamento (UE) 2015/2285 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2015 

(DO L 323 de 9.12.2015, p. 2), 

 

– 32016 R 0759: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 de la Comisión, de 28 de abril 

de 2016 (DO L 126 de 14.5.2016, p. 13), 

 

– 32017 R 1973: Reglamento (UE) 2017/1973 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 21), 

 

– 32017 R 1980: Reglamento (UE) 2017/1980 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 8), 

 

– 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, 

de 15 de marzo de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), 

 

– 32019 R 0628: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/628 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 101), 

 

– 32019 R 1139: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1139 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2019 (DO L 180 de 4.7.2019, p. 12). 
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De conformidad con la Directiva 2004/41/CE, los siguientes actos jurídicos de la UE cuya base 

jurídica fue derogada siguen siendo aplicables: 

 

4. 31992 D 0608: Decisión 92/608/CEE del Consejo, de 14 de noviembre de 1992, por la que se 

aprueban determinados métodos de análisis y de pruebas de la leche tratada térmicamente 

destinada al consumo humano directo (DO L 407 de 31.12.1992, p. 29). 

 

5. 31998 D 0139: Decisión 98/139/CE de la Comisión, de 4 de febrero de 1998, por la que se 

fijan, en el ámbito veterinario, determinadas normas relativas a los controles efectuados in situ 

en los Estados miembros por expertos de la Comisión (DO L 38 de 12.2.1998, p. 10). 

 

6. 32002 D 0226: Decisión 2002/226/CE de la Comisión, de 15 de marzo de 2002, por la que se 

establecen controles sanitarios especiales para la recolección y transformación de 

determinados moluscos bivalvos con un nivel de toxina amnésica de molusco (ASP) superior 

al límite establecido en la Directiva 91/492/CEE del Consejo (DO L 75 de 16.3.2002, p. 65). 

 

7. 32010 R 0037: Reglamento (UE) n.º 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2009, 

relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se refiere a 

los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal (DO L 15 

de 20.1.2010, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32010 R 0758: Reglamento (UE) n.º 758/2010 de la Comisión, de 24 de agosto de 2010 

(DO L 223 de 25.8.2010, p. 37), 

 

– 32010 R 0759: Reglamento (UE) n.º 759/2010 de la Comisión, de 24 de agosto de 2010 

(DO L 223 de 25.8.2010, p. 39), 

 

– 32010 R 0761: Reglamento (UE) n.º 761/2010 de la Comisión, de 25 de agosto de 2010 

(DO L 224 de 26.8.2010, p. 1), 
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– 32010 R 0890: Reglamento (UE) n.º 890/2010 de la Comisión, de 8 de octubre de 2010 

(DO L 266 de 9.10.2010, p. 1), 

 

– 32010 R 0914: Reglamento (UE) n.º 914/2010 de la Comisión, de 12 de octubre 

de 2010 (DO L 269 de 13.10.2010, p. 5), 

 

– 32011 R 0362: Reglamento (UE) n.º 362/2011 de la Comisión, de 13 de abril de 2011 

(DO L 100 de 14.4.2011, p. 26), 

 

– 32011 R 0363: Reglamento (UE) n.º 363/2011 de la Comisión, de 13 de abril de 2011 

(DO L 100 de 14.4.2011, p. 28), 

 

– 32012 R 0084: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 84/2012 de la Comisión, 

de 1 de febrero de 2012 (DO L 30 de 2.2.2012, p. 1), 

 

– 32012 R 0085: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 85/2012 de la Comisión, 

de 1 de febrero de 2012 (DO L 30 de 2.2.2012, p. 4), 

 

– 32012 R 0086: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 86/2012 de la Comisión, 

de 1 de febrero de 2012 (DO L 30 de 2.2.2012, p. 6), 

 

– 32012 R 0107: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 107/2012 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2012 (DO L 36 de 9.2.2012, p. 25), 

 

– 32012 R 0122: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 122/2012 de la Comisión, 

de 13 de febrero de 2012 (DO L 40 de 14.2.2012, p. 2), 
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– 32012 R 0123: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 123/2012 de la Comisión, 

de 13 de febrero de 2012 (DO L 40 de 14.2.2012, p. 4), 

 

– 32012 R 0201: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 201/2012 de la Comisión, 

de 8 de marzo de 2012 (DO L 71 de 9.3.2012, p. 37), 

 

– 32012 R 0202: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 202/2012 de la Comisión, 

de 8 de marzo de 2012 (DO L 71 de 9.3.2012, p. 40), 

 

– 32012 R 0221: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 221/2012 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2012 (DO L 75 de 15.3.2012, p. 7), 

 

– 32012 R 0222: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 222/2012 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2012 (DO L 75 de 15.3.2012, p. 10), 

 

– 32012 R 0436: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 436/2012 de la Comisión, 

de 23 de mayo de 2012 (DO L 134 de 24.5.2012, p. 10), 

 

– 32012 R 0466: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 466/2012 de la Comisión, 

de 1 de junio de 2012 (DO L 143 de 2.6.2012, p. 2), 

 

– 32012 R 1161: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1161/2012 de la Comisión, 

de 7 de diciembre de 2012 (DO L 336 de 8.12.2012, p. 14), 

 

– 32012 R 1186: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1186/2012 de la Comisión, 

de 11 de diciembre de 2012 (DO L 338 de 12.12.2012, p. 20), 
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– 32012 R 1191: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1191/2012 de la Comisión, 

de 12 de diciembre de 2012 (DO L 340 de 13.12.2012, p. 35), 

 

– 32013 R 0059: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 59/2013 de la Comisión, 

de 23 de enero de 2013 (DO L 21 de 24.1.2013, p. 21), 

 

– 32013 R 0115: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 115/2013 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2013 (DO L 38 de 9.2.2013, p. 11), 

 

– 32013 R 0116: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 116/2013 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2013 (DO L 38 de 9.2.2013, p. 14), 

 

– 32013 R 0394: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 394/2013 de la Comisión, 

de 29 de abril de 2013 (DO L 118 de 30.4.2013, p. 17), 

 

– 32013 R 0406: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 406/2013 de la Comisión, 

de 2 de mayo de 2013 (DO L 121 de 3.5.2013, p. 42), 

 

– 32013 R 0489: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 489/2013 de la Comisión, 

de 27 de mayo de 2013 (DO L 141 de 28.5.2013, p. 4), 

 

– 32013 R 1056: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1056/2013 de la Comisión, 

de 29 de octubre de 2013 (DO L 288 de 30.10.2013, p. 60), 

 

– 32013 R 1057: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1057/2013 de la Comisión, 

de 29 de octubre de 2013 (DO L 288 de 30.10.2013, p. 63), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 374 

– 32013 R 1235: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1235/2013 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2013 (DO L 322 de 3.12.2013, p. 21), 

 

– 32014 R 0019: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 19/2014 de la Comisión, 

de 10 de enero de 2014 (DO L 8 de 11.1.2014, p. 18), 

 

– 32014 R 0020: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 20/2014 de la Comisión, 

de 10 de enero de 2014 (DO L 8 de 11.1.2014, p. 20), 

 

– 32014 R 0200: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 200/2014 de la Comisión, 

de 3 de marzo de 2014 (DO L 62 de 4.3.2014, p. 8), 

 

– 32014 R 0201: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 201/2014 de la Comisión, 

de 3 de marzo de 2014 (DO L 62 de 4.3.2014, p. 10), 

 

– 32014 R 0676: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 676/2014 de la Comisión, 

de 19 de junio de 2014 (DO L 180 de 21.6.2014, p. 5), 

 

– 32014 R 0677: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 677/2014 de la Comisión, 

de 19 de junio de 2014 (DO L 180 de 20.6.2014, p. 8), 

 

– 32014 R 0681: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 681/2014 de la Comisión, 

de 20 de junio de 2014 (DO L 182 de 21.6.2014, p. 11), 

 

– 32014 R 0682: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 682/2014 de la Comisión, 

de 20 de junio de 2014 (DO L 182 de 21.6.2014, p. 14), 
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– 32014 R 0683: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 683/2014 de la Comisión, 

de 20 de junio de 2014 (DO L 182 de 21.6.2014, p. 17), 

 

– 32014 R 0967: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 967/2014 de la Comisión, 

de 12 de septiembre de 2014 (DO L 272 de 13.9.2014, p. 3), 

 

– 32014 R 1277: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1277/2014 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2014 (DO L 346 de 2.12.2014, p. 23), 

 

– 32014 R 1359: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1359/2014 de la Comisión, 

de 18 de diciembre de 2014 (DO L 364 de 19.12.2014, p. 103), 

 

– 32014 R 1390: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1390/2014 de la Comisión, 

de 19 de diciembre de 2014 (DO L 369 de 24.12.2014, p. 65), 

 

– 32015 R 0149: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/149 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 7), 

 

– 32015 R 0150: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/150 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 10), 

 

– 32015 R 0151: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/151 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 13), 

 

– 32015 R 0152: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/152 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 16), 
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– 32015 R 0149: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/149 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 7), 

 

– 32015 R 0150: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/150 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 10), 

 

– 32015 R 0151: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/151 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 13), 

 

– 32015 R 0152: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/152 de la Comisión, de 30 de enero 

de 2015 (DO L 26 de 31.1.2015, p. 16), 

 

– 32015 R 0394: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/394 de la Comisión, 

de 10 de marzo de 2015 (DO L 66 de 11.3.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 0446: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/446 de la Comisión, 

de 17 de marzo de 2015 (DO L 74 de 18.3.2015, p. 18), 

 

– 32015 R 1078: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1078 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2015 (DO L 175 de 4.7.2015, p. 5), 

 

– 32015 R 1079: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1079 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2015 (DO L 175 de 4.7.2015, p. 8), 

 

– 32015 R 1080: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1080 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2015 (DO L 175 de 4.7.2015, p. 11), 
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– 32015 R 1308: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1308 de la Comisión, 

de 29 de julio de 2015 (DO L 200 de 30.7.2015, p. 11), 

 

– 32015 R 1491: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1491 de la Comisión, 

de 3 de septiembre de 2015 (DO L 231 de 4.9.2015, p. 7), 

 

– 32015 R 1492: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1492 de la Comisión, 

de 3 de septiembre de 2015 (DO L 231 de 4.9.2015, p. 10), 

 

– 32015 R 1492: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1820 de la Comisión, 

de 9 de octubre de 2015 (DO L 265 de 10.10.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 2062: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2062 de la Comisión, 

de 17 de noviembre de 2015 (DO L 301 de 18.11.2015, p. 7), 

 

– 32016 R 2062: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/129 de la Comisión, 

de 1 de febrero de 2016 (DO L 25 de 2.2.2016, p. 44), 

 

– 32016 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/305 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2016 (DO L 58 de 4.3.2019, p. 35), 

 

– 32016 R 0582: Reglamento (UE) 2016/582 de la Comisión, de 15 de abril de 2016 

(DO L 99 de 15.4.2016, p. 1), 

 

– 32016 R 0710: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/710 de la Comisión, de 12 de mayo 

de 2016 (DO L 125 de 13.5.2016, p. 6), 
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– 32016 R 1444: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1444 de la Comisión, 

de 31 de agosto de 2016 (DO L 235 de 1.9.2016, p. 8), 

 

– 32016 R 1834: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1834 de la Comisión, 

de 17 de octubre de 2016 (DO L 280 de 18.10.2016, p. 22), 

 

– 32016 R 2045: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2045 de la Comisión, 

de 23 de noviembre de 2016 (DO L 318 de 24.11.2016, p. 3), 

 

– 32016 R 2074: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2074 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2016 (DO L 320 de 26.11.2016, p. 29), 

 

– 32017 R 0201: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/201 de la Comisión, 

de 6 de febrero de 2017 (DO L 32 de 7.2.2017, p. 17), 

 

– 32017 R 1558: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1558 de la Comisión, 

de 14 de septiembre de 2017 (DO L 237 de 15.9.2017, p. 67), 

 

– 32017 R 1559: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1559 de la Comisión, 

de 14 de septiembre de 2017 (DO L 237 de 15.9.2017, p. 69), 

 

– 32018 R 0520: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/520 de la Comisión, 

de 28 de marzo de 2018 (DO L 87 de 3.4.2018, p. 9), 

 

– 32018 R 0523: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/523 de la Comisión, 

de 28 de marzo de 2018 (DO L 88 de 4.4.2018, p. 1), 
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– 32018 R 0721: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/721 de la Comisión, de 16 de mayo 

de 2018 (DO L 122 de 17.5.2018, p. 5), 

 

– 32018 R 0722: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/722 de la Comisión, de 16 de mayo 

de 2018 (DO L 122 de 17.5.2018, p. 8), 

 

– 32018 R 1076: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1076 de la Comisión, 

de 30 de julio de 2018 (DO L 194 de 31.7.2018, p. 41), 

 

– 22018 R 1967: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1967 de la Comisión, 

de 12 de diciembre de 2018 (DO L 316 de 13.12.2008, p. 6), 

 

– 32019 R 0238: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/238 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2019 (DO L 39 de 11.2.2019, p. 4), 

 

– 32019 R 1881: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1881 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2019 (DO L 290 de 11.11.2019, p. 8), 

 

– 32019 R 1901: Reglamento (UE) 2019/1901 de la Comisión, de 7 de noviembre 

de 2019 (DO L 293 de 14.11.2019, p. 2), 

 

– 32020 R 0042: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/42 de la Comisión, de 17 de enero 

de 2020 (DO L 15 de 20.1.2020, p. 2), 

 

– 32020 R 0043: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/43 de la Comisión, de 17 de enero 

de 2020 (DO L 15 de 20.1.2020, p. 5), 
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– 32020 R 1685: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1685 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2020 (DO L 379 de 13.11.2020, p. 44), 

 

– 32020 R 1712: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1712 de la Comisión, 

de 16 de noviembre de 2020 (DO L 384 de 17.11.2020, p. 3), 

 

– 32021 R 0621: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/621 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 120), 

 

– 32022 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/634 de la Comisión, de 13 de abril 

de 2022 (DO L 117 de 19.4.2022, p. 25). 

 

8. 32015 R 1375: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1375 de la Comisión, de 10 de agosto 

de 2015, por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 

presencia de triquinas en la carne (DO L 212 de 11.8.2015, p. 7), en su versión modificada 

por: 

 

– 32020 R 1478: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1478 de la Comisión, 

de 14 de octubre de 2020 (DO L 338 de 15.10.2020, p. 7), 

 

– 32021 R 0519: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/519 de la Comisión, 

de 24 de marzo de 2021 (DO L 104 de 25.3.2021, p. 36), 

 

– 32022 R 1418: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1418 de la Comisión, 

de 22 de agosto de 2022 (DO L 218 de 23.8.2022, p. 7). 
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9. 32017 R 0012: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/12 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2017, relativo a la forma y al contenido de las solicitudes y las peticiones para la fijación 

de los límites máximos de residuos de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 470/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 4 de 7.1.2017, p. 1). 

 

10. 32017 R 0880: Reglamento (UE) 2017/880 de la Comisión, de 23 de mayo de 2017, por el 

que se establecen normas sobre el uso de un límite máximo de residuos establecido para una 

sustancia farmacológicamente activa en un producto alimenticio determinado para otro 

producto alimenticio derivado de la misma especie y de un límite máximo de residuos 

establecido para una sustancia farmacológicamente activa de una o más especies para otras 

especies, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 470/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 135 de 24.5.2017, p. 1). 

 

11. 32018 R 0470: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/470 de la Comisión, de 21 de marzo 

de 2018, que establece normas detalladas sobre el límite máximo de residuos a tener en cuenta 

a efectos de control de alimentos derivados de animales tratados en la UE según lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Directiva 2001/82/CE (DO L 79 de 22.3.2018, p. 16). 

 

12. 32018 R 0700: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/700 de la Comisión, de 8 de mayo 

de 2018, por el que se modifica la lista de establecimientos de terceros países a partir de los 

cuales están permitidas las importaciones de determinados productos de origen animal, con 

respecto a ciertos establecimientos de Brasil (DO L 118 de 14.5.2018, p. 1). 

 

13. 32018 R 0782: Reglamento (UE) 2018/782 de la Comisión, de 29 de mayo de 2018, por el 

que se establecen los principios metodológicos aplicables a la evaluación de los riesgos y a las 

recomendaciones para la gestión de los riesgos a que se refiere el Reglamento (CE) 

n.º 470/2009 (DO L 132 de 30.5.2018, p. 5). 
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CAPÍTULO 5 

 

NORMAS PARA LOS SUBPRODUCTOS ANIMALES 

 

1. 32009 R 1069: Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 

subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 

que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (DO L 300 de 14.11.2009, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 

 

2. 32011 R 0142: Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por 

el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 

los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la 

Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 

controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma (DO L 54 de 26.2.2011, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32011 R 0749: Reglamento (UE) n.º 749/2011 de la Comisión, de 29 de julio de 2011 

(DO L 198 de 30.7.2011, p. 3), 

 

– 32012 R 1063: Reglamento (UE) n.º 1063/2012 de la Comisión, de 13 de noviembre 

de 2012 (DO L 314 de 14.11.2012, p. 5), 

 

– 32012 R 1097: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1097/2012 de la Comisión, 

de 23 de noviembre de 2012 (DO L 326 de 24.11.2012, p. 3), 
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– 32013 R 0294: Reglamento (UE) n.º 294/2013 de la Comisión, de 14 de marzo de 2013 

(DO L 98 de 6.4.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0555: Reglamento (UE) n.º 555/2013 de la Comisión, de 14 de junio de 2013 

(DO L 164 de 18.6.2013, p. 11), 

 

– 32013 R 0717: Reglamento (UE) n.º 717/2013 de la Comisión, de 25 de julio de 2013 

(DO L 201 de 26.7.2013, p. 31), 

 

– 32014 R 0483: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 483/2014 de la Comisión, 

de 8 de mayo de 2014 (DO L 138 de 13.5.2014, p. 52), 

 

– 32014 R 0592: Reglamento (UE) n.º 592/2014 de la Comisión, de 3 de junio de 2014 

(DO L 165 de 4.6.2014, p. 33), 

 

– 32015 R 0009: Reglamento (UE) 2015/9 de la Comisión, de 6 de enero de 2015 

(DO L 3 de 7.1.2015, p. 10), 

 

– 32017 R 0172: Reglamento (UE) 2017/172 de la Comisión, de 1 de febrero de 2017 

(DO L 28 de 2.2.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 0786: Reglamento (UE) 2017/786 de la Comisión, de 8 de mayo de 2017 

(DO L 119 de 9.5.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 0893: Reglamento (UE) 2017/893 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 92), 
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– 32017 R 1261: Reglamento (UE) 2017/1261 de la Comisión, de 12 de julio de 2017 

(DO L 182 de 13.7.2017, p. 31), 

 

– 32017 R 1262: Reglamento (UE) 2017/1262 de la Comisión, de 12 de julio de 2017 

(DO L 182 de 13.7.2017, p. 34), 

 

– 32019 R 1084: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1084 de la Comisión, 

de 25 de junio de 2019 (DO L 171 de 26.6.2019, p. 100), 

 

– 32019 R 1177: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1177 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2019 (DO L 185 de 11.7.2019, p. 26), 

 

– 32019 R 2122: Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019 (DO L 321 de 12.12.2019, p. 45), 

 

– 32019 R 2124: Reglamento Delegado (UE) 2019/2124 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019 (DO L 321 de 12.12.2019, p. 73), 

 

– 32020 R 0207: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/207 de la Comisión, 

de 14 de febrero de 2020 (DO L 43 de 17.2.2020, p. 69), 

 

– 32020 R 0735: Reglamento (UE) 2020/735 de la Comisión, de 2 de junio de 2020 

(DO L 172 de 3.6.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 0757: Reglamento (UE) 2020/757 de la Comisión, de 8 de junio de 2020 

(DO L 179 de 9.6.2020, p. 5), 
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– 32020 R 0762: Reglamento (UE) 2020/762 de la Comisión, de 9 de junio de 2020 

(DO L 182 de 10.6.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 0797: Reglamento (UE) 2020/797 de la Comisión, de 17 de junio de 2020 

(DO L 194 de 18.6.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 1720: Reglamento (UE) 2020/1720 de la Comisión, de 17 de noviembre 

de 2020 (DO L 386 de 18.11.2020, p. 6), 

 

– 32021 R 0899: Reglamento (UE) 2021/899 de la Comisión, de 3 de junio de 2021 

(DO L 197 de 4.6.2021, p. 68), 

 

– 32021 R 1699: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1699 de la Comisión, 

de 22 de septiembre de 2021 (DO L 336 de 23.9.2021, p. 43), 

 

– 32021 R 1891: Reglamento (UE) 2021/1891 de la Comisión, de 26 de octubre de 2021 

(DO L 384 de 20.10.2021, p. 84), 

 

– 32021 R 1925: Reglamento (UE) 2021/1925 de la Comisión, de 5 de noviembre 

de 2021 (DO L 393 de 8.11.2021, p. 4), 

 

– 32022 R 0384: Reglamento (UE) 2022/384 de la Comisión, de 4 de marzo de 2022 

(DO L 78 de 8.3.2022, p. 1). 

 

3. 32021 R 1929: Reglamento (UE) 2021/1929 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2021, por 

el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 142/2011 en lo que respecta a las condiciones para 

la exportación de determinados abonos y enmiendas del suelo de origen orgánico que 

contengan materiales de la categoría 2 (DO L 394 de 9.11.2021, p. 4). 
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CAPÍTULO 6 

 

FINANCIACIÓN DE LOS CONTROLES 

 

1. 32013 D 0653: Decisión de Ejecución 2013/653/UE de la Comisión, de 12 de noviembre 

de 2013, relativa a una ayuda financiera de la Unión para un plan coordinado de control para 

la vigilancia de la resistencia a los antimicrobianos en agentes zoonóticos en 2014 (DO L 303 

de 14.11.2013, p. 40). 
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CAPÍTULO 7 

 

NORMAS ESPECÍFICAS SOBRE HIGIENE DE LOS PIENSOS 

 

1. 32005 R 0183: Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos 

(DO L 35 de 8.2.2005, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32009 R 0219: Reglamento (CE) n.º 219/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 109), 

 

– 32012 R 0225: Reglamento (UE) n.º 225/2012 de la Comisión, de 15 de marzo de 2012 

(DO L 77 de 16.3.2012, p. 1), 

 

– 32015 R 1905: Reglamento (UE) 2015/1905 de la Comisión, de 22 de octubre de 2015 

(DO L 278 de 23.10.2015, p. 5), 

 

– 32019 R 0004: Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de diciembre de 2018 (DO L 4 de 7.1.2019, p. 1). 

 

2. 32007 R 0141: Reglamento (CE) n.º 141/2007 de la Comisión, de 14 de febrero de 2007, 

relativo a un requisito de autorización conforme al Reglamento (CE) n.º 183/2005 del 

Parlamento Europeo y del Consejo para las empresas del sector de la alimentación animal que 

fabrican o comercializan aditivos para piensos de la categoría coccidiostáticos e 

histomonostáticos (DO L 53 de 15.2.2007, p. 9). 
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PARTE IV 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

Andorra aplicará todas las obligaciones derivadas de los acuerdos internacionales celebrados por 

la UE en la medida en que dichas obligaciones se refieran a las disposiciones de seguridad 

alimentaria necesarias para el correcto funcionamiento del presente Acuerdo. 

 

Será aplicable el artículo 3 del Protocolo Marco 1 en relación con los actos jurídicos de la UE que 

figuran en la presente parte. El plazo mencionado en el artículo 3, apartado 2, del Protocolo 

Marco 1 será de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,  

INCLUIDOS LAS DECLARACIONES NUTRICIONALES Y DE PROPIEDADES 

SALUDABLES Y EL ETIQUETADO NUTRICIONAL 

 

1. 32006 R 1924: Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 

saludables en los alimentos (DO L 404 de 30.12.2006, p. 9), en su versión modificada por: 

 

– 32008 R 0107: Reglamento (CE) n.º 107/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de enero de 2008 (DO L 39 de 13.2.2008, p. 8), 

 

– 32008 R 0109: Reglamento (CE) n.º 109/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de enero de 2008 (DO L 39 de 13.2.2008, p. 14), 
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– 32010 R 0116: Reglamento (UE) n.º 116/2010 de la Comisión, de 9 de febrero de 2010 

(DO L 37 de 10.2.2010, p. 16), 

 

– 32011 R 1169: Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2011 (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18). 

 

2. 32011 R 1169: Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el 

que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 

Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 

Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, 

y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión (DO L 304 

de 21.11.2011, p. 18), en su versión modificada por: 

 

– 32013 R 1155: Reglamento Delegado (UE) n.º 1155/2013 de la Comisión, 

de 21 de agosto de 2013 (DO L 306 de 16.11.2013, p. 7), 

 

– 32013 R 1363: Reglamento Delegado (UE) n.º 1363/2013 de la Comisión, 

de 12 de diciembre de 2013 (DO L 343 de 19.12.2013, p. 26), 

 

– 32014 R 0078: Reglamento Delegado (UE) n.º 78/2014 de la Comisión, 

de 22 de noviembre de 2013 (DO L 27 de 30.1.2014, p. 7), 

 

– 32015 R 2283: Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2015 (DO L 327 de 11.12.2015, p. 1). 
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3. 32011 L 0091: Directiva 2011/91/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de diciembre de 2011, relativa a las menciones o marcas que permitan identificar el lote 

al que pertenece un producto alimenticio (DO L 334 de 16.12.2011, p. 1). 

 

4. 32008 R 0353: Reglamento (CE) n.º 353/2008 de la Comisión, de 18 de abril de 2008, por el 

que se establecen normas de desarrollo para las solicitudes de autorización de declaraciones 

de propiedades saludables con arreglo al artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 109 de 19.8.2008, p. 11), en su versión modificada 

por: 

 

– 32009 R 1169: Reglamento (CE) n.º 1169/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre 

de 2009 (DO L 314 de 1.12.2009, p. 34). 

 

5. 32009 R 0983: Reglamento (CE) n.º 983/2009 de la Comisión, de 21 de octubre de 2009, 

sobre la autorización o la denegación de autorización de determinadas declaraciones de 

propiedades saludables en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 277 de 22.10.2009, p. 3), en su versión modificada 

por: 

 

– 32010 R 0376: Reglamento (UE) n.º 376/2010 de la Comisión, de 3 de mayo de 2010 

(DO L 111 de 4.5.2010, p. 3), 

 

– 32014 R 0686: Reglamento (UE) n.º 686/2014 de la Comisión, de 20 de junio de 2014 

(DO L 182 de 21.6.2014, p. 27). 

 

6. 32009 R 0984: Reglamento (CE) n.º 984/2009 de la Comisión, de 21 de octubre de 2009, por 

el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 277 de 22.10.2009, p. 13). 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 391 

7. 32009 R 1024: Reglamento (CE) n.º 1024/2009 de la Comisión, de 29 de octubre de 2009, 

sobre la autorización y la denegación de autorización de determinadas declaraciones de 

propiedades saludables en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 283 de 30.10.2009, p. 22). 

 

8. 32009 R 1025: Reglamento (CE) n.º 1025/2009 de la Comisión, de 29 de octubre de 2009, por 

el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 283 de 30.10.2009, p. 30). 

 

9. 32009 R 1167: Reglamento (CE) n.º 1167/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños (DO L 314 de 1.12.2009, p. 29). 

 

10. 32009 R 1168: Reglamento (CE) n.º 1168/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009, 

por el que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los 

alimentos distinta de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 314 de 1.12.2009, p. 32). 

 

11. 32009 D 0980: Decisión 2009/980/UE de la Comisión, de 17 de diciembre de 2009, por la 

que se autoriza una declaración de propiedades saludables relativa al efecto del concentrado 

de tomate soluble en agua en la agregación de plaquetas y se concede la protección de datos 

protegidos por derechos de propiedad industrial al amparo del Reglamento (CE) 

n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 336 de 18.12.2009, p. 55), en su 

versión modificada por: 

 

– 32010 D 0770: Decisión 2010/770/UE de la Comisión, de 13 de diciembre de 2010 

(DO L 328 de 14.12.2010, p. 18). 
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12. 32010 R 0375: Reglamento (UE) n.º 375/2010 de la Comisión, de 3 de mayo de 2010, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

distinta de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 111 de 4.5.2010, p. 1). 

 

13. 32010 R 0382: Reglamento (UE) n.º 382/2010 de la Comisión, de 5 de mayo de 2010, sobre 

la denegación de autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 113 de 6.5.2010, p. 1). 

 

14. 32010 R 0383: Reglamento (UE) n.º 383/2010 de la Comisión, de 5 de mayo de 2010, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

distinta de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 113 de 6.5.2010, p. 4). 

 

15. 32010 R 0384: Reglamento (UE) n.º 384/2010 de la Comisión, de 5 de mayo de 2010, sobre 

la autorización o denegación de autorización de determinadas declaraciones de propiedades 

saludables en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y 

la salud de los niños (DO L 113 de 6.5.2010, p. 6). 

 

16. 32010 R 0957: Reglamento (UE) n.º 957/2010 de la Comisión, de 22 de octubre de 2010, 

sobre la autorización o la denegación de autorización de determinadas declaraciones de 

propiedades saludables en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 279 de 23.10.2010, p. 13). 

 

17. 32010 R 0958: Reglamento (UE) n.º 958/2010 de la Comisión, de 22 de octubre de 2010, por 

el que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los 

alimentos distinta de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 279 de 23.10.2010, p. 18). 
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18. 32010 R 1161: Reglamento (UE) n.º 1161/2010 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2010, 

por el que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los 

alimentos distinta de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 326 de 10.12.2010, p. 59). 

 

19. 32010 R 1162: Reglamento (UE) n.º 1162/2010 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2010, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños (DO L 326 de 10.12.2010, p. 61). 

 

20. 32011 R 0432: Reglamento (UE) n.º 432/2011 de la Comisión, de 4 de mayo de 2011, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 115 de 5.5.2011, p. 1). 

 

21. 32011 R 0440: Reglamento (UE) n.º 440/2011 de la Comisión, de 6 de mayo de 2011, sobre 

la autorización y la denegación de autorización de determinadas declaraciones de propiedades 

saludables en los alimentos relativas al desarrollo y la salud de los niños (DO L 119 

de 7.5.2011, p. 4). 

 

22. 32011 R 0665: Reglamento (UE) n.º 665/2011 de la Comisión, de 11 de julio de 2011, sobre 

la autorización y la denegación de autorización de determinadas declaraciones de propiedades 

saludables en los alimentos y relativas a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 182 

de 12.7.2011, p. 5). 

 

23. 32011 R 0666: Reglamento (UE) n.º 666/2011 de la Comisión, de 11 de julio de 2011, sobre 

la denegación de autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 182 de 12.7.2011, p. 8). 

 

24. 32011 R 1160: Reglamento (UE) n.º 1160/2011 de la Comisión, de 14 de noviembre de 2011, 

sobre la autorización y la denegación de autorización de determinadas declaraciones de 

propiedades saludables en los alimentos y relativas a la reducción del riesgo de enfermedad 

(DO L 296 de 15.11.2011, p. 26). 
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25. 32011 R 1170: Reglamento (UE) n.º 1170/2011 de la Comisión, de 16 de noviembre de 2011, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 299 de 17.11.2011, 

p. 1). 

 

26. 32011 R 1171: Reglamento (UE) n.º 1171/2011 de la Comisión, de 16 de noviembre de 2011, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 299 de 17.11.2011, p. 4). 

 

27. 32012 R 0379: Reglamento (UE) n.º 379/2012 de la Comisión, de 3 de mayo de 2012, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 119 de 4.5.2012, p. 12). 

 

28. 32012 R 0432: Reglamento (UE) n.º 432/2012 de la Comisión, de 16 de mayo de 2012, por el 

que se establece una lista de declaraciones autorizadas de propiedades saludables de los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 136 de 25.5.2012, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32013 R 0536: Reglamento (UE) n.º 536/2013 de la Comisión, de 11 de junio de 2013 

(DO L 160 de 12.6.2013, p. 4), 

 

– 32013 R 0851: Reglamento (UE) n.º 851/2013 de la Comisión, de 3 de septiembre 

de 2013 (DO L 253 de 4.9.2013, p. 3), 

 

– 32013 R 1018: Reglamento (UE) n.º 1018/2013 de la Comisión, de 23 de octubre 

de 2013 (DO L 282 de 24.10.2013, p. 43), 
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– 32014 R 0040: Reglamento (UE) n.º 40/2014 de la Comisión, de 17 de enero de 2014 

(DO L 14 de 18.1.2014, p. 8), 

 

– 32015 R 0539: Reglamento (UE) 2015/539 de la Comisión, de 31 de marzo de 2015 

(DO L 88 de 1.4.2015, p. 7), 

 

– 32021 R 0686: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/686 de la Comisión (DO L 143 

de 27.4.2021, p. 8). 

 

29. 32012 R 1047: Reglamento (UE) n.º 1047/2012 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2012, 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 en lo relativo a la lista de 

declaraciones nutricionales (DO L 310 de 9.11.2012, p. 36). 

 

30. 32012 R 1048: Reglamento (UE) n.º 1048/2012 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2012, 

sobre la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos relativa a 

la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 310 de 9.11.2012, p. 38). 

 

31. 32013 D 0063: Decisión de Ejecución 2013/63/UE de la Comisión, de 24 de enero de 2013, 

por la que se adoptan directrices para la aplicación de las condiciones específicas relativas a 

las declaraciones de propiedades saludables establecidas en el artículo 10 del Reglamento 

(CE) n ° 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 22 de 25.1.2013, p. 25). 

 

32. 32013 R 0851: Reglamento (UE) n.º 851/2013 de la Comisión, de 3 de septiembre de 2013, 

por el que se autorizan determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños, y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 235 de 4.9.2013, 

p. 3). 
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33. 32013 R 1017: Reglamento (UE) n.º 1017/2013 de la Comisión, de 23 de octubre de 2013, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 282 de 24.10.2013, p. 39). 

 

34. 32013 R 1066: Reglamento (UE) n.º 1066/2013 de la Comisión, de 30 de octubre de 2013, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 289 de 31.10.2013, p. 49). 

 

35. 32014 R 0040: Reglamento (UE) n.º 40/2014 de la Comisión, de 17 de enero de 2014, por el 

que se autoriza una declaración relativa a las propiedades saludables de los alimentos distintas 

de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños, 

y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 14 de 18.1.2014, p. 8). 

 

36. 32014 R 0155: Reglamento (UE) n.º 155/2014 de la Comisión, de 19 de febrero de 2014, por 

el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 50 de 20.2.2014, p. 11). 

 

37. 32014 R 0175: Reglamento (UE) n.º 175/2014 de la Comisión, de 25 de febrero de 2014, por 

el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 56 de 26.2.2014, p. 7). 

 

38. 32014 R 0828: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 828/2014 de la Comisión, de 30 de julio 

de 2014, relativo a los requisitos para la transmisión de información a los consumidores sobre 

la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos (DO L 228 de 31.7.2014, p. 5). 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 397 

39. 32014 R 1135: Reglamento (UE) n.º 1135/2014 de la Comisión, de 24 de octubre de 2014, 

sobre la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos relativa a 

la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 307 de 28.10.2014, p. 23). 

 

40. 32014 R 1154: Reglamento (UE) n.º 1154/2014 de la Comisión, de 29 de octubre de 2014, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 309 de 30.10.2014, p. 23). 

 

41. 32014 R 1226: Reglamento (UE) n.º 1226/2014 de la Comisión, de 17 de noviembre de 2014, 

sobre la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos relativa a 

la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 331 de 18.11.2014, p. 3). 

 

42. 32014 R 1228: Reglamento (UE) n.º 1228/2014 de la Comisión, de 17 de noviembre de 2014, 

por el que se autorizan determinadas declaraciones de propiedades saludables en los alimentos 

relativas a la reducción del riesgo de enfermedad o se deniega su autorización (DO L 331 

de 18.11.2014, p. 8). 

 

43. 32014 R 1229: Reglamento (UE) n.º 1229/2014 de la Comisión, de 17 de noviembre de 2014, 

por el que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables 

en los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 331 de 18.11.2014, p. 14). 

 

44. 32015 R 0007: Reglamento (UE) 2015/7 de la Comisión, de 6 de enero de 2015, que autoriza 

una declaración de propiedades saludables de los alimentos distinta de las relativas a la 

reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños, y modifica el 

Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 3 de 7.1.2015, p. 3). 
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45. 32015 R 0008: Reglamento (UE) 2015/8 de la Comisión, de 6 de enero de 2015, que deniega 

la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables de los alimentos 

distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños (DO L 3 de 7.1.2015, p. 6). 

 

46. 32015 R 0391: Reglamento (UE) 2015/391 de la Comisión, de 9 de marzo de 2015, que 

deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables de los 

alimentos relativas al desarrollo y la salud de los niños (DO L 65 de 10.3.2015, p. 15). 

 

47. 32015 R 0402: Reglamento (UE) 2015/402 de la Comisión, de 11 de marzo de 2015, que 

deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables de los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 67 de 12.3.2015, p. 1). 

 

48. 32015 R 0539: Reglamento (UE) 2015/539 de la Comisión, de 31 de marzo de 2015, por el 

que se autoriza una declaración relativa a las propiedades saludables de los alimentos distintas 

de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños, 

y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 88 de 1.4.2015, p. 7). 

 

49. 32015 R 1041: Reglamento (UE) 2015/1041 de la Comisión, de 30 de junio de 2015, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 167 de 1.7.2015, p. 57). 

 

50. 32015 R 1052: Reglamento (UE) 2015/1052 de la Comisión, de 1 de julio de 2015, por el que 

se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 171 de 2.7.2015, p. 5). 
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51. 32015 R 1886: Reglamento (UE) 2015/1886 de la Comisión, de 20 de octubre de 2015, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables de 

los alimentos relativas al desarrollo y la salud de los niños (DO L 276 de 21.10.2015, p. 52). 

 

52. 32015 R 1898: Reglamento (UE) 2015/1898 de la Comisión, de 21 de octubre de 2015, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

distinta de las que se refieren a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 277 de 22.10.2015, p. 13). 

 

53. 32015 R 2314: Reglamento (UE) 2015/2314 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2015, por 

el que se autoriza una declaración relativa a las propiedades saludables de los alimentos 

distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños, y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 328 de 12.12.2015, p. 46). 

 

54. 32016 R 0371: Reglamento (UE) 2016/371 de la Comisión, de 15 de marzo de 2016, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 70 de 16.3.2016, p. 12). 

 

55. 32016 R 0372: Reglamento (UE) 2016/372 de la Comisión, de 15 de marzo de 2016, por el 

que se deniega la autorización de una determinada declaración de propiedades saludables en 

los alimentos relativa a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 70 de 16.3.2016, p. 16). 

 

56. 32016 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/854 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2016, por el que se autorizan determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 142 de 31.5.2016, 

p. 5). 
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57. 32016 R 0862: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/862 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2016, por el que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables 

en los alimentos distinta de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 144 de 1.6.2016, p. 24). 

 

58. 32016 R 1379: Reglamento (UE) 2016/1379 de la Comisión, de 16 de agosto de 2016, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 222 de 17.8.2016, p. 1). 

 

59. 32016 R 1381: Reglamento (UE) 2016/1381 de la Comisión, de 16 de agosto de 2016, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables de los alimentos 

relativa al desarrollo y la salud de los niños (DO L 222 de 17.8.2016, p. 8). 

 

60. 32016 R 1389: Reglamento (UE) 2016/1389 de la Comisión, de 17 de agosto de 2016, por el 

que se autoriza una declaración de propiedades saludables de los alimentos relativa al 

desarrollo y la salud de los niños (DO L 223 de 18.8.2016, p. 55). 

 

61. 32016 R 1390: Reglamento (UE) 2016/1390 de la Comisión, de 17 de agosto de 2016, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables de los alimentos 

relativa al desarrollo y la salud de los niños (DO L 223 de 18.8.2016, p. 58). 

 

62. 32016 R 1411: Reglamento (UE) 2016/1411 de la Comisión, de 24 de agosto de 2016, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 230 de 25.8.2016, p. 1). 

 

63. 32016 R 1412: Reglamento (UE) 2016/1412 de la Comisión, de 24 de agosto de 2016, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

relativa a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 230 de 25.8.2016, p. 6). 
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64. 32016 R 1413: Reglamento (UE) 2016/1413 de la Comisión, de 24 de agosto de 2016, que 

modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012, por el que se establece una lista de declaraciones 

autorizadas de propiedades saludables de los alimentos distintas de las relativas a la reducción 

del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños (DO L 230 de 25.8.2016, 

p. 8). 

 

65. 32017 R 0236: Reglamento (UE) 2017/236 de la Comisión, de 10 de febrero de 2017, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

relativa a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 36 de 11.2.2017, p. 9). 

 

66. 32017 R 0672: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/672 de la Comisión, de 7 de abril 

de 2017, por el que se autoriza una declaración relativa a las propiedades saludables de los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños, y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 97 de 8.4.2017, 

p. 24). 

 

67. 32017 R 0676: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/676 de la Comisión, de 10 de abril 

de 2017, por el que se autoriza una declaración relativa a las propiedades saludables de los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños, y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 98 de 11.4.2017, 

p. 1). 

 

68. 32017 R 1200: Reglamento (UE) 2017/1200 de la Comisión, de 5 de julio de 2017, por el que 

se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 173 de 6.7.2017, p. 1). 

 

69. 32017 R 1201: Reglamento (UE) 2017/1201 de la Comisión, de 5 de julio de 2017, por el que 

se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

distinta de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños (DO L 173 de 6.7.2017, p. 4). 
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70. 32017 R 1202: Reglamento (UE) 2017/1202 de la Comisión, de 5 de julio de 2017, por el que 

se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 173 de 6.7.2017, p. 6). 

 

71. 32018 R 0199: Reglamento (UE) 2018/199 de la Comisión, de 9 de febrero de 2018, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

distinta de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños (DO L 38 de 10.2.2018, p. 9). 

 

72. 32018 R 0775: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión, de 28 de mayo 

de 2018, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 26, apartado 3, del 

Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información 

alimentaria facilitada al consumidor, en lo que se refiere a las normas para indicar el país de 

origen o el lugar de procedencia del ingrediente primario de un alimento (DO L 131 

de 29.5.2018, p. 8). 

 

73. 32018 R 1555: Reglamento (UE) 2018/1555 de la Comisión, de 17 de octubre de 2018, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos relativas a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 261 de 18.10.2018, 

p. 3). 

 

74. 32018 R 1556: Reglamento (UE) 2018/1556 de la Comisión, de 17 de octubre de 2018, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 261 de 18.10.2018, p. 6). 

 

75. 32019 R 0343: Reglamento (UE) 2019/343 de la Comisión, de 28 de febrero de 2019, por el 

que se establecen excepciones a lo dispuesto en el artículo 1, apartado 3, del Reglamento (CE) 

n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las declaraciones nutricionales 

y de propiedades saludables en los alimentos para el uso de determinados descriptores 

genéricos (DO L 62 de 1.3.2019, p. 1). 
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76. 32019 R 0651: Reglamento (UE) 2019/651 de la Comisión, de 24 de abril de 2019, por el que 

se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables de los alimentos 

relativa al desarrollo y la salud de los niños (DO L 110 de 25.4.2019, p. 23). 

 

77. 32021 R 0077: Reglamento (UE) 2021/77 de la Comisión, de 27 de enero de 2021, por el que 

se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 29 de 28.1.2021, p. 1). 

 

78. 32021 R 0686: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/686 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021, por el que se autoriza una declaración de propiedades saludables de los alimentos 

distinta de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de 

los niños, y se modifica el Reglamento (UE) n.º 432/2012 (DO L 143 de 27.4.2021, p. 8). 

 

79. 32022 R 0709: Reglamento (UE) 2022/709 de la Comisión, de 6 de mayo de 2022, por el que 

se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

relativa al desarrollo y la salud de los niños (DO L 133 de 10.5.2022, p. 6). 

 

80. 32022 R 0710: Reglamento (UE) 2022/710 de la Comisión, de 6 de mayo de 2022, por el que 

se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

relativa a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 133 de 10.5.2022, p. 9). 

 

81. 32022 R 0711: Reglamento (UE) 2022/711 de la Comisión, de 6 de mayo de 2022, por el que 

se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 133 de 10.5.2022, p. 12). 
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82. 32022 R 0719: Reglamento (UE) 2022/719 de la Comisión, de 10 de mayo de 2022, por el 

que se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en 

los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo 

y la salud de los niños (DO L 134 de 11.5.2022, p. 1). 

 

83. 32022 R 0727: Reglamento (UE) 2022/727 de la Comisión, de 11 de mayo de 2022, por el 

que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

relativa a la reducción del riesgo de enfermedad (DO L 135 de 12.5.2022, p. 1). 

 

84. 32023 R 0648: Reglamento (UE) 2023/648 de la Comisión, de 20 de marzo de 2023, por el 

que se autoriza una declaración de propiedades saludables en los alimentos relativa a la 

reducción del riesgo de enfermedad (DO L 81 de 21.3.2023, p. 8). 

 

85. 32023 R 1141: Reglamento (UE) 2023/1141 de la Comisión, de 1 de junio de 2023, por el que 

se deniega la autorización de determinadas declaraciones de propiedades saludables en los 

alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la 

salud de los niños (DO L 151 de 12.6.2023, p. 1). 

 

86. 32023 R 1101: Reglamento (UE) 2023/1101 de la Comisión, de 6 de junio de 2023, por el que 

se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables en los alimentos 

relativa al desarrollo y la salud de los niños (DO L 147 de 7.6.2023, p. 2). 

 

87. 32013 R 1337: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1337/2013 de la Comisión, 

de 13 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a 

la indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, refrigerada o 

congelada de porcino, ovino, caprino y aves de corral (DO L 335 de 14.12.2013, p. 19). 
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CAPÍTULO 2 

 

ADITIVOS AUTORIZADOS Y CRITERIOS DE PUREZA 

 

1. 32008 R 1331: Reglamento (CE) n.º 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, por el que se establece un procedimiento de autorización común 

para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

2. 32008 R 1333: Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 16), en 

su versión modificada por: 

 

– 32010 R 0238: Reglamento (UE) n.º 238/2010 de la Comisión, de 22 de marzo de 2010 

(DO L 75 de 23.3.2010, p. 17), 

 

– 32011 R 1129: Reglamento (UE) n.º 1129/2011 de la Comisión, de 11 de noviembre 

de 2011 (DO L 295 de 12.11.2011, p. 1), 

 

– 32011 R 1130: Reglamento (UE) n.º 1130/2011 de la Comisión, de 11 de noviembre 

de 2011 (DO L 295 de 12.11.2011, p. 178), 

 

– 32011 R 1131: Reglamento (UE) n.º 1131/2011 de la Comisión, de 11 de noviembre 

de 2011 (DO L 295 de 12.11.2011, p. 205), 
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– 32012 R 0232: Reglamento (UE) n.º 232/2012 de la Comisión, de 16 de marzo de 2012 

(DO L 78 de 17.3.2012, p. 1), 

 

– 32012 R 0380: Reglamento (UE) n.º 380/2012 de la Comisión, de 3 de mayo de 2012 

(DO L 119 de 4.5.2012, p. 14), 

 

– 32012 R 0470: Reglamento (UE) n.º 470/2012 de la Comisión, de 4 de junio de 2012 

(DO L 144 de 5.6.2012, p. 16), 

 

– 32012 R 0471: Reglamento (UE) n.º 471/2012 de la Comisión, de 4 de junio de 2012 

(DO L 144 de 5.6.2012, p. 19), 

 

– 32012 R 0472: Reglamento (UE) n.º 472/2012 de la Comisión, de 4 de junio de 2012 

(DO L 144 de 5.6.2012, p. 22), 

 

– 32012 R 0570: Reglamento (UE) n.º 570/2012 de la Comisión, de 28 de junio de 2012 

(DO L 169 de 29.6.2012, p. 43), 

 

– 32012 R 0583: Reglamento (UE) n.º 583/2012 de la Comisión, de 2 de julio de 2012 

(DO L 173 de 3.7.2012, p. 8), 

 

– 32012 R 0675: Reglamento (UE) n.º 675/2012 de la Comisión, de 23 de julio de 2012 

(DO L 196 de 24.7.2012, p. 52), 

 

– 32012 R 1049: Reglamento (UE) n.º 1049/2012 de la Comisión, de 8 de noviembre 

de 2012 (DO L 310 de 9.11.2012, p. 41), 
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– 32012 R 1057: Reglamento (UE) n.º 1057/2012 de la Comisión, de 12 de noviembre 

de 2012 (DO L 313 de 13.11.2012, p. 11), 

 

– 32012 R 1147: Reglamento (UE) n.º 1147/2012 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2012 (DO L 333 de 5.12.2012, p. 34), 

 

– 32012 R 1148: Reglamento (UE) n.º 1148/2012 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2012 (DO L 333 de 5.12.2012, p. 37), 

 

– 32012 R 1149: Reglamento (UE) n.º 1149/2012 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2012 (DO L 333 de 5.12.2012, p. 40), 

 

– 32012 R 1166: Reglamento (UE) n.º 1166/2012 de la Comisión, de 7 de diciembre 

de 2012 (DO L 336 de 8.12.2012, p. 75), 

 

– 32013 R 0025: Reglamento (UE) n.º 25/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013 

(DO L 13 de 17.1.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0244: Reglamento (UE) n.º 244/2013 de la Comisión, de 19 de marzo de 2013 

(DO L 77 de 20.3.2013, p. 3), 

 

– 32013 R 0256: Reglamento (UE) n.º 256/2013 de la Comisión, de 20 de marzo de 2013 

(DO L 79 de 21.3.2013, p. 24), 

 

– 32013 R 0438: Reglamento (UE) n.º 438/2013 de la Comisión, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 129 de 14.5.2013, p. 28), 
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– 32013 R 0509: Reglamento (UE) n.º 509/2013 de la Comisión, de 3 de junio de 2013 

(DO L 150 de 4.6.2013, p. 13), 

 

– 32013 R 0510: Reglamento (UE) n.º 510/2013 de la Comisión, de 3 de junio de 2013 

(DO L 150 de 4.6.2013, p. 17), 

 

– 32013 R 0723: Reglamento (UE) n.º 723/2013 de la Comisión, de 26 de julio de 2013 

(DO L 202 de 27.7.2013, p. 8), 

 

– 32013 R 0738: Reglamento (UE) n.º 738/2013 de la Comisión, de 30 de julio de 2013 

(DO L 204 de 31.7.2013, p. 32), 

 

– 32013 R 0739: Reglamento (EU) n.º 739/2013 de la Comisión, de 30 de julio de 2013 

(DO L 204 de 31.7.2013, p. 35), 

 

– 32013 R 0816: Reglamento (EU) n.º 816/2013 de la Comisión, de 28 de agosto de 2013 

(DO L 230 de 29.8.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0817: Reglamento (EU) n.º 817/2013 de la Comisión, de 28 de agosto de 2013 

(DO L 230 de 29.8.2013, p. 7), 

 

– 32013 R 0818: Reglamento (UE) n.º 818/2013 de la Comisión, de 28 de agosto de 2013 

(DO L 230 de 29.8.2013, p. 12), 

 

– 32013 R 0913: Reglamento (UE) n.º 913/2013 de la Comisión, de 23 de septiembre 

de 2013 (DO L 252 de 24.9.2013, p. 11), 
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– 32013 R 1068: Reglamento (UE) n.º 1068/2013 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2013 (DO L 289 de 31.10.2013, p. 58), 

 

– 32013 R 1069: Reglamento (UE) n.º 1069/2013 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2013 (DO L 289 de 31.10.2013, p. 61), 

 

– 32013 R 1274: Reglamento (UE) n.º 1274/2013 de la Comisión, de 6 de diciembre 

de 2013 (DO L 328 de 7.12.2013, p. 79), 

 

– 32014 R 0059: Reglamento (UE) n.º 59/2014 de la Comisión, de 23 de enero de 2014 

(DO L 21 de 24.1.2014, p. 9), 

 

– 32014 R 0264: Reglamento (UE) n.º 264/2014 de la Comisión, de 14 de marzo de 2014 

(DO L 76 de 15.3.2014, p. 22), 

 

– 32014 R 0298: Reglamento (UE) n.º 298/2014 de la Comisión, de 21 de marzo de 2014 

(DO L 89 de 25.3.2014, p. 36), 

 

– 32014 R 0497: Reglamento (UE) n.º 497/2014 de la Comisión, de 14 de mayo de 2014 

(DO L 143 de 15.5.2014, p. 6), 

 

– 32014 R 0505: Reglamento (UE) n.º 505/2014 de la Comisión, de 15 de mayo de 2014 

(DO L 145 de 16.5.2014, p. 32), 

 

– 32014 R 0506: Reglamento (UE) n.º 506/2014 de la Comisión, de 15 de mayo de 2014 

(DO L 145 de 16.5.2014, p. 35), 
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– 32014 R 0601: Reglamento (UE) n.º 601/2014 de la Comisión, de 4 de junio de 2014 

(DO L 166 de 5.6.2014, p. 11), 

 

– 32014 R 0685: Reglamento (UE) n. 685/2014 de la Comisión, de 20 de junio de 2014 

(DO L 182 de 21.6.2014, p. 23), 

 

– 32014 R 0923: Reglamento (UE) n.º 923/2014 de la Comisión, de 25 de agosto de 2014 

(DO L 252 de 26.8.2014, p. 11), 

 

– 32014 R 0957: Reglamento (UE) n. 957/2014 de la Comisión, de 10 de septiembre 

de 2014 (DO L 270 de 11.9.2014, p. 1), 

 

– 32014 R 0969: Reglamento (UE) n.º 969/2014 de la Comisión, de 12 de septiembre 

de 2014 (DO L 272 de 13.9.2014, p. 8), 

 

– 32014 R 1084: Reglamento (UE) n.º 1084/2014 de la Comisión, de 15 de octubre 

de 2014 (DO L 298 de 16.10.2014, p. 8), 

 

– 32015 R 0537: Reglamento (UE) 2015/537 de la Comisión, de 31 de marzo de 2015 

(DO L 88 de 1.4.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 0538: Reglamento (UE) 2015/538 de la Comisión, de 31 de marzo de 2015 

(DO L 88 de 1.4.2015, p. 4), 

 

– 32015 R 0639: Reglamento (UE) 2015/639 de la Comisión, de 23 de abril de 2015 

(DO L 106 de 24.4.2015, p. 16), 
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– 32015 R 0647: Reglamento (UE) 2015/647 de la Comisión, de 24 de abril de 2015 

(DO L 107 de 25.4.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 0649: Reglamento (UE) 2015/649 de la Comisión, de 24 de abril de 2015 

(DO L 107 de 25.4.2015, p. 17), 

 

– 32015 R 1362: Reglamento (UE) 2015/1362 de la Comisión, de 6 de agosto de 2015 

(DO L 210 de 7.8.2015, p. 22), 

 

– 32015 R 1378: Reglamento (UE) 2015/1378 de la Comisión, de 11 de agosto de 2015 

(DO L 213 de 12.8.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 1739: Reglamento (UE) 2015/1739 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2015 (DO L 253 de 30.9.2015, p. 3), 

 

– 32015 R 1832: Reglamento (UE) 2015/1832 de la Comisión, de 12 de octubre de 2015 

(DO L 266 de 13.10.2015, p. 27), 

 

– 32016 R 0056: Reglamento (UE) 2016/56 de la Comisión, de 19 de enero de 2016 

(DO L 13 de 20.1.2016, p. 46), 

 

– 32016 R 0263: Reglamento (UE) 2016/263 de la Comisión, de 25 de febrero de 2016 

(DO L 50 de 26.2.2016, p. 25), 

 

– 32016 R 0324: Reglamento (UE) 2016/324 de la Comisión, de 7 de marzo de 2016 

(DO L 16 de 8.3.2016, p. 1), 
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– 32016 R 0441: Reglamento (UE) 2016/441 de la Comisión, de 23 de marzo de 2016 

(DO L 78 de 24.3.2016, p. 47), 

 

– 32016 R 0479: Reglamento (UE) 2016/479 de la Comisión, de 1 de abril de 2016 

(DO L 87 de 2.4.2016, p. 1), 

 

– 32016 R 0683: Reglamento (UE) 2016/683 de la Comisión, de 2 de mayo de 2016 

(DO L 117 de 3.5.2016, p. 28), 

 

– 32016 R 0691: Reglamento (UE) 2016/691 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016 

(DO L 120 de 5.5.2016, p. 4), 

 

– 32016 R 1776: Reglamento (UE) 2016/1776 de la Comisión, de 6 de octubre de 2016 

(DO L 272 de 7.10.2016, p. 2), 

 

– 32017 R 0335: Reglamento (UE) 2017/335 de la Comisión, de 27 de febrero de 2017 

(DO L 50 de 28.2.2017, p. 15), 

 

– 32017 R 0839: Reglamento (UE) 2017/839 de la Comisión, de 17 de mayo de 2017 

(DO L 125 de 18.5.2017, p. 7), 

 

– 32017 R 0871: Reglamento (UE) 2017/871 de la Comisión, de 22 de mayo de 2017 

(DO L 134 de 23.5.2017, p. 3), 

 

– 32017 R 0874: Reglamento (UE) 2017/874 de la Comisión, de 22 de mayo de 2017 

(DO L 134 de 23.5.2017, p. 18), 
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– 32017 R 1270: Reglamento (UE) 2017/1270 de la Comisión, de 14 de julio de 2017 

(DO L 184 de 15.7.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 1271: Reglamento (UE) 2017/1271 de la Comisión, de 14 de julio de 2017 

(DO L 184 de 15.7.2017, p. 3), 

 

– 32017 R 1399: Reglamento (UE) 2017/1399 de la Comisión, de 28 de julio de 2017 

(DO L 199 de 29.7.2017, p. 8), 

 

– 32018 R 0074: Reglamento (UE) 2018/74 de la Comisión, de 17 de enero de 2018 

(DO L 13 de 18.1.2018, p. 21), 

 

– 32018 R 0097: Reglamento (UE) 2018/97 de la Comisión, de 22 de enero de 2018 

(DO L 17 de 23.1.2018, p. 11), 

 

– 32018 R 0098: Reglamento (UE) 2018/98 de la Comisión, de 22 de enero de 2018 

(DO L 17 de 23.1.2018, p. 14), 

 

– 32018 R 0682: Reglamento (UE) 2018/682 de la Comisión, de 4 de mayo de 2018 

(DO L 116 de 7.5.2018, p. 5), 

 

– 32018 R 1461: Reglamento (UE) 2018/1461 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2018 (DO L 245 de 1.10.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 1472: Reglamento (UE) 2018/1472 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2018 (DO L 247 de 3.10.2018, p. 1), 
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– 32018 R 1481: Reglamento (UE) 2018/1481 de la Comisión, de 4 de octubre de 2018 

(DO L 251 de 5.10.2018, p. 13), 

 

– 32018 R 1497: Reglamento (UE) 2018/1497 de la Comisión, de 8 de octubre de 2018 

(DO L 253 de 9.10.2018, p. 36), 

 

– 32019 R 0800: Reglamento (UE) 2019/800 de la Comisión, de 17 de mayo de 2019 

(DO L 132 de 20.5.2019, p. 15), 

 

– 32019 R 0801: Reglamento (UE) 2019/801 de la Comisión, de 17 de mayo de 2019 

(DO L 32 de 20.5.2019, p. 18), 

 

– 32019 R 0891: Reglamento (UE) 2019/891 de la Comisión, de 28 de mayo de 2019 

(DO L 142 de 29.5.2019, p. 54), 

 

– 32020 R 0268: Reglamento (UE) 2020/268 de la Comisión, de 26 de febrero de 2020 

(DO L 56 de 27.2.2020, p. 4), 

 

– 32020 R 0279: Reglamento (UE) 2020/279 de la Comisión, de 27 de febrero de 2020 

(DO L 59 de 28.2.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 0351: Reglamento (UE) 2020/351 de la Comisión, de 28 de febrero de 2020 

(DO L 65 de 4.3.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 0355: Reglamento (UE) 2020/355 de la Comisión, de 26 de febrero de 2020 

(DO L 67 de 5.3.2020, p. 28), 
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– 32020 R 0356: Reglamento (UE) 2020/356 de la Comisión, de 4 de marzo de 2020 

(DO L 67 de 5.3.2020, p. 31), 

 

– 32020 R 0771: Reglamento (UE) 2020/771 de la Comisión, de 11 de junio de 2020 

(DO L 184 de 12.6.2020, p. 25), 

 

– 32020 R 1419: Reglamento (UE) 2020/1419 de la Comisión, de 7 de octubre de 2020 

(DO L 326 de 8.10.2020, p. 11), 

 

– 32020 R 1819: Reglamento (UE) 2020/1819 de la Comisión, de 2 de diciembre de 2020 

(DO L 406 de 3.12.2020, p. 26), 

 

– 32021 R 1156: Reglamento (UE) 2021/1156 de la Comisión, de 13 de julio de 2021 

(DO L 249 de 14.7.2020, p. 87), 

 

– 32021 R 1175: Reglamento (UE) 2021/1175 de la Comisión, de 16 de julio de 2021 

(DO L 256 de 19.7.2021, p. 53), 

 

– 32022 R 0063: Reglamento (UE) 2022/63 de la Comisión, de 14 de enero de 2022 

(DO L 11 de 18.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0141: Reglamento (UE) 2022/141 de la Comisión, de 21 de enero de 2022 

(DO L 23 de 2.2.2022, p. 22), 

 

– 32022 R 0966: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/966 de la Comisión, de 21 de junio 

de 2022 (DO L 166 de 22.6.2022, p. 125), 
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– 32022 R 1037: Reglamento (UE) 2022/1037 de la Comisión, de 29 de junio de 2022 

(DO L 173 de 30.6.2022, p. 52), 

 

– 32022 R 1038: Reglamento (UE) 2022/1038 de la Comisión, de 29 de junio de 2022 

(DO L 173 de 30.6.2022, p. 56), 

 

– 32022 R 1923: Reglamento (UE) 2022/1923 de la Comisión, de 10 de octubre de 2022 

(DO L 264 de 11.10.2022, p. 8). 

 

3. 32010 0257: Reglamento (UE) n.º 257/2010 de la Comisión, de 25 de marzo 2010, por el que 

se establece un programa para la reevaluación de aditivos alimentarios autorizados de 

conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre aditivos alimentarios (DO L 80 de 26.3.2010, p. 19), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0148: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/148 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2021 (DO L 44 de 9.2.2021, p. 3). 

 

4. 32011 R 0234: Reglamento (UE) n.º 234/2011 de la Comisión, de 10 de marzo de 2011, de 

ejecución del Reglamento (CE) n.º 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 

que se establece un procedimiento de autorización común para los aditivos, las enzimas y los 

aromas alimentarios (DO L 64 de 11.3.2011, p. 15), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 0562: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 562/2012 de la Comisión, 

de 27 de junio de 2012 (DO L 168 de 28.6.2012, p. 21), 

 

– 32020 R 1823: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1823 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2020 (DO L 406 de 3.12.2020, p. 43). 
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5. 32012 R 0231: Reglamento (UE) n.º 231/2012 de la Comisión, de 9 de marzo de 2012, por el 

que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios que figuran en los anexos II 

y III del Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 83 

de 22.3.2012, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1050: Reglamento (UE) n.º 1050/2012 de la Comisión, de 8 de noviembre 

de 2012 (DO L 310 de 9.11.2012, p. 45), 

 

– 32013 R 0497: Reglamento (UE) n.º 497/2013 de la Comisión, de 29 de mayo de 2013 

(DO L 143 de 30.5.2013, p. 20), 

 

– 32013 R 0724: Reglamento (UE) n.º 724/2013 de la Comisión, de 26 de julio de 2013 

(DO L 202 de 27.7.2013, p. 11), 

 

– 32013 R 0738: Reglamento (UE) n.º 738/2013 de la Comisión, de 30 de julio de 2013 

(DO L 204 de 31.7.2013, p. 35), 

 

– 32013 R 0816: Reglamento (UE) n.º 816/2013 de la Comisión, de 28 de agosto de 2013 

(DO L 230 de 29.8.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0817: Reglamento (UE) n.º 817/2013 de la Comisión, de 28 de agosto de 2013 

(DO L 230 de 29.8.2013, p. 7), 

 

– 32014 R 0298: Reglamento (UE) n.º 298/2014 de la Comisión, de 21 de marzo de 2014 

(DO L 89 de 25.3.2014, p. 36), 
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– 32014 R 0497: Reglamento (UE) n.º 497/2014 de la Comisión, de 14 de mayo de 2014 

(DO L 143 de 15.2.2014, p. 6), 

 

– 32014 R 0506: Reglamento (UE) n.º 506/2014 de la Comisión, de 15 de mayo de 2014 

(DO L 145 de 16.5.2014, p. 35), 

 

– 32014 R 0685: Reglamento (UE) n.º 685/2014 de la Comisión, de 20 de junio de 2014 

(DO L 182 de 21.6.2014, p. 23), 

 

– 32014 R 0923: Reglamento (UE) n.º 923/2014 de la Comisión, de 25 de agosto de 2014 

(DO L 252 de 26.8.2014, p. 11), 

 

– 32014 R 0957: Reglamento (UE) n.º 957/2014 de la Comisión, de 10 de septiembre 

de 2014 (DO L 270 de 11.9.2014, p. 1), 

 

– 32014 R 0966: Reglamento (UE) n.º 966/2014 de la Comisión, de 12 de septiembre 

de 2014 (DO L 272 de 13.9.2014, p. 1), 

 

– 32015 R 0463: Reglamento (UE) 2015/463 de la Comisión, de 19 de marzo de 2015 

(DO L 76 de 20.3.2015, p. 42), 

 

– 32015 R 0649: Reglamento (UE) 2015/649 de la Comisión, de 24 de abril de 2015 

(DO L 107 de 25.4.2015, p. 17), 

 

– 32015 R 1725: Reglamento (UE) 2015/1725 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2015 (DO L 252 de 29.9.2015, p. 12), 
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– 32016 R 1814: Reglamento (UE) 2016/1814 de la Comisión, de 13 de octubre de 2016 

(DO L 278 de 14.10.2016, p. 37), 

 

– 32017 R 0324: Reglamento (UE) 2017/324 de la Comisión, de 24 de febrero de 2017 

(DO L 49 de 25.2.2017, p. 4), 

 

– 32018 R 0075: Reglamento (UE) 2018/75 de la Comisión, de 17 de enero de 2018 

(DO L 13 de 18.1.2018, p. 24), 

 

– 32018 R 0681: Reglamento (UE) 2018/681 de la Comisión, de 4 de mayo de 2018 

(DO L 116 de 7.5.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 1461: Reglamento (UE) 2018/1461 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2018 (DO L 245 de 1.10.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 1462: Reglamento (UE) 2018/1462 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2018 (DO L 245 de 1.10.2018, p. 6), 

 

– 32018 R 1472: Reglamento (UE) 2018/1472 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2018 (DO L 247 de 3.10.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 1481: Reglamento (UE) 2018/1481 de la Comisión, de 4 de octubre de 2018 

(DO L 251 de 5.10.2018, p. 13), 

 

– 32020 R 0763: Reglamento (UE) 2020/763 de la Comisión, de 9 de junio de 2020 

(DO L 182 de 10.6.2020, p. 8), 
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– 32020 R 0771: Reglamento (UE) 2020/771 de la Comisión, de 11 de junio de 2020 

(DO L 184 de 12.6.2020, p. 25), 

 

– 32021 R 1156: Reglamento (UE) 2021/1156 de la Comisión, de 13 de julio de 2021 

(DO L 249 de 14.7.2021, p. 87), 

 

– 32022 R 0650: Reglamento (UE) 2022/650 de la Comisión, de 20 de abril de 2022 

(DO L 119 de 21.4.2022, p. 65), 

 

– 32022 R 0966: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/966 de la Comisión, de 21 de junio 

de 2022 (DO L 166 de 22.6.2022, p. 125), 

 

– 32022 R 1396: Reglamento (UE) 2022/1396 de la Comisión, de 11 de agosto de 2022 

(DO L 211 de 12.8.2022, p. 182), 

 

– 32022 R 1922: Reglamento (UE) 2022/1922 de la Comisión, de 10 de octubre de 2022 

(DO L 264 de 11.10.2022, p. 1). 

 

6. 32021 D 0741: Decisión (UE) 2021/741 de la Comisión, de 5 de mayo de 2021, relativa a las 

disposiciones nacionales notificadas por Dinamarca sobre la adición de nitritos a 

determinados productos cárnicos (DO L 159 de 6.5.2021, p. 13). 
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CAPÍTULO 3 

 

ENZIMAS ALIMENTARIAS 

 

1. 32008 R 1331: Reglamento (CE) n.º 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, por el que se establece un procedimiento de autorización común 

para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

2. 32008 R 1332: Reglamento (CE) n.º 1332/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la 

Directiva 83/417/CEE del Consejo, el Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, la 

Directiva 2000/13/CE, la Directiva 2001/112/CE del Consejo y el Reglamento (CE) 

n.º 258/97 (DO L 354 de 31.12.2008, p. 7), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1056: Reglamento (UE) n.º 1056/2012 de la Comisión, de 12 de noviembre 

de 2012 (DO L 313 de 13.11.2012, p. 9). 

 

3. 32015 L 2203: Directiva (UE) 2015/2203 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2015, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 

miembros sobre caseínas y caseinatos destinados al consumo humano y por la que se deroga 

la Directiva 83/417/CEE del Consejo (DO L 314 de 1.12.2015, p. 1). 
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CAPÍTULO 4 

 

DISOLVENTES DE EXTRACCIÓN 

 

1. 32009 L 0032: Directiva 2009/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 

de 2009, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 

disolventes de extracción utilizados en la fabricación de productos alimenticios y de sus 

ingredientes (DO L 141 de 6.6.2009, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32010 L 0059: Directiva 2010/59/UE de la Comisión, de 26 de agosto de 2010 

(DO L 225 de 27.8.2010, p. 10), 

 

– 32016 L 1855: Directiva (UE) 2016/1855 de la Comisión, de 19 de octubre de 2016 

(DO L 284 de 20.10.2016, p. 19). 
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CAPÍTULO 5 

 

AROMAS 

 

1. 32003 R 2065: Reglamento (CE) n.º 2065/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 10 de noviembre de 2003, sobre los aromas de humo utilizados o destinados a ser 

utilizados en los productos alimenticios o en su superficie (DO L 309 de 26.11.2003, p. 1), en 

su versión modificada por: 

 

– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 18.7.2009, p. 14), 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

2. 32008 R 1331: Reglamento (CE) n.º 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, por el que se establece un procedimiento de autorización común 

para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 
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3. 32008 R 1334: Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con 

propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el 

Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 2232/96 y (CE) 

n.º 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE (DO L 354 de 31.12.2008, p. 34), en su versión 

modificada por: 

 

– 32013 R 0545: Reglamento (UE) n.º 545/2013 de la Comisión, de 14 de junio de 2013 

(DO L 163 de 15.6.2013, p. 15), 

 

– 32013 R 0985: Reglamento (UE) n.º 985/2013 de la Comisión, de 14 de octubre 

de 2013 (DO L 273 de 15.10.2013, p. 18), 

 

– 32014 R 0246: Reglamento (UE) n.º 246/2014 de la Comisión, de 13 de marzo de 2014 

(DO L 74 de 14.3.2014, p. 58), 

 

– 32014 R 1098: Reglamento (UE) n.º 1098/2014 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2014 (DO L 300 de 18.10.2014, p. 41), 

 

– 32015 R 0648: Reglamento (UE) 2015/648 de la Comisión, de 24 de abril de 2015 

(DO L 107 de 25.4.2015, p. 15), 

 

– 32015 R 1102: Reglamento (UE) 2015/1102 de la Comisión, de 8 de julio de 2015 

(DO L 181 de 9.7.2015, p. 54), 

 

– 32015 R 1760: Reglamento (UE) 2015/1760 de la Comisión, de 1 de octubre de 2015 

(DO L 257 de 2.10.2015, p. 27), 
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– 32016 R 0054: Reglamento (UE) 2016/54 de la Comisión, de 19 de enero de 2016 

(DO L 13 de 20.1.2016, p. 40), 

 

– 32016 R 0055: Reglamento (UE) 2016/55 de la Comisión, de 19 de enero de 2016 

(DO L 13 de 20.1.2016, p. 43), 

 

– 32016 R 0178: Reglamento (UE) 2016/178 de la Comisión, de 10 de febrero de 2016 

(DO L 35 de 11.2.2016, p. 6), 

 

– 32016 R 0637: Reglamento (UE) 2016/637 de la Comisión, de 22 de abril de 2016 

(DO L 108 de 23.4.2016, p. 24), 

 

– 32016 R 0692: Reglamento (UE) 2016/692 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016 

(DO L 120 de 5.5.2016, p. 7), 

 

– 32016 R 1244: Reglamento (UE) 2016/1244 de la Comisión, de 28 de julio de 2016 

(DO L 204 de 29.7.2016, p. 7), 

 

– 32017 R 0378: Reglamento (UE) 2017/378 de la Comisión, de 3 de marzo de 2017 

(DO L 58 de 4.3.2017, p. 14), 

 

– 32017 R 1250: Reglamento (UE) 2017/1250 de la Comisión, de 11 de julio de 2017 

(DO L 179 de 12.7.2017, p. 3), 

 

– 32018 R 1246: Reglamento (UE) 2018/1246 de la Comisión, de 18 de septiembre 

de 2018 (DO L 235 de 19.8.2018, p. 3), 
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– 32018 R 1482: Reglamento (UE) 2018/1482 de la Comisión, de 4 de octubre de 2018 

(DO L 251 de 5.10.2018, p. 19), 

 

– 32018 R 1649: Reglamento (UE) 2018/1649 de la Comisión, de 5 de noviembre 

de 2018 (DO L 275 de 6.11.2018, p. 7), 

 

– 32019 R 0036: Reglamento (UE) 2019/36 de la Comisión, de 10 de enero de 2019 

(DO L 9 de 11.1.2019, p. 85), 

 

– 32019 R 0799: Reglamento (UE) 2019/799 de la Comisión, de 17 de mayo de 2019 

(DO L 132 de 20.5.2019, p. 12), 

 

– 32020 R 1681: Reglamento (UE) 2020/1681 de la Comisión, de 12 de noviembre 

de 2020 (DO L 379 de 13.11.2020, p. 27), 

 

– 32021 R 1532: Reglamento (UE) 2021/1532 de la Comisión, de 17 de septiembre 

de 2021 (DO L 330 de 20.9.2021, p. 69), 

 

– 32022 H 1431: Recomendación (UE) 2022/1431 de la Comisión, de 24 de agosto 

de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 105), 

 

– 32022 R 1466: Reglamento (UE) 2022/1466 de la Comisión, de 5 de septiembre 

de 2022 (DO L 231 de 6.9.2022, p. 32). 

 

4. 32006 R 0627: Reglamento (CE) n.º 627/2006 de la Comisión, de 21 de abril de 2006, por el 

que se aplica el Reglamento (CE) n.º 2065/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

relativo a los criterios de calidad de los métodos analíticos validados para el muestreo, la 

identificación y la caracterización de los productos primarios de humo (DO L 109 

de 22.4.2006, p. 3). 
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5. 32012 R 0872: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 872/2012 de la Comisión, de 1 de octubre 

de 2012, por el que se adopta la lista de sustancias aromatizantes prevista en el Reglamento 

(CE) n.º 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, se incluye dicha lista en el anexo I 

del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan el 

Reglamento (CE) n.º 1565/2000 de la Comisión y la Decisión 1999/217/CE de la Comisión 

(DO L 267 de 2.10.2012, p. 1). 

 

6. 32012 R 0873: Reglamento (UE) n.º 873/2012 de la Comisión, de 1 de octubre de 2012, sobre 

medidas transitorias respecto a la lista de la Unión de aromas y materiales de base que figura 

en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 267 de 2.10.2012, p. 162), en su versión modificada por: 

 

– 32018 R 1259: Reglamento (UE) 2018/1259 de la Comisión, de 20 de septiembre 

de 2018 (DO L 238 de 21.9.2018, p. 28). 

 

7. 32013 R 0907: Reglamento (UE) n.º 907/2013 de la Comisión, de 20 de septiembre de 2013, 

por el que se establecen las disposiciones de aplicación relativas al uso de descriptores 

genéricos (denominaciones) (DO L 251 de 21.9.2013, p. 7). 

 

8. 32013 R 1321: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1321/2013 de la Comisión, 

de 10 de diciembre de 2013, por el que se establece la lista de la Unión de productos 

primarios autorizados para la producción de aromas de humo utilizados como tales en los 

productos alimenticios o en su superficie, o para la producción de aromas de humo derivados 

(DO L 333 de 12.12.2013, p. 54). 
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9. 32021 R 1916: Reglamento (UE) 2021/1916 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2021, por 

el que se modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que se refiere a la inclusión del ácido 4-amino-5-(3-(isopropilamino)-2,2-

dimetil-3oxopropoxi)-2-metilquinolina-3-carboxílico en la lista de sustancias aromatizantes 

de la Unión (DO L 389 de 4.11.2021, p. 11). 

 

10. 32021 R 1917: Reglamento (UE) 2021/1917 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2021, que 

modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que se refiere a la inclusión de 2-(4-metilfenoxi)-N-(1H-pirazol-3-il)-N-

(tiofeno-2-ilmetil)acetamida en la lista de sustancias aromatizantes de la Unión (DO L 389 

de 4.11.2021, p. 15). 

 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 429 

CAPÍTULO 6 

 

MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS 

 

1. 32004 R 1935: Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 

alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE (DO L 338 

de 13.11.2004, p. 4), en su versión modificada por: 

 

– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 31.3.2009, p. 14), 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

2. 32006 R 2023: Reglamento (CE) n.º 2023/2006 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, 

sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en contacto 

con alimentos (DO L 384 de 29.12.2006, p. 75). 

 

3. 31982 L 0711: Directiva 82/711/CEE del Consejo, de 18 de octubre de 1982, que establece 

las normas de base necesarias para la verificación de la migración de los constituyentes de los 

materiales y objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos 

alimenticios (DO L 297 de 23.10.1982, p. 26), en su versión modificada por: 

 

– 31993 L 0008: Directiva 93/8/CEE de la Comisión, de 15 de marzo de 1993 (DO L 90 

de 14.4.1993, p. 22), 
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– 31997 L 0048: Directiva 97/48/CE de la Comisión, de 29 de julio de 1997 (DO L 7 

de 12.8.1997, p. 45). 

 

4. 31985 L 0572: Directiva 85/572/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1985, por la que se 

determina la lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los 

componentes de los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto 

con los productos alimenticios (DO L 372 de 31.12.1985, p. 14), en su versión modificada 

por: 

 

– 32007 L 0019: Directiva 2007/19/CE de la Comisión, de 30 de marzo de 2007 

(DO L 91 de 31.3.2007, p. 17), 

 

– 32011 R 0010: Reglamento (UE) n.º 10/2011 de la Comisión, de 14 de enero de 2011 

(DO L 12 de 15.1.2011, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 1282: Reglamento (UE) n.º 1282/2011 de la Comisión (DO L 328 

de 10.12.2011, p. 22). 

 

5. 32011 R 0010: Reglamento (UE) n.º 10/2011 de la Comisión, de 14 de enero de 2011, sobre 

materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos (DO L 12 

de 15.1.2011, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0321: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 321/2011 de la Comisión, 

de 1 de abril de 2011 (DO L 87 de 2.4.2011, p. 1), 

 

– 32011 R 1282: Reglamento (UE) n.º 1282/2011 de la Comisión, de 28 de noviembre 

de 2011 (DO L 328 de 10.12.2011, p. 22), 
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– 32012 R 1183: Reglamento (UE) n.º 1183/2012 de la Comisión, de 30 de noviembre 

de 2012 (DO L 338 de 12.12.2012, p. 11), 

 

– 32014 R 0202: Reglamento (UE) n.º 202/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014 

(DO L 62 de 4.3.2014, p. 13), 

 

– 32015 R 0174: Reglamento (UE) 2015/174 de la Comisión, de 5 de febrero de 2015 

(DO L 30 de 6.2.2015, p. 2), 

 

– 32016 R 1416: Reglamento (UE) 2016/1416 de la Comisión, de 24 de agosto de 2016 

(DO L 230 de 25.8.2016, p. 22), 

 

– 32017 R 0752: Reglamento (UE) 2017/752 de la Comisión, de 28 de abril de 2017 

(DO L 113 de 29.4.2017, p. 18), 

 

– 32018 R 0079: Reglamento (UE) 2018/79 de la Comisión, de 18 de enero de 2018 

(DO L 14 de 19.1.2018, p. 31), 

 

– 32018 R 0213: Reglamento (UE) 2018/213 de la Comisión, de 12 de febrero de 2018 

(DO L 41 de 14.2.2018, p. 6), 

 

– 32018 R 0831: Reglamento (UE) 2018/831 de la Comisión, de 5 de junio de 2018 

(DO L 140 de 14.2.2018, p. 35), 

 

– 32019 R 0037: Reglamento (UE) 2019/37 de la Comisión, de 10 de enero de 2019 

(DO L 9 de 11.1.2019, p. 88), 
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– 32019 R 1338: Reglamento (UE) 2019/1338 de la Comisión, de 8 de agosto de 2019 

(DO L 209 de 9.8.2019, p. 5), 

 

– 32020 R 1245: Reglamento (UE) 2020/1245 de la Comisión, de 2 de septiembre 

de 2020 (DO L 288 de 3.9.2020, p. 1). 

 

6. 32018 R 0213: Reglamento (UE) 2018/213 de la Comisión, de 12 de febrero de 2018, sobre el 

uso de bisfenol A en los barnices y revestimientos destinados a entrar en contacto con los 

alimentos y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 10/2011 por lo que respecta al uso 

de dicha sustancia en materiales plásticos en contacto con los alimentos (DO L 41 

de 14.2.2018, p. 6). 

 

7. 32022 R 1616: Reglamento (UE) 2022/1616 de la Comisión, de 15 de septiembre de 2022, 

relativo a los materiales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en contacto con 

alimentos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 282/2008 (DO L 243 de 20.9.2022, 

p. 3). 

 

8. 31984 L 0500: Directiva 84/500/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1984, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre objetos de cerámica 

destinados a entrar en contacto con productos alimenticios (DO L 277 de 20.10.1984, p. 12), 

en su versión modificada por: 

 

– 32005 L 0031: Directiva 2005/31/CE de la Comisión, de 29 de abril de 2005 (DO L 110 

de 30.4.2005, p. 36). 

 

9. 32007 L 0042: Directiva 2007/42/CE de la Comisión, de 29 de junio de 2007, relativa a los 

materiales y objetos de película de celulosa regenerada destinados a entrar en contacto con 

productos alimenticios (DO L 172 de 30.6.2007, p. 71). 
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10. 31978 L 0142: Directiva 78/142/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre materiales y objetos que 

contengan cloruro de vinilo monómero, destinados a entrar en contacto con productos 

alimenticios (DO L 44 de 15.2.1978, p. 15). 

 

11. 31993 L 0011: Directiva 93/11/CEE de la Comisión, de 15 de marzo de 1993, relativa a la 

cesión de N-nitrosaminas y de sustancias N-nitrosables por las tetinas y chupetes de 

elastómeros o caucho (DO L 93 de 17.4.1993, p. 37). 

 

12. 32005 R 1895: Reglamento (CE) n.º 1895/2005 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2005, 

relativo a la restricción en el uso de determinados derivados epoxídicos en materiales y 

objetos destinados a entrar en contacto con productos alimenticios (DO L 302 de 19.11.2005, 

p. 28). 

 

13. 32009 R 0450: Reglamento (CE) n.º 450/2009 de la Comisión, de 29 de mayo de 2009, sobre 

materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con alimentos 

(DO L 135 de 30.5.2009, p. 3). 

 

14. 32011 R 0284: Reglamento (UE) n.º 284/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por 

el que se establecen condiciones específicas y procedimientos detallados para la importación 

de artículos plásticos de poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de la 

República Popular China y de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, China 

(DO L 77 de 23.3.2011, p. 25). 
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CAPÍTULO 7 

 

COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

 

1. 32002 L 0046: Directiva 2002/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio 

de 2002, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia 

de complementos alimenticios (DO L 183 de 12.7.2002, p. 51), en su versión modificada por: 

 

– 32006 L 0037: Directiva 2006/37/CE de la Comisión, de 30 de marzo de 2006 

(DO L 94 de 1.4.2006, p. 32), 

 

– 32008 R 1137: Reglamento (CE) n.º 1137/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de octubre de 2008 (DO L 311 de 21.11.2008, p. 1), 

 

– 32009 R 1170: Reglamento (CE) n.º 1170/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre de 

2009 (DO L 314 de 1.12.2009, p. 36), 

 

– 32011 R 1161: Reglamento (UE) n.º 1161/2011 de la Comisión, de 14 de noviembre 

de 2011 (DO L 296 de 15.11.2011, p. 29), 

 

– 32014 R 0119: Reglamento (UE) n.º 119/2014 de la Comisión de 7 de febrero de 2014 

(DO L 39 de 8.2.2014, p. 44), 

 

– 32015 R 0414: Reglamento (UE) 2015/414 de la Comisión, de 12 de marzo de 2015 

(DO L 68 de 13.3.2015, p. 26), 
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– 32017 R 1203: Reglamento (UE) 2017/1203 de la Comisión, de 5 de julio de 2017 

(DO L 173 de 6.7.2017, p. 9). 

 

2. 32006 R 1925: Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de diciembre de 2006, sobre la adición de vitaminas, minerales y otras sustancias 

determinadas a los alimentos (DO L 404 de 20.12.2006, p. 26), en su versión modificada por: 

 

– 32008 R 0108: Reglamento (CE) n.º 108/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de enero de 2008 (DO L 39 de 13.2.2008, p. 11), 

 

– 32009 R 1170: Reglamento (CE) n.º 1170/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre 

de 2009 (DO L 314 de 1.12.2009, p. 36), 

 

– 32011 R 1161: Reglamento (UE) n.º 1161/2011 de la Comisión, de 14 de noviembre 

de 2011 (DO L 296 de 15.11.2011, p. 29), 

 

– 32011 R 1169: Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2011 (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18), 

 

– 32014 R 0119: Reglamento (UE) n.º 119/2014 de la Comisión, de 7 de febrero de 2014 

(DO L 39 de 8.2.2014, p. 44), 

 

– 32015 R 0403: Reglamento (UE) 2015/403 de la Comisión, de 11 de marzo de 2015 

(DO L 67 de 12.3.2015, p. 4), 
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– 32017 R 1203: Reglamento (UE) 2017/1203 de la Comisión, de 5 de julio de 2017 

(DO L 173 de 6.7.2017, p. 9), 

 

– 32019 R 0649: Reglamento (UE) 2019/649 de la Comisión, de 24 de abril de 2019 

(DO L 110 de 25.4.2019, p. 17), 

 

– 32019 R 0650: Reglamento (UE) 2019/650 de la Comisión, de 24 de abril de 2019 

(DO L 110 de 25.4.2019, p. 21), 

 

– 32021 R 0468: Reglamento (UE) 2021/468 de la Comisión, de 18 de marzo de 2021 

(DO L 96 de 19.3.2021, p. 6), 

 

– 32022 R 2340: Reglamento (UE) 2022/2340 de la Comisión, de 30 de noviembre 

de 2022 (DO L 310 de 1.12.2022, p. 7). 

 

3. 32008 D 0864: Decisión 2008/864/CE de la Comisión, de 30 de julio de 2008, relativa a un 

proyecto de Decreto de la República Checa en el que se establecen requisitos para los 

complementos alimenticios y el enriquecimiento de productos alimenticios (DO L 307 

de 18.11.2008, p. 4). 

 

4. 32012 R 0307: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 307/2012 de la Comisión, de 11 de abril 

de 2012, por el que se establecen normas de desarrollo para la aplicación del artículo 8 del 

Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la adición de 

vitaminas y minerales y de otras sustancias determinadas a los alimentos (DO L 102 

de 12.4.2012, p. 2), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0842: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/842 de la Comisión, de 26 de mayo 

de 2021 (DO L 186 de 27.5.2021, p. 16). 
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5. 32012 R 0489: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 489/2012 de la Comisión, de 8 de junio 

de 2012, por el que se establecen normas de desarrollo para la aplicación del artículo 16 del 

Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la adición de 

vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los alimentos (DO L 150 de 9.6.2012, 

p. 71). 

 

6. 32022 D 0101: Decisión de Ejecución (UE) 2022/101 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022, relativa a un proyecto de Decreto del Reino de los Países Bajos sobre las bebidas 

para niños de corta edad y la leche para niños de corta edad de conformidad con el artículo 12 

del Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 17 

de 26.1.2022, p. 56). 
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CAPÍTULO 8 

 

ALIMENTOS DESTINADOS A UNA ALIMENTACIÓN ESPECIAL 

 

1. 32013 R 0609: Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de junio de 2013, relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta 

edad, los alimentos para usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el 

control de peso y por el que se derogan la Directiva 92/52/CEE del Consejo, las 

Directivas 96/8/CE, 1999/21/CE, 2006/125/CE y 2006/141/CE de la Comisión, la 

Directiva 2009/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) 

n.º 41/2009 y (CE) n.º 953/2009 de la Comisión (DO L 181 de 29.6.2013, p. 35), en su 

versión modificada por: 

 

– 32017 R 1091: Reglamento Delegado (UE) 2017/1091 de la Comisión, de 10 de abril 

de 2017 (DO L 158 de 21.6.2017, p. 5), 

 

– 32021 R 0571: Reglamento Delegado (UE) 2021/571 de la Comisión, de 20 de enero 

de 2021 (DO L 120 de 8.4.2021, p. 1). 

 

2. 32016 R 0127: Reglamento Delegado (UE) 2016/127 de la Comisión, de 25 de septiembre 

de 2015, que complementa el Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e información 

aplicables a los preparados para lactantes y preparados de continuación, así como a los 

requisitos de información sobre los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad 

(DO L 25 de 2.2.2016, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32018 R 0561: Reglamento Delegado (UE) 2018/561 de la Comisión, de 29 de enero 

de 2018 (DO L 94 de 12.4.2018, p. 1), 
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– 32019 R 0828: Reglamento Delegado (UE) 2019/828 de la Comisión, de 14 de marzo 

de 2019 (DO L 137 de 23.5.2019, p. 12), 

 

– 32021 R 0572: Reglamento Delegado (UE) 2021/572 de la Comisión, de 20 de enero 

de 2021 (DO L 120 de 8.4.2021, p. 4), 

 

– 32021 R 1041: Reglamento Delegado (UE) 2021/1041 de la Comisión, de 16 de abril 

de 2021 (DO L 225 de 25.5.2021, p. 4), 

 

– 32022 R 0519: Reglamento Delegado (UE) 2022/519 de la Comisión, de 14 de enero 

de 2022 (DO L 104 de 1.4.2022, p. 58). 

 

3. 32016 R 0128: Reglamento Delegado (UE) 2016/128 de la Comisión, de 25 de septiembre 

de 2015, que complementa el Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e información 

aplicables a los alimentos para usos médicos especiales (DO L 25 de 2.2.2016, p. 30), en su 

versión modificada por: 

 

– 32021 R 1040: Reglamento Delegado (UE) 2021/1040 de la Comisión, de 16 de abril 

de 2021 (DO L 225 de 25.5.2021, p. 1). 

 

4. 32017 R 1798: Reglamento Delegado (UE) 2017/1798 de la Comisión, de 2 de junio de 2017, 

que complementa el Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 

lo que respecta a los requisitos específicos de composición e información aplicables a los 

sustitutivos de la dieta completa para el control de peso (DO L 259 de 7.10.2017, p. 2). 
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CAPÍTULO 9 

 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ULTRACONGELADOS 

 

1. 31989 L 0108: Directiva 89/108/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los alimentos 

ultracongelados destinados a la alimentación humana (DO L 40 de 11.2.1989, p. 34), en su 

versión modificada por: 

 

– 12003 T: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la 

República de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de 

Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la 

República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados en 

los que se fundamenta la Unión (DO L 236 de 23.9.2003, p. 33), 

 

– 32003 R 1882: Reglamento (CE) n.º 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de septiembre de 2003 (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1), 

 

– 32006 L 0107: Directiva 2006/107/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006 

(DO L 363 de 20.12.2006, p. 411), 

 

– 32008 R 1137: Reglamento (CE) n.º 1137/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de octubre de 2008 (DO L 311 de 21.11.2008, p. 1), 

 

– 32013 L 0020: Directiva 2013/20/UE del Consejo, de 13 de mayo de 2013 (DO L 158 

de 10.6.2013, p. 234). 
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2. 31992 L 0002: Directiva 92/2/CEE de la Comisión, de 13 de enero de 1992, por la que se 

establece el procedimiento de muestreo y el método comunitario de análisis para el control 

oficial de las temperaturas de los alimentos ultracongelados destinados al consumo humano 

(DO L 34 de 11.2.1992, p. 32). 

 

3. 32005 R 0037: Reglamento (CE) n.º 37/2005 de la Comisión, de 12 de enero de 2005, relativo 

al control de las temperaturas en los medios de transporte y los locales de depósito y 

almacenamiento de alimentos ultracongelados destinados al consumo humano (DO L 10 

de 13.1.2005, p. 18). 

 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 442 

CAPÍTULO 10 

 

CONTAMINANTES 

 

1. 31993 R 0315: Reglamento (CEE) n.º 315/93 del Consejo, de 8 de febrero de 1993, por el que 

se establecen procedimientos comunitarios en relación con los contaminantes presentes en los 

productos alimenticios (DO L 37 de 13.2.1993, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32003 R 1882: Reglamento (CE) n.º 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de septiembre de 2003 (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1), 

 

– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 18.7.2009, p. 14). 

 

2. 32003 H 0598: Recomendación 2003/598/CE de la Comisión, de 11 de agosto de 2003, 

relativa a la prevención y la reducción de la contaminación por patulina del zumo de manzana 

y los ingredientes de zumo de manzana en otras bebidas (DO L 203 de 12.8.2003, p. 54). 

 

3. 32006 R 0401: Reglamento (CE) n.º 401/2006 de la Comisión, de 23 de febrero de 2006, por 

el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del contenido 

de micotoxinas en los productos alimenticios (DO L 70 de 9.3.2006, p. 12), en su versión 

modificada por: 

 

– 32010 R 0178: Reglamento (EU) n.º 178/2010 de la Comisión, de 2 de marzo de 2010 

(DO L 52 de 3.3.2010, p. 32), 

 

– 32014 R 0519: Reglamento (UE) n.º 519/2014 de la Comisión, de 16 de mayo de 2014 

(DO L 147 de 17.5.2014, p. 29). 
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4. 32006 H 0794: Recomendación 2006/794/CE de la Comisión, de 16 de noviembre de 2006, 

relativa al control de los niveles de base de las dioxinas, los PCB similares a las dioxinas y los 

PCB no similares a las dioxinas en los productos alimenticios (DO L 322 de 22.11.2006, 

p. 24). 

 

5. 32006 R 1881: Reglamento (CE) n.º 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, 

por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos 

alimenticios (DO L 364 de 20.12.2006, p. 5), en su versión modificada por: 

 

– 32007 R 1126: Reglamento (CE) n.º 1126/2007 de la Comisión, de 28 de septiembre 

de 2007 (DO L 255 de 29.9.2007, p. 14), 

 

– 32008 R 0565: Reglamento (CE) n.º 565/2008 de la Comisión, de 18 de junio de 2008 

(DO L 160 de 19.6.2008, p. 20), 

 

– 32008 R 0629: Reglamento (CE) n.º 629/2008 de la Comisión, de 2 de julio de 2008 

(DO L 173 de 3.7.2008, p. 6), 

 

– 32010 R 0105: Reglamento (UE) n.º 105/2010 de la Comisión, de 5 de febrero de 2010 

(DO L 35 de 6.2.2010, p. 7), 

 

– 32010 R 0165: Reglamento (EU) n.º 165/2010 de la Comisión, de 26 de febrero de 2010 

(DO L 50 de 27.2.2010, p. 8), 

 

– 32011 R 0420: Reglamento (UE) n.º 420/2011 de la Comisión, de 29 de abril de 2011 

(DO L 111 de 30.4.2011, p. 3), 

 

– 32011 R 0835: Reglamento (UE) n.º 835/2011 de la Comisión, de 19 de agosto de 2011 

(DO L 215 de 20.8.2011, p. 4), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 444 

– 32011 R 1258: Reglamento (UE) n.º 1258/2011 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2011 (DO L 320 de 3.12.2011, p. 15), 

 

– 32011 R 1259: Reglamento (UE) n.º 1259/2011 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2011 (DO L 320 de 3.12.2011, p. 18), 

 

– 32012 R 0219: Reglamento (UE) n.º 219/2012 de la Comisión, de 14 de marzo de 2012 

(DO L 75 de 15.3.2012, p. 5), 

 

– 32012 R 0594: Reglamento (UE) n.º 594/2012 de la Comisión, de 5 de julio de 2012 

(DO L 176 de 6.7.2012, p. 43), 

 

– 32012 R 1058: Reglamento (UE) n.º 1058/2012 de la Comisión, de 12 de noviembre 

de 2012 (DO L 313 de 13.11.2012, p. 14), 

 

– 32013 R 1067: Reglamento (UE) n.º 1067/2013 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2013 (DO L 289 de 31.10.2013, p. 56), 

 

– 32014 R 0212: Reglamento (UE) n.º 212/2014 de la Comisión, de 6 de marzo de 2014 

(DO L 67 de 7.3.2014, p. 3), 

 

– 32014 R 0488: Reglamento (UE) n.º 488/2014 de la Comisión, de 12 de mayo de 2014 

(DO L 138 de 13.5.2014, p. 75), 

 

– 32014 R 0696: Reglamento (UE) n.º 696/2014 de la Comisión, de 24 de junio de 2014 

(DO L 184 de 25.6.2014, p. 1), 
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– 32014 R 1327: Reglamento (UE) n.º 1327/2014 de la Comisión, de 12 de diciembre 

de 2014 (DO L 358 de 13.12.2014, p. 13), 

 

– 32015 R 0704: Reglamento (UE) 2015/704 de la Comisión, de 30 de abril de 2015 

(DO L 113 de 1.5.2015, p. 27), 

 

– 32015 R 1005: Reglamento (UE) 2015/1005 de la Comisión, de 25 de junio de 2015 

(DO L 161 de 26.6.2015, p. 9), 

 

– 32015 R 1006: Reglamento (UE) 2015/1006 de la Comisión, de 25 de junio de 2015 

(DO L 161 de 26.6.2015, p. 14), 

 

– 32015 R 1125: Reglamento (UE) 2015/1125 de la Comisión, de 10 de julio de 2015 

(DO L 184 de 11.7.2015, p. 7), 

 

– 32015 R 1137: Reglamento (UE) 2015/1137 de la Comisión, de 13 de julio de 2015 

(DO L 185 de 14.7.2015, p. 11), 

 

– 32015 R 1933: Reglamento (UE) 2015/1933 de la Comisión, de 27 de octubre de 2015 

(DO L 282 de 28.10.2015, p. 11), 

 

– 32016 R 0239: Reglamento (UE) 2016/239 de la Comisión, de 19 de febrero de 2016 

(DO L 45 de 20.2.2016, p. 3), 

 

– 32017 R 1237: Reglamento (UE) 2017/1237 de la Comisión, de 7 de julio de 2017 

(DO L 177 de 8.7.2017, p. 36), 
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– 32018 R 0290: Reglamento (UE) 2018/290 de la Comisión, de 26 de febrero de 2018 

(DO L 55 de 27.2.2018, p. 27), 

 

– 32019 R 1870: Reglamento (UE) 2019/1870 de la Comisión, de 7 de noviembre 

de 2019 (DO L 289 de 8.11.2019, p. 37), 

 

– 32020 R 0685: Reglamento (UE) 2020/685 de la Comisión, de 20 de mayo de 2020 

(DO L 160 de 25.5.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 1255: Reglamento (UE) 2020/1255 de la Comisión, de 7 de septiembre 

de 2020 (DO L 293 de 8.9.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 1322: Reglamento (UE) 2020/1322 de la Comisión, de 23 de septiembre 

de 2020 (DO L 310 de 24.9.2020, p. 2), 

 

– 32020 R 2040: Reglamento (UE) 2020/2040 de la Comisión, de 11 de diciembre 

de 2020 (DO L 420 de 14.12.2020, p. 1), 

 

– 32021 R 1317: Reglamento (UE) 2021/1317 de la Comisión, de 9 de agosto de 2021 

(DO L 286 de 10.8.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1323: Reglamento (UE) 2021/1323 de la Comisión, de 10 de agosto de 2021 

(DO L 288 de 11.8.2021, p. 13), 

 

– 32021 R 1399: Reglamento (UE) 2021/1399 de la Comisión, de 24 de agosto de 2021 

(DO L 301 de 25.8.2021, p. 1), 
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– 32021 R 1408: Reglamento (UE) 2021/1408 de la Comisión, de 27 de agosto de 2021 

(DO L 304 de 30.8.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0617: Reglamento (UE) 2022/617 de la Comisión, de 12 de abril de 2022 

(DO L 115 de 13.4.2022, p. 60), 

 

– 32022 R 1364: Reglamento (UE) 2022/1364 de la Comisión, de 4 de agosto de 2022 

(DO L 205 de 5.8.2022, p. 227), 

 

– 32022 R 1370: Reglamento (UE) 2022/1370 de la Comisión, de 5 de agosto de 2022 

(DO L 206 de 8.8.2022, p. 11), 

 

– 32022 R 1393: Reglamento (UE) 2022/1393 de la Comisión, de 11 de agosto de 2022 

(DO L 211 de 12.8.2022, p. 83), 

 

– 32021 R 2142: Reglamento (UE) 2021/2142 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2021 

(DO L 433 de 6.12.2021, p. 8), 

 

– 32022 R 2002: Reglamento (UE) 2022/2002 de la Comisión, de 21 de octubre de 2022 

(DO L 274 de 24.10.2022, p. 64), 

 

– 32022 R 2388: Reglamento (UE) 2022/2388 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2022 

(DO L 316 de 8.12.2022, p. 38). 

 

6. 32006 R 1882: Reglamento (CE) n.º 1882/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, 

por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del 

contenido de nitratos en ciertos productos alimenticios (DO L 364 de 20.12.2006, p. 25). 
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7. 32007 R 0333: Reglamento (CE) n.º 333/2007 de la Comisión, de 28 de marzo de 2007, por el 

que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los niveles de 

plomo, cadmio, mercurio, estaño inorgánico, 3-MCPD y benzo(a)pireno en los productos 

alimenticios (DO L 88 de 29.3.2007, p. 29), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 836: Reglamento (UE) n.º 836/2011 de la Comisión, de 19 de agosto de 2011 

(DO L 215 de 20.8.2011, p. 9), 

 

– 32016 R 0582: Reglamento (UE) 2016/582 de la Comisión, de 15 de abril de 2016 

(DO L 101 de 16.4.2016, p. 3), 

 

– 32019 R 2093: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2093 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2019 (DO L 317 de 9.12.2019, p. 96), 

 

– 32022 R 0685: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/685 de la Comisión, de 28 de abril 

de 2022 (DO L 126 de 29.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 2418: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2418 de la Comisión, 

de 9 de diciembre de 2022 (DO L 318 de 11.2.2009, p. 4). 

 

8. 32009 R 0124: Reglamento (CE) n.º 124/2009 de la Comisión, de 10 de febrero de 2009, que 

establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e histomonóstatos presentes en los 

alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias en los piensos a los 

que no están destinadas (DO L 40 de 11.2.2009, p. 7), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 0610: Reglamento (UE) n.º 610/2012 de la Comisión, de 9 de julio de 2012 

(DO L 178 de 10.7.2012, p. 1). 
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9. 32011 H 0516: Recomendación 2011/516/UE de la Comisión, de 23 de agosto de 2011, 

relativa a la reducción de la presencia de dioxinas, furanos y PCB en los piensos y los 

productos alimenticios (DO L 218 de 24.8.2011, p. 23). 

 

10. 32016 H 0688: Recomendación (UE) 2016/688 de la Comisión, de 2 de mayo de 2016, sobre 

el control y la gestión de la presencia de dioxinas y PCB en el pescado y los productos de la 

pesca procedentes de la zona del Báltico (DO L 118 de 4.5.2016, p. 16). 

 

11. 32016 H 1111: Recomendación (UE) 2016/1111 de la Comisión, de 6 de julio de 2016, sobre 

el control del níquel en los alimentos (DO L 183 de 8.7.2016, p. 70). 

 

12. 32016 H 2115: Recomendación (UE) 2016/2115 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2016, 

relativa al control de la presencia de Δ9-tetrahidrocannabinol, de sus precursores y de otros 

cannabinoides en los alimentos (DO L 327 de 2.12.2016, p. 103). 

 

13. 32017 R 0644: Reglamento (UE) 2017/644 de la Comisión, de 5 de abril de 2017, por el que 

se establecen métodos de muestreo y de análisis para el control de los niveles de dioxinas, 

PCB similares a las dioxinas y PCB no similares a las dioxinas en determinados productos 

alimenticios y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 589/2014 (DO L 92 de 6.4.2017, 

p. 9). 
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CAPÍTULO 11 

 

NUEVOS ALIMENTOS 

 

1. 32015 R 2283: Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2015, relativo a los nuevos alimentos, por el que se modifica el 

Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) 

n.º 1852/2001 de la Comisión (DO L 327 de 11.12.2015, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

2. 31997 H 0618: Recomendación 97/618/CE de la Comisión, de 29 de julio de 1997, relativa a 

los aspectos científicos y a la presentación de la información necesaria para secundar las 

solicitudes de puesta en el mercado de nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios, 

la presentación de dicha información y la elaboración de los informes de evaluación inicial de 

conformidad con el Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 253 de 16.9.1997, p. 1). 

 

3. 32000 D 0195: Decisión 2000/195/CE de la Comisión, de 22 de febrero de 2000, por la que se 

autoriza la comercialización de fosfolípidos de yema de huevo como nuevo alimento o nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 61 de 8.3.2000, p. 12). 
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4. 32000 D 0196: Decisión 2000/196/CE de la Comisión, de 22 de febrero de 2000, por la que se 

deniega la comercialización de Stevia rebaudiana Bertoni: plantas y hojas secas como nuevo 

alimento o nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 61 de 8.3.2000, p. 14). 

 

5. 32000 D 0500: Decisión 2000/500/CE de la Comisión, de 24 de julio de 2000, relativa a la 

autorización de la comercialización de las «grasas amarillas de untar con ésteres de fitosterol» 

como nuevo alimento o nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 200 de 8.8.2000, p. 59). 

 

6. 32001 D 0017: Decisión 2001/17/CE de la Comisión, de 19 de diciembre de 2000, que 

deniega la comercialización de las «nueces de Nangai (Canarium indicum L.)» como nuevo 

alimento o nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 4 de 9.1.2001, p. 35). 

 

7. 32001 D 0122: Decisión 2001/122/CE de la Comisión, de 30 de enero de 2001, relativa a la 

autorización de la comercialización de un preparado de dextrano producido por la bacteria 

leuconostoc mesenteroides como nuevo ingrediente alimentario en productos de panadería 

con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 44 

de 15.2.2001, p. 46). 
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8. 32001 D 0424: Decisión 2001/424/CE de la Comisión, de 23 de mayo de 2001, por la que se 

autoriza la comercialización de preparados pasteurizados a base de frutas obtenidos por medio 

de un tratamiento de pasteurización a alta presión con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 

del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 151 de 7.6.2001, p. 42). 

 

9. 32001 D 0721: Decisión 2001/721/CE de la Comisión, de 25 de septiembre de 2001, relativa 

a la autorización de la comercialización de la trehalosa como nuevo alimento o nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 269 de 10.10.2001, p. 17). 

 

10. 32002 D 0150: Decisión 2002/150/CE de la Comisión, de 15 de febrero de 2002, relativa a la 

autorización de la comercialización de proteínas de patata coagulada y sus hidrolizados como 

nuevos ingredientes alimentarios con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 50 de 21.2.2002, p. 92). 

 

11. 32003 D 0426: Decisión 2003/426/CE de la Comisión, de 5 de junio de 2003, por la que se 

autoriza la comercialización del «zumo de noni» (zumo del fruto de Morinda citrifolia L.) 

como nuevo ingrediente alimentario de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 144 de 12.6.2003, p. 12). 

 

12. 32003 D 0867: Decisión 2003/867/CE de la Comisión, de 1 de diciembre de 2003, relativa a 

la autorización de la comercialización de salatrim como nuevo ingrediente alimentario con 

arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 326 

de 13.12.2003, p. 32). 
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13. 32004 D 0333: Decisión 2004/333/CE de la Comisión, de 31 de marzo de 2004, relativa a la 

autorización de comercialización de grasas amarillas para untar, aliños para ensaladas, 

productos de tipo leche, productos de tipo leche fermentada, bebidas de soja y productos tipo 

queso con fitoesteroles/fitoestanoles añadidos como nuevo alimento o nuevo ingrediente 

alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del 

Consejo (DO L 105 de 14.4.2004, p. 40). 

 

14. 32004 D 0334: Decisión 2004/334/CE de la Comisión, de 31 de marzo de 2004, relativa a la 

autorización de comercialización de grasas amarillas para untar, productos tipo leche, 

productos tipo yogur y salsas aromáticas con fitoesteroles/fitoestanoles añadidos como nuevo 

alimento o nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 105 de 14.4.2004, p. 43). 

 

15. 32004 D 0335: Decisión 2004/335/CE de la Comisión, de 31 de marzo de 2004, relativa a la 

autorización de comercialización de productos tipo leche y productos tipo yogur con ésteres 

de fitoesterol añadidos como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 105 de 14.4.2004, p. 46). 

 

16. 32004 D 0336: Decisión 2004/336/CE de la Comisión, de 31 de marzo de 2004, relativa a la 

autorización de comercialización de grasas amarillas para untar, bebidas de fruta a base de 

leche, productos tipo yogur y productos tipo queso, con fitoesteroles/fitoestanoles añadidos 

como nuevo alimento o nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 105 de 14.4.2004, p. 49). 
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17. 32004 D 0845: Decisión 2004/845/CE de la Comisión, de 12 de noviembre de 2004, relativa a 

la autorización de la comercialización de bebidas a base de leche con fitosteroles/fitostanoles 

añadidos como nuevos alimentos o nuevos ingredientes alimentarios con arreglo al 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 366 

de 11.12.2004, p. 14). 

 

18. 32005 D 0448: Decisión 2005/448/CE de la Comisión, de 3 de marzo de 2005, relativa a la 

autorización de la comercialización de alimentos e ingredientes alimentarios derivados del 

maíz modificado genéticamente de la línea NK 603 como nuevos alimentos o nuevos 

ingredientes alimentarios con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo 

y del Consejo (DO L 158 de 21.6.2005, p. 20). 

 

19. 32005 D 0457: Decisión 2005/457/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2005, por la que se 

autoriza la comercialización de la isomaltulosa como nuevo alimento o ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 160 de 23.6.2005, p. 28). 

 

20. 32005 D 0581: Decisión 2005/581/CE de la Comisión, de 25 de julio de 2005, por la que se 

autoriza la comercialización de la isomaltulosa como nuevo alimento o nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 199 de 29.7.2005, p. 90). 

 

21. 32006 D 0058: Decisión 2006/58/CE de la Comisión, de 24 de enero de 2006, por la que se 

autoriza la comercialización de pan de centeno con fitosteroles/fitostanoles añadidos como 

nuevos alimentos o nuevos ingredientes alimentarios de conformidad con el Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 31 de 3.2.2006, p. 18). 
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22. 32006 D 0059: Decisión 2006/59/CE de la Comisión, de 24 de enero de 2006, relativa a la 

autorización de comercialización de pan de centeno con fitosteroles/fitostanoles añadidos 

como nuevos alimentos o nuevos ingredientes alimentarios de conformidad con el 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 31 de 3.2.2006, 

p. 21). 

 

23. 32006 D 0068: Decisión 2006/68/CE de la Comisión, de 13 de enero de 2006, por la que se 

autoriza la comercialización de alimentos e ingredientes alimentarios derivados del maíz 

modificado genéticamente de la línea MON 863 como nuevos alimentos o nuevos 

ingredientes alimentarios con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo 

y del Consejo (DO L 34 de 7.2.2006, p. 26). 

 

24. 32006 D 0720: Decisión 2006/720/CE de la Comisión, de 23 de octubre de 2006, relativa a la 

autorización de comercialización de un aceite de origen vegetal a base de diacilglicerol como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del 

Consejo (DO L 296 de 26.10.2006, p. 10). 

 

25. 32006 D 0722: Decisión 2006/722/CE de la Comisión, de 24 de octubre de 2006, relativa a la 

autorización de comercialización de un aceite de colza concentrado en materia insaponificable 

como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 296 de 26.10.2006, p. 17). 

 

26. 32006 D 0723: Decisión 2006/723/CE de la Comisión, de 24 de octubre de 2006, relativa a la 

autorización de comercialización del aceite de germen de maíz con alto contenido de material 

no saponificable como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 296 

de 26.10.2006, p. 20). 
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27. 32007 D 0343: Decisión 2007/343/CE de la Comisión, de 15 de mayo de 2007, por la que se 

autoriza la comercialización de aceite enriquecido con fitoesteroles o fitoestanoles como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 129 de 17.5.2007, p. 63). 

 

28. 32008 D 0036: Decisión 2008/36/CE de la Comisión, de 10 de enero de 2008, por la que se 

autoriza la comercialización de bebidas de arroz con fitoesteroles o fitoestanoles añadidos 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 8 de 11.1.2008, p. 15). 

 

29. 32008 D 0413: Decisión 2008/413/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 2008, relativa a la 

autorización de comercialización de α-ciclodextrina como nuevo ingrediente alimentario con 

arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 146 

de 5.6.2008, p. 12). 

 

30. 32008 D 0575: Decisión 2008/575/CE de la Comisión, de 27 de junio de 2008, relativa a la 

autorización de comercialización de pulpa deshidratada del fruto del baobab como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 183 de 11.7.2008, p. 38). 

 

31. 32008 D 0968: Decisión 2008/968/CE de la Comisión, de 12 de diciembre de 2008, relativa a 

la autorización de comercialización de aceite rico en ácido araquidónico procedente de la 

Mortierella alpina como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 344 de 20.12.2008, p. 123). 
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32. 32008 D 0985: Decisión 2008/985/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 2008, relativa a 

la autorización de comercialización de las hojas de Morinda citrifolia como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 352 de 31.12.2008, p. 46). 

 

33. 32009 D 0344: Decisión 2009/344/CE de la Comisión, de 22 de abril de 2009, relativa a la 

autorización de comercialización de la Proteína Estructurante del Hielo de tipo III HPLC 12 

como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 105 de 25.4.2009, p. 9). 

 

34. 32009 D 0345: Decisión 2009/345/CE de la Comisión, de 22 de abril de 2009, relativa a la 

autorización de comercialización de vitamina K2 (menaquinona) obtenida de Bacillus subtilis 

natto como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 105 de 25.4.2009, p. 14). 

 

35. 32009 D 0348: Decisión 2009/348/CE de la Comisión, de 23 de abril de 2009, por la que se 

autoriza la comercialización de licopeno como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 106 de 28.4.2009, 

p. 55). 

 

36. 32009 D 0355: Decisión 2009/355/CE de la Comisión, de 28 de abril de 2009, por la que se 

autoriza la comercialización de oleorresina de licopeno de tomates como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 109 de 30.4.2009, p. 47). 
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37. 32009 D 0362: Decisión 2009/362/CE de la Comisión, de 30 de abril de 2009, por la que se 

autoriza la comercialización de licopeno como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 110 de 1.5.2009, 

p. 54). 

 

38. 32009 D 0365: Decisión 2009/365/CE de la Comisión, de 28 de abril de 2009, por la que se 

autoriza la comercialización de licopeno de Blakeslea trispora como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 111 de 5.5.2009, p. 31). 

 

39. 32009 D 0752: Decisión 2009/752/CE de la Comisión, de 12 de octubre de 2009, por la que 

se autoriza la comercialización de un extracto lipídico de krill antártico (Euphausia superba) 

como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 268 de 13.10.2009, p. 33). 

 

40. 32009 D 0777: Decisión 2009/777/CE de la Comisión, de 21 de octubre de 2009, relativa a la 

extensión de los usos del aceite de alga de la microalga Ulkenia sp. como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 278 de 23.10.2009, p. 54). 

 

41. 32009 D 0826: Decisión 2009/826/CE de la Comisión, de 13 de octubre de 2009, por la que 

se autoriza la comercialización de un extracto de hoja de alfalfa (Medicago sativa) como 

nuevo alimento o nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 

del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 294 de 11.11.2009, p. 12). 
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42. 32009 D 0827: Decisión 2009/827/CE de la Comisión, de 13 de octubre de 2009, por la que 

se autoriza la comercialización de semillas de chía (Salvia hispanica) como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 294 de 11.11.2009, p. 14). 

 

43. 32010 D 0228: Decisión 2010/228/UE de la Comisión, de 21 de abril de 2010, por la que se 

autoriza la comercialización de puré y concentrado de los frutos de Morinda citrifolia como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 102 de 23.4.2010, p. 49). 

 

44. 32010 D 0715: Decisión 2010/715/UE de la Comisión, de 25 de noviembre de 2010, relativa a 

la autorización de comercialización del fosfato de amonio ferroso como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 310 de 26.11.2010, p. 16). 

 

45. 32011 D 0073: Decisión 2011/73/UE de la Comisión, de 2 de febrero de 2011, por la que se 

autoriza la comercialización de un extracto del micelio de Lentinula edodes (seta shiitake) 

como nuevo ingrediente alimentario con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 29 de 3.2.2011, p. 30). 

 

46. 32011 D 0076: Decisión 2011/76/UE de la Comisión, de 2 de febrero de 2011, por la que se 

autoriza la comercialización de quitina-glucano de Aspergillus niger como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 29 de 3.2.2011, p. 34). 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 460 

47. 32011 D 0320: Decisión 2011/320/UE de la Comisión, de 27 de mayo de 2011, relativa a la 

autorización de comercialización del picolinato de cromo como nuevo ingrediente alimentario 

con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 143 

de 31.5.2011, p. 36). 

 

48. 32011 D 0494: Decisión de Ejecución 2011/494/UE de la Comisión, de 5 de agosto de 2011, 

relativa a la autorización de comercialización de almidón de maíz fosfatado como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 204 de 9.8.2011, p. 23). 

 

49. 32011 D 0497: Decisión de Ejecución 2011/497/UE de la Comisión, de 9 de agosto de 2011, 

relativa a la autorización de comercialización del extracto de semillas de soja negra 

fermentadas como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 

del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 205 de 10.8.2011, p. 33). 

 

50. 32011 D 0513: Decisión de Ejecución 2011/513/UE de la Comisión, de 19 de agosto de 2011, 

por la que se autoriza la comercialización de fosfatidilserina de fosfolípidos de soja como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 215 de 20.8.2011, p. 20). 

 

51. 32011 D 0761: Decisión de Ejecución 2011/761/UE de la Comisión, de 24 de noviembre 

de 2011, por la que se autoriza la comercialización de flavonoides de Glycyrrhiza glabra L. 

como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 313 de 26.11.2011, p. 37). 
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52. 32011 D 0762: Decisión de Ejecución 2011/762/UE de la Comisión, de 24 de noviembre 

de 2011, relativa a la autorización de comercialización de betaglucanos de levadura como 

nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 313 de 26.11.2011, p. 41). 

 

53. 32011 D 0882: Decisión de Ejecución 2011/882/UE de la Comisión, de 21 de diciembre 

de 2011, relativa a la autorización de comercialización de una nueva base para chicle como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 343 de 23.12.2011, p. 121). 

 

54. 32012 D 0288: Decisión de Ejecución 2012/288/UE de la Comisión, de 1 de junio de 2012, 

por la que se autoriza la puesta en el mercado de la gamma-ciclodextrina como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 144 de 5.6.2012, p. 41). 

 

55. 32012 D 0461: Decisión de Ejecución 2012/461/UE de la Comisión, de 3 de agosto de 2012, 

relativa a la autorización de comercialización de una nueva base para chicle como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y por la que se deroga la Decisión de Ejecución 2011/882/UE de la Comisión 

(DO L 210 de 7.8.2012, p. 14). 

 

56. 32012 D 0725: Decisión de Ejecución 2012/725/UE de la Comisión, de 22 de noviembre 

de 2012, por la que se autoriza la introducción en el mercado de la lactoferrina bovina como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (Morinaga) (DO L 327 de 27.11.2012, p. 46), en su versión 

modificada por: 

 

– 32015 D 0568: Decisión de Ejecución (UE) 2015/568 de la Comisión, de 7 de abril 

de 2015 (DO L 93 de 9.4.2015, p. 71). 
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57. 32012 D 0726: Decisión de Ejecución 2012/726/UE de la Comisión, de 22 de noviembre 

de 2012, por la que se autoriza la introducción en el mercado del dihidrocapsiato como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 237 de 27.11.2012, p. 49). 

 

58. 32012 D 0727: Decisión de Ejecución 2012/727/UE de la Comisión, de 22 de noviembre 

de 2012, por la que se autoriza la introducción en el mercado de la lactoferrina bovina como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (FrieslandCampina) (DO L 327 de 27.11.2012, p. 52). 

 

59. 32013 D 0049: Decisión de Ejecución 2013/49/UE de la Comisión, de 22 de enero de 2013, 

por la que se autoriza la puesta en el mercado de la zeaxantina sintética como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 21 de 24.1.2013, p. 32). 

 

60. 32013 D 0050: Decisión de Ejecución 2013/50/UE de la Comisión, de 22 de enero de 2013, 

por la que se autoriza una extensión de los usos de las semillas de chía (Salvia hispanica) 

como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 21 de 24.1.2013, p. 34). 

 

61. 32013 D 0705: Decisión de Ejecución 2013/705/UE de la Comisión, de 29 de noviembre 

de 2013, por la que se autoriza la comercialización de extracto de cresta de gallo como nuevo 

ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 322 de 3.12.2013, p. 39). 
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62. 32014 D 0154: Decisión de Ejecución 2014/154/UE de la Comisión, de 19 de marzo de 2014, 

por la que se autoriza la comercialización del ácido (6S)-5-metiltetrahidrofólico, sal de 

glucosamina como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 

del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 85 de 21.3.2014, p. 10). 

 

63. 32014 D 0155: Decisión de Ejecución 2014/155/UE de la Comisión, de 19 de marzo de 2014, 

por la que se autoriza la comercialización de aceite de semillas de cilantro como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 85 de 21.3.2014, p. 13). 

 

64. 32014 D 0396: Decisión de Ejecución 2014/396/UE de la Comisión, de 24 de junio de 2014, 

por la que se autoriza la comercialización de levadura de panadería (Saccharomyces 

cerevisiae) tratada con radiación ultravioleta (UV) como nuevo ingrediente alimentario con 

arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 186 

de 26.6.2014, p. 108). 

 

65. 32014 D 0423: Decisión de Ejecución 2014/423/UE de la Comisión, de 1 de julio de 2014, 

por la que se autoriza la comercialización de citicolina como nuevo ingrediente alimentario 

con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 196 

de 3.7.2014, p. 24). 

 

66. 32014 D 0424: Decisión de Ejecución 2014/424/UE de la Comisión, de 1 de julio de 2014, 

por la que se autoriza la puesta en el mercado de la proteína de semilla de colza como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 196 de 3.7.2014, p. 27). 
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67. 32014 D 0463: Decisión de Ejecución 2014/463/UE de la Comisión, de 14 de julio de 2014, 

por la que se autoriza la comercialización de aceite de la microalga Schizochytrium sp. como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se derogan las Decisiones 2003/427/CE y 2009/778/CE (DO L 209 

de 16.7.2014, p. 55). 

 

68. 32014 D 0890: Decisión de Ejecución 2014/890/UE de la Comisión, de 8 de diciembre 

de 2014, por la que se autoriza la comercialización de aceite de chía (Salvia hispanica) como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 353 de 10.12.2014, p. 15). 

 

69. 32014 D 0905: Decisión de Ejecución 2014/905/UE de la Comisión, de 11 de diciembre 

de 2014, por la que se autoriza la comercialización de copolímero de éter de vinilo y metilo 

con anhídrido maleico como nuevo ingrediente alimentario con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 358 

de 13.12.2014, p. 47). 

 

70. 32014 D 0916: Decisión de Ejecución 2014/916/UE de la Comisión, de 15 de diciembre 

de 2014, que corrige el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/154/UE por la que se autoriza 

la comercialización del ácido (6S)-5-metiltetrahidrofólico, sal de glucosamina como nuevo 

ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 360 de 17.12.2014, p. 58). 
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71. 32015 D 0545: Decisión de Ejecución (UE) 2015/545 de la Comisión, de 31 de marzo 

de 2015, por la que se autoriza la puesta en el mercado de aceite de las microalgas 

Schizochytrium sp. (ATCC PTA-9695) como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 90 de 2.4.2015, 

p. 7). 

 

72. 32015 D 0546: Decisión de Ejecución (UE) 2015/546 de la Comisión, de 31 de marzo 

de 2015, que autoriza la ampliación del uso del aceite rico en DHA y EPA procedente de las 

microalgas Schizochytrium sp. como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento 

(CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 90 de 2.4.2015, p. 11). 

 

73. 32015 D 1213: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1213 de la Comisión, de 22 de julio 

de 2015, por la que se autoriza una extensión de los usos de los flavonoides de Glycyrrhiza 

glabra L. como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 196 de 24.7.2015, p. 19). 

 

74. 32015 D 1290: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1290 de la Comisión, de 23 de julio 

de 2015, por la que se autoriza la puesta en el mercado de aceite refinado de semillas de 

Buglossoides arvensis como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 198 de 28.7.2015, p. 22). 
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75. 32015 D 1291: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1291 de la Comisión, de 23 de julio 

de 2015, por la que se autoriza la puesta en el mercado de productos lácteos tratados 

térmicamente y fermentados con Bacteroides xylanisolvens (DSM 23964) como nuevos 

alimentos con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 198 de 28.2.2013, p. 26). 

 

76. 32016 D 0375: Decisión de Ejecución (UE) 2016/375 de la Comisión, de 11 de marzo 

de 2016, por la que se autoriza la comercialización de la lacto-N-neotetraosa como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 70 de 16.3.2016, p. 22). 

 

77. 32016 D 0376: Decisión de Ejecución (UE) 2016/376 de la Comisión, de 11 de marzo 

de 2016, por la que se autoriza la puesta en el mercado de 2′-O-fucosil-lactosa como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 70 de 16.3.2016, p. 27). 

 

78. 32016 D 0398: Decisión de Ejecución (UE) 2016/398 de la Comisión, de 16 de marzo 

de 2016, por la que se autoriza la comercialización de pan tratado con radiación ultravioleta 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 73 de 18.3.2016, p. 107). 

 

79. 32016 D 0598: Decisión de Ejecución (UE) 2016/598 de la Comisión, de 14 de abril de 2016, 

por la que se autoriza la ampliación de los usos de un extracto lipídico de krill antártico 

(Euphausia superba) como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 103 de 19.4.2016, p. 34). 
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80. 32016 D 1189: Decisión de Ejecución (UE) 2016/1189 de la Comisión, de 19 de julio 

de 2016, por la que se autoriza la comercialización de leche tratada con UV como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 196 de 21.7.2016, p. 50). 

 

81. 32016 D 1190: Decisión de Ejecución (UE) 2016/1190 de la Comisión, de 19 de julio 

de 2016, por la que se autoriza la comercialización de trans-resveratrol como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 196 de 21.7.2016, p. 53). 

 

82. 32017 D 0115: Decisión de Ejecución (UE) 2017/115 de la Comisión, de 20 de enero 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización de extracto de soja fermentada como 

nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 18 de 24.1.2017, p. 50). 

 

83. 32017 D 0450: Decisión de Ejecución (UE) 2017/450 de la Comisión, de 13 de marzo 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización del lactitol como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 69 de 15.3.2017, p. 31). 

 

84. 32017 D 1281: Decisión de Ejecución (UE) 2017/1281 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización de la L-ergotioneina como nuevo 

ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 184 de 15.7.2017, p. 65). 
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85. 32017 D 1387: Decisión de Ejecución (UE) 2017/1387 de la Comisión, de 24 de julio 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización de un preparado enzimático de 

prolil-oligopeptidasa producido con una cepa modificada genéticamente de Aspergillus niger 

como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 194 de 26.7.2017, p. 65). 

 

86. 32017 D 2078: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2078 de la Comisión, de 10 de noviembre 

de 2017, por la que se autoriza una ampliación de los usos de betaglucanos de levadura como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 295 de 14.11.2017, p. 77), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 1272: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1272 de la Comisión, 

de 29 de julio de 2019 (DO L 201 de 30.7.2019, p. 3). 

 

87. 32017 D 2079: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2079 de la Comisión, de 10 de noviembre 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización de extracto rico en taxifolina como nuevo 

ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 295 de 14.11.2017, p. 81). 

 

88. 32017 D 2201: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2201 de la Comisión, de 27 de noviembre 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización de 2′-fucosil-lactosa producida con la cepa 

BL21 de Escherichia coli como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento 

(CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 313 de 29.11.2017, p. 5). 
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89. 32017 D 2353: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2353 de la Comisión, de 14 de diciembre 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización de aceite de Calanus finmarchicus como 

nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 336 de 16.12.2017, p. 45). 

 

90. 32017 D 2354: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2354 de la Comisión, de 14 de diciembre 

de 2017, por la que se autoriza una extensión de los usos de las semillas de chía (Salvia 

hispanica) como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 336 de 16.12.2017, p. 49). 

 

91. 32017 D 2355: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2355 de la Comisión, de 14 de diciembre 

de 2017, por la que se autoriza la puesta en el mercado de champiñones tratados con radiación 

ultravioleta (UV) como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 336 de 16.12.2017, p. 52). 

 

92. 32017 D 2373: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2373 de la Comisión, de 14 de diciembre 

de 2017, por la que se autoriza la comercialización del hidroxitirosol como nuevo ingrediente 

alimentario con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 337 de 19.12.2017, p. 56). 

 

93. 32017 D 2375: Decisión de Ejecución (UE) 2017/2375 de la Comisión, de 15 de diciembre 

de 2017, por la que se autoriza la puesta en el mercado del ácido N-acetil-D-neuramínico 

como nuevo ingrediente alimentario, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 337 de 19.12.2017, p. 63). 
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94. 32017 R 2468: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2468 de la Comisión, de 20 de diciembre 

de 2017, por el que se establecen requisitos administrativos y científicos acerca de los 

alimentos tradicionales de terceros países de conformidad con el Reglamento (UE) 2015/2283 

del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los nuevos alimentos (DO L 351 

de 30.12.2017, p. 55), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 1824: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1824 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2020 (DO L 406 de 3.12.2020, p. 51). 

 

95. 32017 R 2469: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2469 de la Comisión, de 20 de diciembre 

de 2017, por el que se establecen los requisitos administrativos y científicos que deben 

cumplir las solicitudes mencionadas en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los nuevos alimentos (DO L 351 de 30.12.2017, 

p. 64), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 1772: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1772 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2020 (DO L 398 de 27.11.2020, p. 13). 
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96. 32017 R 2470: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión, de 20 de diciembre 

de 2017, por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de conformidad con 

el Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los nuevos 

alimentos (DO L 351 de 31.12.2017, p. 72), en su versión modificada por: 

 

– 32018 R 0460: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/460 de la Comisión, 

de 20 de marzo de 2018 (DO L 78 de 21.3.2018, p. 2), 

 

– 32018 R 0461: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/461 de la Comisión, 

de 20 de marzo de 2018 (DO L 78 de 21.3.2018, p. 7), 

 

– 32018 R 0462: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/462 de la Comisión, 

de 20 de marzo de 2018 (DO L 78 de 21.3.2018, p. 11), 

 

– 32018 R 0469: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/469 de la Comisión, 

de 21 de marzo de 2018 (DO L 79 de 22.3.2018, p. 11), 

 

– 32018 R 0991: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/991 de la Comisión, de 12 de julio 

de 2018 (DO L 177 de 13.7.2018, p. 9), 

 

– 32018 R 1011: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1011 de la Comisión, 

de 17 de julio de 2018 (DO L 181 de 18.7.2018, p. 4), 
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– 32018 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1018 de la Comisión, 

de 18 de julio de 2018 (DO L 183 de 19.7.2018, p. 4), 

 

– 32018 R 1032: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1032 de la Comisión, 

de 20 de julio de 2018 (DO L 185 de 23.7.2018, p. 9), 

 

– 32018 R 1122: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1122 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2018 (DO L 204 de 13.8.2018, p. 36), 

 

– 32018 R 1123: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1123 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2018 (DO L 204 de 13.8.2018, p. 41), 

 

– 32018 R 1132: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1132 de la Comisión, 

de 13 de agosto de 2018 (DO L 205 de 14.8.2018, p. 15), 

 

– 32018 R 1133: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1133 de la Comisión, 

de 13 de agosto de 2018 (DO L 205 de 14.8.2018, p. 18), 

 

– 32018 R 1293: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1293 de la Comisión, 

de 26 de septiembre de 2018 (DO L 243 de 27.9.2018, p. 2), 

 

– 32018 R 1631: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1631 de la Comisión, 

de 30 de octubre de 2018 (DO L 272 de 31.10.2018, p. 17), 
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– 32018 R 1632: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1632 de la Comisión, 

de 30 de octubre de 2018 (DO L 272 de 31.10.2018, p. 23), 

 

– 32018 R 1133: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1133 de la Comisión, 

de 13 de agosto de 2018 (DO L 272 de 31.10.2018, p. 29), 

 

– 32018 R 1647: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1647 de la Comisión, 

de 31 de octubre de 2018 (DO L 274 de 5.11.2018, p. 51), 

 

– 32018 R 1648: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1648 de la Comisión, 

de 29 de octubre de 2018 (DO L 275 de 6.11.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 1991: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1991 de la Comisión, 

de 13 de diciembre de 2018 (DO L 320 de 17.12.2018, p. 22), 

 

– 32018 R 2016: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2016 de la Comisión, 

de 18 de diciembre de 2018 (DO L 323 de 19.12.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 2017: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2017 de la Comisión, 

de 18 de diciembre de 2018 (DO L 323 de 19.12.2018, p. 4), 

 

– 32019 R 0108: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/108 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019 (DO L 23 de 25.1.2019, p. 4), 
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– 32019 R 0109: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/109 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019 (DO L 23 de 25.1.2019, p. 7), 

 

– 32019 R 0110: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/110 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019 (DO L 23 de 25.1.2019, p. 11), 

 

– 32019 R 0387: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/387 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2019 (DO L 70 de 12.3.2019, p. 17), 

 

– 32019 R 0388: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/388 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2019 (DO L 70 de 12.3.2019, p. 21), 

 

– 32019 R 0456: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/456 de la Comisión, 

de 20 de marzo de 2019 (DO L 79 de 21.3.2019, p. 13), 

 

– 32019 R 0506: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/506 de la Comisión, 

de 26 de marzo de 2019 (DO L 85 de 27.3.2019, p. 11), 

 

– 32019 R 1294: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1294 de la Comisión, 

de 1 de agosto de 2019 (DO L 204 de 2.8.2019, p. 16), 

 

– 32019 R 1314: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1314 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2019 (DO L 205 de 5.8.2019, p. 4), 
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– 32019 R 1686: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1686 de la Comisión, 

de 8 de octubre de 2019 (DO L 258 de 9.10.2019, p. 13), 

 

– 32019 R 1976: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1976 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2019 (DO L 308 de 29.11.2019, p. 40), 

 

– 32019 R 1979: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1979 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2019 (DO L 308 de 29.11.2019, p. 62), 

 

– 32019 R 2165: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2165 de la Comisión, 

de 17 de diciembre de 2019 (DO L 328 de 18.12.2019, p. 81), 

 

– 32020 R 0016: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/16 de la Comisión, de 10 de enero 

de 2020 (DO L 7 de 14.1.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 0024: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/24 de la Comisión, de 13 de enero 

de 2020 (DO L 8 de 14.1.2020, p. 12), 

 

– 32020 R 0206: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/206 de la Comisión, 

de 14 de febrero de 2020 (DO L 43 de 17.2.2020, p. 66), 

 

– 32020 R 0443: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/443 de la Comisión, 

de 25 de marzo de 2020 (DO L 92 de 26.3.2020, p. 7), 
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– 32020 R 0478: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/478 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2020 (DO L 102 de 2.4.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 0916: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/916 de la Comisión, de 1 de julio 

de 2020 (DO L 209 de 2.7.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 0917: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/917 de la Comisión, de 1 de julio 

de 2020 (DO L 209 de 2.7.2020, p. 10), 

 

– 32020 R 0973: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/973 de la Comisión, de 6 de julio 

de 2020 (DO L 215 de 7.7.2020, p. 7), 

 

– 32020 R 1163: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1163 de la Comisión, 

de 6 de agosto de 2020 (DO L 258 de 7.8.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 1559: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1559 de la Comisión, 

de 26 de octubre de 2020 (DO L 357 de 27.10.2020, p. 7), 

 

– 32020 R 1634: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1634 de la Comisión, 

de 4 de noviembre de 2020 (DO L 367 de 5.11.2020, p. 39), 

 

– 32020 R 1820: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1820 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2020 (DO L 406 de 3.12.2020, p. 29), 
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– 32020 R 1821: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1821 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2020 (DO L 406 de 3.12.2020, p. 34), 

 

– 32020 R 1822: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1822 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2020 (DO L 406 de 3.12.2020, p. 39), 

 

– 32020 R 1993: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1993 de la Comisión, 

de 4 de diciembre de 2020 (DO L 410 de 7.12.2020, p. 62), 

 

– 32021 R 0050: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/50 de la Comisión, de 22 de enero 

de 2021 (DO L 23 de 25.1.2021, p. 7), 

 

– 32021 R 0051: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/51 de la Comisión, de 22 de enero 

de 2021 (DO L 23 de 25.1.2021, p. 10), 

 

– 32021 R 0082: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/82 de la Comisión, de 27 de enero 

de 2021 (DO L 29 de 28.1.2021, p. 16), 

 

– 32021 R 0096: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/96 de la Comisión, de 28 de enero 

de 2021 (DO L 31 de 29.1.2021, p. 201), 

 

– 32021 R 0120: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/120 de la Comisión, 

de 2 de febrero de 2021 (DO L 37 de 3.2.2021, p. 1), 
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– 32021 R 0668: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/668 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021 (DO L 141 de 26.4.2021, p. 3), 

 

– 32021 R 0670: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/670 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021 (DO L 141 de 26.4.2021, p. 14), 

 

– 32021 R 0882: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/882 de la Comisión, de 1 de junio 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 16), 

 

– 32021 R 0900: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/900 de la Comisión, de 3 de junio 

de 2021 (DO L 197 de 4.6.2021, p. 71), 

 

– 32021 R 0912: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/912 de la Comisión, de 4 de junio 

de 2021 (DO L 199 de 7.6.2021, p. 10), 

 

– 32021 R 1319: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1319 de la Comisión, 

de 9 de agosto de 2021 (DO L 286 de 10.8.2021, p. 12), 

 

– 32021 R 1326: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1326 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 24), 

 

– 32021 R 1377: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1377 de la Comisión, 

de 19 de agosto de 2021 (DO L 297 de 20.8.2021, p. 20), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 479 

– 32021 R 1974: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1974 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 5), 

 

– 32021 R 1975: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1975 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 10), 

 

– 32021 R 2029: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2029 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 2079: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2079 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 426 de 29.11.2021, p. 16), 

 

– 32021 R 2129: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2129 de la Comisión, 

de 2 de diciembre de 2021 (DO L 432 de 3.12.2021, p. 13), 

 

– 32021 R 2191: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2191 de la Comisión, 

de 10 de diciembre de 2021 (DO L 445 de 13.12.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0047: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/47 de la Comisión, de 13 de enero 

de 2022 (DO L 9 de 14.1.2022, p. 29), 

 

– 32022 R 0168: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/168 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2022 (DO L 28 de 9.2.2022, p. 5), 
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– 32022 R 0169: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/169 de la Comisión, 

de 8 de febrero de 2022 (DO L 28 de 9.2.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0187: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/187 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 30 de 11.2.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 0188: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/188 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 30 de 11.2.2022, p. 108), 

 

– 32022 R 0196: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/196 de la Comisión, 

de 11 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 46), 

 

– 32022 R 0672: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/672 de la Comisión, de 22 de abril 

de 2022 (DO L 122 de 25.4.2022, p. 24), 

 

– 32022 R 0673: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/673 de la Comisión, de 22 de abril 

de 2022 (DO L 122 de 25.4.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0684: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/684 de la Comisión, de 28 de abril 

de 2022 (DO L 126 de 29.4.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0961: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/961 de la Comisión, de 20 de junio 

de 2022 (DO L 165 de 21.6.2022, p. 41), 

 

– 32022 R 0965: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/965 de la Comisión, de 21 de junio 

de 2022 (DO L 166 de 22.6.2022, p. 118), 
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– 32022 R 0966: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/966 de la Comisión, de 21 de junio 

de 2022 (DO L 166 de 22.6.2022, p. 125), 

 

– 32022 R 1160: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1160 de la Comisión, de 5 de julio 

de 2022 (DO L 179 de 6.7.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 1365: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1365 de la Comisión, 

de 4 de agosto de 2022 (DO L 205 de 5.8.2022, p. 230), 

 

– 32022 R 1373: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1373 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 206 de 8.8.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 1381: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1381 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 12), 

 

– 32022 R 2534: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2534 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2022 (DO L 328 de 22.12.2022, p. 85), 

 

– 32022 R 2535: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2535 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2022 (DO L 328 de 22.12.2022, p. 91). 

 

97. 32018 R 0456: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/456 de la Comisión, de 19 de marzo 

de 2018, sobre las fases del proceso de consulta para determinar la condición de nuevo 

alimento de conformidad con el Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativo a los nuevos alimentos (DO L 77 de 20.3.2018, p. 6). 
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98. 32018 R 0460: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/460 de la Comisión, de 20 de marzo 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de florotaninos de Ecklonia cava como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 78 

de 21.3.2018, p. 2). 

 

99. 32018 R 0461: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/461 de la Comisión, de 20 de marzo 

de 2018, por el que se autoriza la ampliación de los usos del extracto rico en taxifolina como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 78 de 21.3.2018, p. 7). 

 

100. 32018 R 0462: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/462 de la Comisión, de 20 de marzo 

de 2018, por el que se autoriza una ampliación de los usos de L-ergotioneina como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 78 

de 21.3.2018, p. 11). 

 

101. 32018 R 0469: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/469 de la Comisión, de 21 de marzo 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de un extracto de tres raíces (Cynanchum 

wilfordii Hemsley, Phlomis umbrosa Turcz. y Angelica gigas Nakai) como nuevo alimento 

con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 

modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 79 

de 22.3.2018, p. 11). 

 

102. 32018 R 0991: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/991 de la Comisión, de 12 de julio 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de hidrolizado de lisozima de clara de 

huevo de gallina como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 177 de 13.7.2018, p. 9). 
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103. 32018 R 1011: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1011 de la Comisión, de 17 de julio 

de 2018, por el que se autoriza la ampliación de los niveles de utilización de los champiñones 

tratados con radiación ultravioleta como nuevo alimento, con arreglo al Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 181 de 18.7.2018, p. 4). 

 

104. 32018 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1018 de la Comisión, de 18 de julio 

de 2018, por el que se autoriza la ampliación del uso de la levadura de panadería 

(Saccharomyces cerevisiae) tratada con radiación ultravioleta como nuevo alimento, con 

arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica 

el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 183 de 19.7.2018, p. 9). 

 

105. 32018 R 1032: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1032 de la Comisión, de 20 de julio 

de 2018, por el que se autoriza la ampliación del uso del aceite procedente de la microalga 

Schizochytrium sp. como nuevo alimento, con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 185 de 23.7.2018, p. 9). 

 

106. 32018 R 1122: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1122 de la Comisión, de 10 de agosto 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de la sal disódica de pirroloquinolina 

quinona como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 204 de 13.8.2018, p. 36). 

 

107. 32018 R 1123: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1123 de la Comisión, de 10 de agosto 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de cloruro de 1-metilnicotinamida como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 204 de 13.8.2018, p. 41). 
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108. 32018 R 1132: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1132 de la Comisión, de 13 de agosto 

de 2018, por el que se autoriza la modificación de la denominación y de los requisitos 

específicos de etiquetado del nuevo alimento zeaxantina sintética con arreglo al Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 205 de 14.8.2018, p. 15). 

 

109. 32018 R 1133: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1133 de la Comisión, de 13 de agosto 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de las partes aéreas desecadas de Hoodia 

parviflora como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 205 de 14.8.2018, p. 18). 

 

110. 32018 R 1631: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1631 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de extracto de arándano rojo en polvo 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 272 de 31.10.2018, p. 17). 

 

111. 32018 R 1632: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1632 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de aislado de proteínas de suero básico de 

leche de vaca como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 272 de 31.10.2018, p. 23). 

 

112. 32018 R 1633: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1633 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de concentrado de péptidos de camarones 

refinado como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 272 de 31.10.2018, p. 29). 
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113. 32018 R 1647: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1647 de la Comisión, de 31 de octubre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización del hidrolizado de membrana de huevo 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 274 de 5.11.2018, p. 51). 

 

114. 32018 R 1648: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1648 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de xilooligosacáridos como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 275 

de 6.11.2018, p. 1). 

 

115. 32018 R 1991: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1991 de la Comisión, de 13 de diciembre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de bayas de Lonicera caerulea L. como 

alimento tradicional de un tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 (DO L 320 de 17.12.2018, p. 22). 

 

116. 32018 R 2016: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2016 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de granos descortezados de Digitaria exilis 

como alimento tradicional de un tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 323 de 19.12.2018, p. 1). 
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117. 32018 R 2017: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2017 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2018, por el que se autoriza la comercialización de jarabe de Sorghum bicolor (L.) Moench 

como alimento tradicional de un tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 323 de 19.12.2018, p. 4). 

 

118. 32019 R 0108: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/108 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019, por el que se autoriza la modificación de las especificaciones del nuevo ingrediente 

alimentario extracto lipídico de krill antártico (Euphausia superba) en virtud del Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 23 de 25.1.2019, p. 4). 

 

119. 32019 R 0109: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/109 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019, por el que se autoriza una ampliación del uso del aceite de Schizochytrium sp. como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 23 de 25.1.2019, 

p. 7). 

 

120. 32019 R 0110: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/110 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019, por el que se autoriza una ampliación de los usos del aceite de semilla de 

Allanblackia como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 23 de 25.1.2019, p. 11). 
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121. 32019 R 0387: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/387 de la Comisión, de 11 de marzo 

de 2019, por el que se autoriza la ampliación del uso del aceite de Schizochytrium sp. (ATCC 

PTA-9695) como nuevo alimento y la modificación de la denominación y de los requisitos 

específicos de etiquetado del aceite de Schizochytrium sp. (ATCC PTA-9695) con arreglo al 

Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 70 de 12.3.2019, p. 17). 

 

122. 32019 R 0388: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/388 de la Comisión, de 11 de marzo 

de 2019, por el que se autoriza la modificación de las especificaciones del nuevo alimento 2′-

fucosil-lactosa producida con Escherichia coli K-12 con arreglo al Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 70 de 12.3.2019, p. 21). 

 

123. 32019 R 0456: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/456 de la Comisión, de 20 de marzo 

de 2019, por el que se autoriza la modificación de las especificaciones del nuevo alimento 

«aceite de semillas de cilantro de Coriandrum sativum» con arreglo al Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 79 de 21.3.2019, p. 13). 

 

124. 32019 R 0506: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/506 de la Comisión, de 26 de marzo 

de 2019, por el que se autoriza la comercialización de la D-ribosa como nuevo alimento con 

arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica 

el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 85 de 27.3.2019, p. 11). 
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125. 32019 R 0760: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/760 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2019, por el que se autoriza la comercialización de biomasa de levadura de Yarrowia 

lipolytica como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 125 de 14.5.2019, p. 13). 

 

126. 32019 R 1294: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1294 de la Comisión, de 1 de agosto 

de 2019, por el que se autoriza la comercialización de la betaína como nuevo alimento con 

arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica 

el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 204 de 2.8.2019, p. 16). 

 

127. 32019 R 1314: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1314 de la Comisión, de 2 de agosto 

de 2019, por el que se autoriza el cambio de las especificaciones del nuevo alimento 

lacto-N-neotetraosa producida con Escherichia coli K-12 con arreglo al Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 205 de 5.8.2019, p. 4). 

 

128. 32019 R 1686: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1686 de la Comisión, de 8 de octubre 

de 2019, por el que se autoriza la ampliación del uso de aislado de proteínas de suero básico 

de leche de vaca como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 258 de 9.10.2019, p. 13). 

 

129. 32019 R 1976: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1976 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2019, por el que se autoriza la comercialización de la fenilcapsaicina 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 308 de 29.11.2019, p. 40). 
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130. 32019 R 1979: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1979 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2019, por el que se autoriza la comercialización de la mezcla 2′-

fucosil-lactosa/difucosil-lactosa como nuevo alimento con arreglo al Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 308 de 29.11.2019, p. 62). 

 

131. 32019 R 2165: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2165 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se autoriza la modificación de las especificaciones del nuevo alimento 

«aceite de semillas de cilantro de Coriandrum sativum» con arreglo al Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 328 de 18.12.2019, p. 81). 

 

132. 32020 R 0016: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/16 de la Comisión, de 10 de enero 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de cloruro de nicotinamida ribósido como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 7 

de 13.1.2020, p. 6). 

 

133. 32020 R 0024: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/24 de la Comisión, de 13 de enero 

de 2020, que autoriza una ampliación del uso de las semillas de chía (Salvia hispanica) como 

nuevo alimento y el cambio de las condiciones de uso y de los requisitos de etiquetado 

específicos de tales semillas con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, y que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 8 de 14.1.2020, p. 12). 
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134. 32020 R 0206: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/206 de la Comisión, de 14 de febrero 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de pulpa, jugo de pulpa y jugo 

concentrado de pulpa de Theobroma cacao L. como alimento tradicional de un tercer país con 

arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica 

el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 43 de 17.2.2020, p. 66). 

 

135. 32020 R 0443: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/443 de la Comisión, de 25 de marzo 

de 2020, por el que se autoriza la modificación de las especificaciones del nuevo alimento 

«extracto de germen de trigo rico en espermidina (Triticum aestivum)» con arreglo al 

Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica 

el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 92 de 26.3.2020, p. 7). 

 

136. 32020 R 0484: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/484 de la Comisión, de 2 de abril 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de la lacto-N-tetraosa como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 103 

de 3.4.2020, p. 3). 

 

137. 32020 R 0500: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/500 de la Comisión, de 6 de abril 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de polvos de semillas de chía (Salvia 

hispanica) parcialmente desgrasados como nuevo alimento con arreglo al Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 109 de 7.4.2020, p. 2). 
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138. 32020 R 0916: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/916 de la Comisión, de 1 de julio 

de 2020, por el que se autoriza la ampliación de los usos de los xilooligosacáridos como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 209 de 2.7.2020, p. 6). 

 

139. 32020 R 0917: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/917 de la Comisión, de 1 de julio 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de la infusión de hojas de café de Coffea 

arabica L. o de Coffea canephora Pierre ex A. Froehner como alimento tradicional de un 

tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo 

y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 209 de 2.7.2020, p. 10). 

 

140. 32020 R 0973: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/973 de la Comisión, de 6 de julio 

de 2020, por el que se autoriza un cambio de las condiciones de utilización del nuevo 

alimento «extracto proteico de riñones de cerdo» y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 (DO L 215 de 7.7.2020, p. 7). 

 

141. 32020 R 1163: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1163 de la Comisión, de 6 de agosto 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de harina de setas con vitamina D2 como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 258 de 7.8.2020, p. 1). 

 

142. 32020 R 1634: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1634 de la Comisión, de 4 de noviembre 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de azúcares de pulpa de cacao (Theobroma 

cacao L.) como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 367 de 5.11.2020, p. 39). 
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143. 32020 R 1820: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1820 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de Euglena gracilis desecada como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 406 

de 3.12.2020, p. 29). 

 

144. 32020 R 1821: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1821 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de un extracto de Panax notoginseng y 

Astragalus membranaceus como nuevo alimento de conformidad con el Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 406 de 3.12.2020, p. 34). 

 

145. 32020 R 1822: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1822 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de biomasa de levadura (Yarrowia 

lipolytica) con cromo como nuevo alimento de conformidad con el Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 406 de 3.12.2020, p. 39). 

 

146. 32020 R 1993: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1993 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2020, por el que se autoriza la comercialización de biomasa de levadura (Yarrowia 

lipolytica) con selenio como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 410 de 7.12.2020, p. 62). 

 

147. 32021 R 0050: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/50 de la Comisión, de 22 de enero 

de 2021, por el que se autoriza una ampliación del uso y un cambio en las especificaciones del 

nuevo alimento «mezcla 2′-fucosil-lactosa/difucosil-lactosa» y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 23 de 25.1.2021, p. 7). 
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148. 32021 R 0051: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/51 de la Comisión, de 22 de enero 

de 2021, por el que se autoriza un cambio en las condiciones de uso del nuevo alimento 

«trans-resveratrol» con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 23 

de 25.1.2021, p. 10). 

 

149. 32021 R 0082: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/82 de la Comisión, de 27 de enero 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización de la sal sódica de 6′-sialilactosa como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 29 

de 28.1.2021, p. 16). 

 

150. 32021 R 0096: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/96 de la Comisión, de 28 de enero 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización de la sal sódica de 3′-sialilactosa como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 31 

de 29.1.2021, p. 201). 

 

151. 32021 R 0120: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/120 de la Comisión, de 2 de febrero 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización del polvo de semillas de colza 

parcialmente desgrasadas obtenido de Brassica rapa L. y Brassica napus L. como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 37 

de 3.2.2021, p. 1). 

 

152. 32021 R 0668: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/668 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021, por el que se autoriza un cambio en las condiciones de uso de las semillas de chía 

(Salvia hispanica) como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 141 de 26.4.2021, p. 3). 
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153. 32021 R 0670: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/670 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización de aceite de Schizochytrium sp. (WZU477) 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 141 de 26.4.2021, p. 14). 

 

154. 32021 R 0882: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/882 de la Comisión, de 1 de junio 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización de larvas de Tenebrio molitor desecadas 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 194 de 2.6.2021, p. 16). 

 

155. 32021 R 0900: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/900 de la Comisión, de 3 de junio 

de 2021, por el que se autoriza un cambio en las condiciones de uso del nuevo alimento 

«galacto-oligosacáridos» con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo 

y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 197 de 4.6.2021, p. 71). 

 

156. 32021 R 0912: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/912 de la Comisión, de 4 de junio 

de 2021, por el que se autorizan cambios de las especificaciones del nuevo alimento lacto-N-

neotetraosa (fuente microbiana) y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 

de la Comisión (DO L 199 de 7.6.2021, p. 10). 

 

157. 32021 R 1319: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1319 de la Comisión, de 9 de agosto 

de 2021, por el que se autorizan cambios en las especificaciones del nuevo alimento «aceite 

de semillas de cilantro de Coriandrum sativum» y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 (DO L 286 de 10.8.2021, p. 12). 
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158. 32021 R 1326: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1326 de la Comisión, de 10 de agosto 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización de aceite de Schizochytrium sp. (FCC-

3204) como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 288 de 11.8.2021, p. 24). 

 

159. 32021 R 1377: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1377 de la Comisión, de 19 de agosto 

de 2021, por el que se autoriza la modificación en las condiciones de uso del nuevo alimento 

«oleorresina rica en astaxantina del alga Haematococcus pluvialis» con arreglo al Reglamento 

(UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 297 de 20.8.2021, p. 20). 

 

160. 32021 R 1974: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1974 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021, por el que se autoriza la comercialización de frutos desecados de 

Synsepalum dulcificum como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 402 de 15.11.2021, p. 5). 

 

161. 32021 R 1975: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1975 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021, por el que se autoriza la comercialización de las formas 

congelada, desecada y en polvo de Locusta migratoria como nuevo alimento con arreglo al 

Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 402 de 15.11.2021, p. 10). 
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162. 32021 R 2029: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2029 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021, por el que se autoriza la comercialización de 3-fucosil-lactosa 

(3-FL) como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 415 de 22.11.2021, p. 9). 

 

163. 32021 R 2079: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2079 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021, por el que se autoriza la comercialización de harina de setas con 

vitamina D2 como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la 

Comisión (DO L 426 de 29.11.2021, p. 16). 

 

164. 32021 R 2129: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2129 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización del fructoborato de calcio como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 432 

de 3.12.2021, p. 13). 

 

165. 32021 R 2191: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2191 de la Comisión, de 10 de diciembre 

de 2021, por el que se autoriza la comercialización de plantas frescas de Wolffia arrhiza o de 

Wolffia globosa como alimento tradicional de un tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 445 de 13.12.2021, p. 1). 

 

166. 32022 R 0047: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/47 de la Comisión, de 13 de enero 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de la pulpa seca de las cerezas de Coffea 

arabica L. o Coffea canephora Pierre ex A. Froehner y su infusión como alimento tradicional 

de un tercer país con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 9 

de 14.1.2022, p. 29). 
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167. 32022 R 0168: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/168 de la Comisión, de 8 de febrero 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de Akkermansia muciniphila pasteurizada 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 28 de 9.2.2022, p. 5). 

 

168. 32022 R 0169: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/169 de la Comisión, de 8 de febrero 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de las formas congelada, desecada y en 

polvo del gusano de la harina (larva de Tenebrio molitor) como nuevo alimento con arreglo al 

Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 28 de 9.2.2022, p. 10). 

 

169. 32022 R 0187: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/187 de la Comisión, de 10 de febrero 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de ácidos grasos cetilados como nuevo 

alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 30 

de 11.2.2022, p. 102). 

 

170. 32022 R 0188: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/188 de la Comisión, de 10 de febrero 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de las formas congelada, desecada y en 

polvo de Acheta domesticus como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 

del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 de la Comisión (DO L 30 de 11.2.2022, p. 108). 

 

171. 32022 R 0196: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/196 de la Comisión, de 11 de febrero 

de 2022, por el que se autoriza la ampliación del uso y el cambio de las especificaciones de la 

levadura de panadería (Saccharomyces cerevisiae) tratada con radiación ultravioleta como 

nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión (DO L 31 

de 14.2.2022, p. 46). 
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172. 32022 R 0673: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/673 de la Comisión, de 22 de abril 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de proteína de judía mung (Vigna radiata) 

como nuevo alimento con arreglo al Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la Comisión 

(DO L 122 de 25.4.2022, p. 27). 

 

173. 32022 R 0961: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/961 de la Comisión, de 20 de junio 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de tetrahidrocurcuminoides como nuevo 

alimento y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 165 de 21.6.2022, 

p. 41). 

 

174. 32022 R 0965: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/965 de la Comisión, de 21 de junio 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de granos de la variedad comestible de 

Jatropha curcas L. como nuevo alimento y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 (DO L 166 de 22.6.2022, p. 118). 

 

175. 32022 R 1373: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1373 de la Comisión, de 5 de agosto 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización del hidróxido de hierro adipato tartrato 

como nuevo alimento y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 206 

de 8.8.2022, p. 28). 

 

176. 32022 R 2534: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2534 de la Comisión, de 21 de diciembre 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de beta-lactoglobulina (β-lactoglobulina) 

de leche de bovino como nuevo alimento y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/2470 (DO L 328 de 22.12.2022, p. 85). 

 

177. 32022 R 2535: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2535 de la Comisión, de 21 de diciembre 

de 2022, por el que se autoriza la comercialización de la forma en polvo liofilizado de 

micelios de Antrodia camphorata como nuevo alimento y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 328 de 22.12.2022, p. 91). 
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178. 32023 R 0004: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/4 de la Comisión, de 3 de enero de 2023, 

por el que se autoriza la comercialización de harina de setas con vitamina D2 como nuevo 

alimento y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 2 de 4.1.2023, 

p. 3). 

 

179. 32023 R 0005: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/5 de la Comisión, de 3 de enero de 2023, 

por el que se autoriza la comercialización de polvo parcialmente desgrasado de Acheta 

domesticus (grillo doméstico) como nuevo alimento y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 2 de 4.1.2023, p. 9). 

 

180. 32023 R 0006: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/6 de la Comisión, de 3 de enero de 2023, 

por el que se autoriza la comercialización de proteína de guisantes y de arroz fermentada por 

micelios de Lentinula edodes (seta shiitake) como nuevo alimento y se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 2 de 4.1.2023, p. 16). 

 

181. 32023 R 0007: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/7 de la Comisión, de 3 de enero de 2023, 

por el que se autoriza la comercialización de lacto-N-tetraosa producida por cepas derivadas 

de Escherichia coli BL21 (DE3) como nuevo alimento y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 2 de 4.1.2023, p. 21). 

 

182. 32023 R 0052: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/52 de la Comisión, de 4 de enero 

de 2023, por el que se autoriza la comercialización de 3-fucosil-lactosa producida por una 

cepa derivada de Escherichia coli BL21 (DE3) como nuevo alimento y se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 3 de 5.1.2023, p. 1). 

 

183. 32023 R 0058: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/58 de la Comisión, de 5 de enero 

de 2023, por el que se autoriza la comercialización de las formas congelada, en pasta, 

desecada y en polvo de las larvas de Alphitobius diaperinus (escarabajo del estiércol) como 

nuevo alimento y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 5 

de 6.1.2023, p. 10). 
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184. 32023 R 0065: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/65 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2023, que corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470, por el que se establece la 

lista de la Unión de nuevos alimentos, el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1648, por el 

que se autoriza la comercialización de xilooligosacáridos como nuevo alimento, el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1686, por el que se autoriza la ampliación del uso del 

aislado de proteínas de suero básico de leche de vaca como nuevo alimento, y el Reglamento 

de Ejecución (UE) 2021/96, por el que se autoriza la comercialización de la sal sódica 

de 3′-sialilactosa como nuevo alimento (DO L 6 de 9.1.2023, p. 1). 

 

185. 32023 R 0113: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/113 de la Comisión, de 16 de enero 

de 2023, por el que se autoriza la comercialización de sal sódica de 3′-sialilactosa producida 

por cepas derivadas de Escherichia coli BL21 (DE3) como nuevo alimento y se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 (DO L 15 de 17.1.2023, p. 1). 
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CAPÍTULO 12 

 

RADIACIONES IONIZANTES 

 

1. 31999 L 0002: Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero 

de 1999, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 

alimentos e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes (DO L 66 

de 13.3.1999, p. 16), en su versión modificada por: 

 

– 32003 R 1882: Reglamento (CE) n.º 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de septiembre de 2003 (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1), 

 

– 32008 R 1137: Reglamento (CE) n.º 1137/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de octubre de 2008 (DO L 311 de 21.11.2008, p. 1). 

 

2. 31999 L 0003: Directiva 1999/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero 

de 1999, relativa al establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e ingredientes 

alimentarios tratados con radiaciones ionizantes (DO L 66 de 13.3.1999, p. 24). 

 

3. 32002 D 0840: Decisión 2002/840/CE de la Comisión, de 23 de octubre de 2002, por la que 

se adopta la lista de instalaciones de terceros países autorizadas para la irradiación de 

alimentos (DO L 287 de 25.10.2002, p. 40), en su versión modificada por: 

 

– 32004 D 0691: Decisión 2004/691/CE de la Comisión, de 7 de octubre de 2004 

(DO L 314 de 13.10.2004, p. 14), 
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– 32007 D 0802: Decisión 2007/802/CE de la Comisión, de 4 de diciembre de 2007 

(DO L 323 de 8.12.2007, p. 40), 

 

– 32010 D 0172: Decisión 2010/172/UE de la Comisión, de 22 de marzo de 2010 

(DO L 75 de 23.3.2010, p. 33), 

 

– 32022 D 0120: Decisión de Ejecución (UE) 2022/120 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 19 de 27.1.2022, p. 72). 
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CAPÍTULO 13 

 

AGUAS MINERALES 

 

1. 32009 L 0054: Directiva 2009/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 

de 2009, sobre explotación y comercialización de aguas minerales naturales (DO L 64 

de 26.6.2009, p. 45). 

 

2. 32003 L 0040: Directiva 2003/40/CE de la Comisión, de 16 de mayo de 2003, por la que se 

fija la lista, los límites de concentración y las indicaciones de etiquetado para los componentes 

de las aguas minerales naturales, así como las condiciones de utilización del aire enriquecido 

con ozono para el tratamiento de las aguas minerales naturales y de las aguas de manantial 

(DO L 126 de 22.5.2003, p. 34). 

 

3. 32010 R 0115: Reglamento (UE) n.º 115/2010 de la Comisión, de 9 de febrero de 2010, por el 

que se fijan las condiciones de utilización de alúmina activada para la eliminación de los 

fluoruros en las aguas minerales naturales y en las aguas de manantial (DO L 37 de 10.2.2010, 

p. 13). 
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CAPÍTULO 14 

 

ACUERDOS INTERNACIONALES DE LA UE 

 

 

SECCIÓN A 

 

ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

 

1. 31994 D 0001: Decisión 94/1/CECA, CE del Consejo y de la Comisión, de 13 de diciembre 

de 1993, relativa a la celebración del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo entre las 

Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Austria, la 

República de Finlandia, la República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de 

Noruega, el Reino de Suecia y la Confederación Suiza, por otra parte (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 1). 

 

2. 21994 A 0103(01): Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Acta Final - 

Declaraciones conjuntas - Declaraciones de los Gobiernos de los Estados miembros de las CE 

y de los Estados de la AELC - Acuerdos - Acta aprobada - Declaraciones de una o varias 

partes contratantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 3). 

 

3. 21994 A 0103(52): Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Anexo II - 

Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación - Lista correspondiente al 

artículo 23 (DO L 1 de 3.1.1994, p. 263), en su versión modificada por: 

 

– 21994 D 1231: Decisión n.º 35/94 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 1994 (DO L 372 de 31.12.1994, p. 8), 
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– 21995 D 0302: Decisión n.º 6/95 del Comité Mixto del EEE, de 27 de enero de 1995 

(DO L 47 de 2.3.1995, p. 26), 

 

– 21999 D 0708: Decisión n.º 71/98 del Comité Mixto del EEE, de 31 de julio de 1998 

(DO L 172 de 8.7.1999, p. 50), 

 

– 21999 D 1028: Decisión n.º 106/98 del Comité Mixto del EEE, de 27 de noviembre 

de 1998 (DO L 277 de 28.10.1999, p. 37), 

 

– 22000 D 1221: Decisión n.º 103/1999 del Comité Mixto del EEE, de 24 de septiembre 

de 1999 (DO L 325 de 21.12.2000, p. 7), 

 

– 22001 D 0012: Decisión n.º 12/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de febrero 

de 2001 (DO L 117 de 26.4.2001, p. 7), 

 

– 22001 D 0105: Decisión n.º 105/2001 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2001 (DO L 322 de 6.12.2001, p. 11), 

 

– 22001 D 0106: Decisión n.º 106/2001 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2001 (DO L 322 de 6.12.2001, p. 13), 

 

– 22001 D 0109: Decisión n.º 109/2001 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2001 (DO L 322 de 6.12.2001, p. 18), 

 

– 22001 D 0136: Decisión n.º 136/2001 del Comité Mixto del EEE, de 9 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 26), 
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– 22002 D 0029: Decisión n.º 29/2002 del Comité Mixto del EEE, de 19 de abril de 2002 

(DO L 154 de 13.6.2002, p. 8), 

 

– 22003 D 0073: Decisión n.º 73/2003 del Comité Mixto del EEE, de 20 de junio de 2003 

(DO L 257 de 9.10.2003, p. 20), 

 

– 22004 D 0020: Decisión n.º 20/2004 del Comité Mixto del EEE, de 19 de marzo 

de 2004 (DO L 127 de 29.4.2004, p. 124), 

 

– 22004 D 0021: Decisión n.º 21/2004 del Comité Mixto del EEE, de 19 de marzo 

de 2004 (DO L 127 de 29.4.2004, p. 126), 

 

– 22005 D 0124: Decisión n.º 124/2004 del Comité Mixto del EEE, de 24 de septiembre 

de 2004 (DO L 64 de 10.3.2005, p. 41), 

 

– 22005 D 0143: Decisión n.º 143/2004 del Comité Mixto del EEE, de 29 de octubre 

de 2004 (DO L 102 de 21.4.2005, p. 10), 

 

– 22005 D 0097: Decisión n.º 97/2005 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2005 

(DO L 306 de 24.11.2005, p. 24), 

 

– 22006 D 0022: Decisión n.º 22/2006 del Comité Mixto del EEE, de 10 de marzo 

de 2006 (DO L 147 de 1.6.2006, p. 34), 

 

– 22006 D 0045: Decisión n.º 45/2006 del Comité Mixto del EEE, de 28 de abril de 2006 

(DO L 175 de 29.6.2006, p. 92), 
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– 22006 D 0046: Decisión n.º 46/2006 del Comité Mixto del EEE, de 28 de abril de 2006 

(DO L 175 de 29.6.2006, p. 94), 

 

– 22007 D 0047: Decisión n.º 47/2007 del Comité Mixto del EEE, de 8 de junio de 2007 

(DO L 266 de 11.10.2007, p. 4), 

 

– 22007 D 0103: Decisión n.º 103/2007 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2007 (DO L 47 de 21.2.2008, p. 18), 

 

– 22007 D 0134: Decisión n.º 134/2007 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2007 (DO L 100 de 10.4.2008, p. 33), 

 

– 22008 D 0001: Decisión n.º 1/2008 del Comité Mixto del EEE, de 1 de febrero de 2008 

(DO L 154 de 12.6.2008, p. 1), 

 

– 22008 D 0005: Decisión n.º 5/2008 del Comité Mixto del EEE, de 1 de febrero de 2008 

(DO L 154 de 12.6.2008, p. 9), 

 

– 22008 D 0006: Decisión n.º 6/2008 del Comité Mixto del EEE, de 1 de febrero de 2008 

(DO L 154 de 12.6.2008, p. 11), 

 

– 22009 D 0004: Decisión n.º 4/2009 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2009 

(DO L 73 de 19.3.2009, p. 36), 

 

– 22009 D 0005: Decisión n.º 5/2009 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2009 

(DO L 73 de 19.3.2009, p. 38), 
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– 22009 D 0027: Decisión n.º 27/2009 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2009 (DO L 130 de 28.5.2009, p. 19), 

 

– 22009 D 0060: Decisión n.º 60/2009 del Comité Mixto del EEE, de 29 de mayo de 2009 

(DO L 232 de 3.9.2009, p. 11), 

 

– 22009 D 0078: Decisión n.º 78/2009 del Comité Mixto del EEE, de 3 de julio de 2009 

(DO L 277 de 22.10.2009, p. 27), 

 

– 22009 D 0126: Decisión n.º 126/2009 del Comité Mixto del EEE, de 4 de diciembre 

de 2009 (DO L 62 de 11.3.2010, p. 13), 

 

– 22010 D 0018: Decisión n.º 18/2010 del Comité Mixto del EEE, de 1 de marzo de 2010 

(DO L 143 de 10.6.2010, p. 4), 

 

– 22010 D 0023: Decisión n.º 23/2010 del Comité Mixto del EEE, de 12 de marzo 

de 2010 (DO L 143 de 10.6.2010, p. 16), 

 

– 22010 D 0024: Decisión n.º 24/2010 del Comité Mixto del EEE, de 12 de marzo 

de 2010 (DO L 143 de 10.6.2010, p. 17), 

 

– 22010 D 0040: Decisión n.º 40/2010 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2010 

(DO L 181 de 15.7.2010, p. 6), 

 

– 22010 D 0041: Decisión n.º 41/2010 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2010 

(DO L 181 de 15.7.2010, p. 7), 
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– 22010 D 0042: Decisión n.º 42/2010 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2010 

(DO L 181 de 15.7.2010, p. 9), 

 

– 22010 D 0083: Decisión n.º 83/2010 del Comité Mixto del EEE, de 2 de julio de 2010 

(DO L 277 de 21.10.2010, p. 37), 

 

– 22010 D 0100: Decisión n.º 100/2010 del Comité Mixto del EEE, de 1 de octubre 

de 2010 (DO L 332 de 16.12.2010, p. 50), 

 

– 22011 D 0013: Decisión n.º 13/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de abril de 2011 

(DO L 171 de 30.6.2011, p. 10), 

 

– 22011 D 0029: Decisión n.º 29/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de abril de 2011 

(DO L 171 de 30.6.2011, p. 28), 

 

– 22011 D 0050: Decisión n.º 50/2011 del Comité Mixto del EEE, de 20 de mayo de 2011 

(DO L 196 de 28.7.2011, p. 29), 

 

– 22011 D 0059: Decisión n.º 59/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de julio de 2011 

(DO L 262 de 6.10.2011, p. 1), 

 

– 22011 D 0068: Decisión n.º 68/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de julio de 2011 

(DO L 262 de 6.10.2011, p. 23), 

 

– 22011 D 0069: Decisión n.º 69/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de julio de 2011 

(DO L 262 de 6.10.2011, p. 24), 
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– 22011 D 0070: Decisión n.º 70/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de julio de 2011 

(DO L 262 de 6.10.2011, p. 26), 

 

– 22011 D 0112: Decisión n.º 112/2011 del Comité Mixto del EEE, de 21 de octubre 

de 2011 (DO L 341 de 22.12.2011, p. 72), 

 

– 22011 D 0114: Decisión n.º 114/2011 del Comité Mixto del EEE, de 21 de octubre 

de 2011 (DO L 341 de 22.12.2011, p. 76), 

 

– 22011 D 0115: Decisión n.º 115/2011 del Comité Mixto del EEE, de 21 de octubre 

de 2011 (DO L 341 de 22.12.2011, p. 78), 

 

– 22011 D 0124: Decisión n.º 124/2011 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2011 (DO L 76 de 15.3.2012, p. 3), 

 

– 22011 D 0128: Decisión n.º 128/2011 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2011 (DO L 76 de 15.3.2012, p. 11), 

 

– 22011 D 0129: Decisión n.º 129/2011 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2011 (DO L 76 de 15.3.2012, p. 12), 

 

– 22012 D 0003: Decisión n.º 3/2012 del Comité Mixto del EEE, de 10 de febrero 

de 2012 (DO L 161 de 21.6.2012, p. 5), 

 

– 22012 D 0009: Decisión n.º 9/2012 del Comité Mixto del EEE, de 10 de febrero 

de 2012 (DO L 161 de 21.6.2012, p. 15), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 511 

– 22012 D 0045: Decisión n.º 45/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2012 (DO L 207 de 2.8.2012, p. 24), 

 

– 22012 D 0076: Decisión n.º 76/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 6), 

 

– 22012 D 0079: Decisión n.º 79/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 11), 

 

– 22012 D 0080: Decisión n.º 80/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 13), 

 

– 22012 D 0082: Decisión n.º 82/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 18), 

 

– 22012 D 0083: Decisión n.º 83/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 19), 

 

– 22012 D 0084: Decisión n.º 84/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 21), 

 

– 22012 D 0085: Decisión n.º 85/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 22), 

 

– 22012 D 0086: Decisión n.º 86/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 23), 
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– 22012 D 0105: Decisión n.º 105/2012 del Comité Mixto del EEE, de 15 de junio 

de 2012 (DO L 270 de 4.10.2013, p. 4), 

 

– 22012 D 0159: Decisión n.º 159/2012 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2012 (DO L 341 de 13.12.2012, p. 9), 

 

– 22012 D 0192: Decisión n.º 192/2012 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2012 (DO L 21 de 24.1.2013, p. 38), 

 

– 22012 D 0193: Decisión n.º 193/2012 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2012 (DO L 21 de 24.1.2013, p. 41), 

 

– 22012 D 0206: Decisión n.º 206/2012 del Comité Mixto del EEE, de 7 de diciembre 

de 2012 (DO L 81 de 21.3.2013, p. 3), 

 

– 22012 D 0207: Decisión n.º 207/2012 del Comité Mixto del EEE, de 7 de diciembre 

de 2012 (DO L 81 de 21.3.2013, p. 6), 

 

– 22013 D 0034: Decisión n.º 34/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de marzo 

de 2013 (DO L 231 de 29.8.2013, p. 8), 

 

– 22013 D 0035: Decisión n.º 35/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de marzo 

de 2013 (DO L 231 de 29.8.2013, p. 10), 

 

– 22013 D 0055: Decisión n.º 55/2013 del Comité Mixto del EEE, de 3 de mayo de 2013 

(DO L 291 de 31.10.2013, p. 6), 
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– 22013 D 0056: Decisión n.º 56/2013 del Comité Mixto del EEE, de 3 de mayo de 2013 

(DO L 291 de 31.10.2013, p. 8), 

 

– 22013 D 0063: Decisión n.º 63/2013 del Comité Mixto del EEE, de 3 de mayo de 2013 

(DO L 291 de 31.10.2013, p. 16), 

 

– 22013 D 0064: Decisión n.º 64/2013 del Comité Mixto del EEE, de 3 de mayo de 2013 

(DO L 291 de 31.10.2013, p. 19), 

 

– 22013 D 0109: Decisión n.º 109/2013 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2013 (DO L 318 de 28.11.2013, p. 10), 

 

– 22013 D 0110: Decisión n.º 110/2013 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2013 (DO L 318 de 28.11.2013, p. 11), 

 

– 22013 D 0137: Decisión n.º 137/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de julio 

de 2013 (DO L 345 de 19.12.2013, p. 5), 

 

– 22013 D 0154: Decisión n.º 154/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de octubre 

de 2013 (DO L 58 de 27.2.2014, p. 5), 

 

– 22013 D 0157: Decisión n.º 157/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de octubre 

de 2013 (DO L 58 de 27.2.2014, p. 9), 

 

– 22013 D 0186: Decisión n.º 186/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de noviembre 

de 2013 (DO L 92 de 27.3.2014, p. 12), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 514 

– 22013 D 0187: Decisión n.º 187/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de noviembre 

de 2013 (DO L 92 de 27.3.2014, p. 13), 

 

– 22013 D 0188: Decisión n.º 188/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de noviembre 

de 2013 (DO L 92 de 27.3.2014, p. 14), 

 

– 22013 D 0189: Decisión n.º 189/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de noviembre 

de 2013 (DO L 92 de 27.3.2014, p. 15), 

 

– 22013 D 0190: Decisión n.º 190/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de noviembre 

de 2013 (DO L 92 de 27.3.2014, p. 16), 

 

– 22013 D 0220: Decisión n.º 220/2013 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2013 (DO L 154 de 22.5.2014, p. 13), 

 

– 22013 D 0222: Decisión n.º 222/2013 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2013 (DO L 154 de 22.5.2014, p. 17), 

 

– 22014 D 0116: Decisión n.º 116/2014 del Comité Mixto del EEE, de 27 de junio 

de 2014 (DO L 342 de 27.11.2014, p. 6), 

 

– 22014 D 0117: Decisión n.º 117/2014 del Comité Mixto del EEE, de 27 de junio 

de 2014 (DO L 342 de 27.11.2014, p. 8), 

 

– 22014 D 0175: Decisión n.º 175/2014 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2014 (DO L 200 de 30.7.2015, p. 23), 
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– 22014 D 0176: Decisión n.º 176/2014 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2014 (DO L 200 de 30.7.2015, p. 25), 

 

– 22014 D 0177: Decisión n.º 177/2014 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2014 (DO L 200 de 30.7.2015, p. 27), 

 

– 22014 D 0214: Decisión n.º 214/2014 del Comité Mixto del EEE, de 24 de octubre 

de 2014 (DO L 230 de 3.9.2015, p. 10), 

 

– 22014 D 0215: Decisión n.º 215/2014 del Comité Mixto del EEE, de 24 de octubre 

de 2014 (DO L 230 de 3.9.2015, p. 12), 

 

– 22014 D 0216: Decisión n.º 216/2014 del Comité Mixto del EEE, de 24 de octubre 

de 2014 (DO L 230 de 3.9.2015, p. 14), 

 

– 22014 D 0217: Decisión n.º 217/2014 del Comité Mixto del EEE, de 24 de octubre 

de 2014 (DO L 230 de 3.9.2015, p. 15), 

 

– 22015 D 2126: Decisión n.º 259/2014 del Comité Mixto del EEE, de 12 de diciembre 

de 2014 (DO L 311 de 26.11.2015, p. 8), 

 

– 22015 D 2127: Decisión n.º 260/2014 del Comité Mixto del EEE, de 12 de diciembre 

de 2014 (DO L 311 de 26.11.2015, p. 9), 

 

– 22015 D 2128: Decisión n.º 261/2014 del Comité Mixto del EEE, de 12 de diciembre 

de 2014 (DO L 311 de 26.11.2015, p. 11), 
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– 22015 D 2129: Decisión n.º 262/2014 del Comité Mixto del EEE, de 12 de diciembre 

de 2014 (DO L 311 de 26.11.2015, p. 12), 

 

– 22016 D 0499: Decisión n.º 11/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de febrero de 

2015 (DO L 93 de 7.4.2016, p. 18), 

 

– 22016 D 0501: Decisión n.º 13/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de febrero 

de 2015 (DO L 93 de 7.4.2016, p. 22), 

 

– 22016 D 0502: Decisión n.º 14/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de febrero 

de 2015 (DO L 93 de 7.4.2016, p. 24), 

 

– 22016 D 0727: Decisión n.º 44/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 20), 

 

– 22016 D 0728: Decisión n.º 45/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 22), 

 

– 22016 D 0729: Decisión n.º 46/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 24), 

 

– 22016 D 0730: Decisión n.º 47/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 26), 

 

– 22016 D 0731: Decisión n.º 48/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 28), 
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– 22016 D 0732: Decisión n.º 49/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 29), 

 

– 22016 D 0733: Decisión n.º 50/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 31), 

 

– 22016 D 1270: Decisión n.º 87/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 24), 

 

– 22017 D 0017: Decisión n.º 177/2015 del Comité Mixto del EEE, de 10 de julio 

de 2015 (DO L 8 de 12.1.2017, p. 5), 

 

– 22017 D 0516: Decisión n.º 209/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 24), 

 

– 22017 D 0517: Decisión n.º 210/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 26), 

 

– 22017 D 0518: Decisión n.º 211/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 28), 

 

– 22017 D 1035: Decisión n.º 246/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 22), 

 

– 22017 D 1036: Decisión n.º 247/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 23), 
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– 22017 D 1037: Decisión n.º 248/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 25), 

 

– 22017 D 1038: Decisión n.º 249/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 26), 

 

– 22017 D 1040: Decisión n.º 251/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 30), 

 

– 22017 D 1041: Decisión n.º 252/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 32), 

 

– 22017 D 1042: Decisión n.º 253/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 33), 

 

– 22017 D 1043: Decisión n.º 254/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 35), 

 

– 22017 D 1044: Decisión n.º 255/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 37), 

 

– 22017 D 1287: Decisión n.º 4/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 7), 

 

– 22017 D 1295: Decisión n.º 12/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero 

de 2016 (DO L 189 de 20.7.2017, p. 17), 
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– 22017 D 1296: Decisión n.º 13/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero 

de 2016 (DO L 189 de 20.7.2017, p. 18), 

 

– 22017 D 1297: Decisión n.º 14/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero 

de 2016 (DO L 189 de 20.7.2017, p. 19), 

 

– 22017 D 1298: Decisión n.º 15/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero 

de 2016 (DO L 189 de 20.7.2017, p. 20), 

 

– 22017 D 1299: Decisión n.º 16/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero 

de 2016 (DO L 189 de 20.7.2017, p. 22), 

 

– 22017 D 1874: Decisión n.º 44/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 7), 

 

– 22017 D 1875: Decisión n.º 45/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 9), 

 

– 22017 D 1877: Decisión n.º 47/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 13), 

 

– 22017 D 1878: Decisión n.º 48/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 15), 

 

– 22017 D 2029: Decisión n.º 79/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 22), 
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– 22017 D 2030: Decisión n.º 80/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 24), 

 

– 22017 D 2031: Decisión n.º 81/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 25), 

 

– 22017 D 2125: Decisión n.º 107/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 5), 

 

– 22017 D 2129: Decisión n.º 111/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 12), 

 

– 22017 D 2130: Decisión n.º 112/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 14), 

 

– 22017 D 2131: Decisión n.º 113/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 16), 

 

– 22017 D 2132: Decisión n.º 114/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 17), 

 

– 22017 D 2133: Decisión n.º 115/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 18), 

 

– 22017 D 2134: Decisión n.º 116/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 19), 
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– 22017 D 2135: Decisión n.º 117/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 20), 

 

– 22018 D 0358: Decisión n.º 136/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 4), 

 

– 22018 D 0361: Decisión n.º 139/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 9), 

 

– 22018 D 0362: Decisión n.º 140/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 11), 

 

– 22018 D 0363: Decisión n.º 141/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 12), 

 

– 22018 D 0364: Decisión n.º 142/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 13), 

 

– 22018 D 0365: Decisión n.º 143/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 14), 

 

– 22018 D 0366: Decisión n.º 144/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 16), 

 

– 22018 D 0367: Decisión n.º 145/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 18), 
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– 22018 D 0428: Decisión n.º 170/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 10), 

 

– 22018 D 0429: Decisión n.º 171/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 11), 

 

– 22018 D 0430: Decisión n.º 172/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 13), 

 

– 22018 D 0529: Decisión n.º 208/2016 del Comité Mixto del EEE, de 28 de octubre 

de 2016 (DO L 89 de 5.4.2018, p. 10), 

 

– 22018 D 1157: Decisión n.º 219/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 5), 

 

– 22018 D 1166: Decisión n.º 228/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 19), 

 

– 22018 D 1167: Decisión n.º 229/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 21), 

 

– 22018 D 1168: Decisión n.º 230/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 22), 

 

– 22018 D 1169: Decisión n.º 231/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 24), 
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– 22018 D 1170: Decisión n.º 232/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 26), 

 

– 22018 D 1171: Decisión n.º 233/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 28), 

 

– 22018 D 1746: Decisión n.º 12/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 15), 

 

– 22018 D 1747: Decisión n.º 13/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 16), 

 

– 22018 D 1754: Decisión n.º 20/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 25), 

 

– 22018 D 1755: Decisión n.º 21/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 26), 

 

– 22018 D 1756: Decisión n.º 22/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 28), 

 

– 22018 D 1757: Decisión n.º 23/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 29), 

 

– 22018 D 1758: Decisión n.º 24/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero 

de 2017 (DO L 297 de 22.11.2018, p. 30), 
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– 22018 D 1816: Decisión n.º 52/2017 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2017 (DO L 305 de 29.11.2018, p. 17), 

 

– 22019 D 0194: Decisión n.º 82/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 26), 

 

– 22019 D 0197: Decisión n.º 85/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 31), 

 

– 22019 D 0198: Decisión n.º 86/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 33), 

 

– 22019 D 0199: Decisión n.º 87/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 34), 

 

– 22019 D 0730: Decisión n.º 123/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 12), 

 

– 22019 D 0731: Decisión n.º 124/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 14), 

 

– 22019 D 0732: Decisión n.º 125/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 16), 

 

– 22019 D 0733: Decisión n.º 126/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 17), 
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– 22019 D 0734: Decisión n.º 127/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 19), 

 

– 22019 D 0735: Decisión n.º 128/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 20), 

 

– 22019 D 1047: Decisión n.º 159/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 15), 

 

– 22019 D 1048: Decisión n.º 160/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 17), 

 

– 22019 D 1049: Decisión n.º 161/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 18), 

 

– 22019 D 1050: Decisión n.º 162/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 19), 

 

– 22019 D 1051: Decisión n.º 163/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 21), 

 

– 22019 D 1052: Decisión n.º 164/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 23), 

 

– 22019 D 1053: Decisión n.º 165/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 25), 
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– 22019 D 1054: Decisión n.º 166/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 26), 

 

– 22019 D 1055: Decisión n.º 167/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 28), 

 

– 22019 D 1629: Decisión n.º 221/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 26), 

 

– 22019 D 2042: Decisión n.º 6/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero de 2018 

(DO L 323 de 12.12.2019, p. 11), 

 

– 22019 D 2043: Decisión n.º 7/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero de 2018 

(DO L 323 de 12.12.2019, p. 14), 

 

– 22019 D 2047: Decisión n.º 11/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero 

de 2018 (DO L 323 de 12.12.2019, p. 22), 

 

– 22019 D 2048: Decisión n.º 12/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero 

de 2018 (DO L 323 de 12.12.2019, p. 24), 

 

– 22019 D 2049: Decisión n.º 13/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero 

de 2018 (DO L 323 de 12.12.2019, p. 26), 

 

– 22020 D 0056: Decisión n.º 39/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 9), 
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– 22020 D 0063: Decisión n.º 46/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 22), 

 

– 22020 D 0064: Decisión n.º 47/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 24), 

 

– 22020 D 0298: Decisión n.º 279/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 8), 

 

– 22020 D 0299: Decisión n.º 280/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 10), 

 

– 22020 D 0300: Decisión n.º 281/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 12), 

 

– 22020 D 0301: Decisión n.º 282/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 14), 

 

– 22020 D 0303: Decisión n.º 284/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 17), 

 

– 22020 D 0307: Decisión n.º 288/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 24), 

 

– 22020 D 0309: Decisión n.º 291/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 28), 
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– 22020 D 0310: Decisión n.º 292/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 29), 

 

– 22020 D 0311: Decisión n.º 293/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 30), 

 

– 22020 D 0312: Decisión n.º 294/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 8), 

 

– 22020 D 0801: Decisión n.º 47/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 3), 

 

– 22020 D 0810: Decisión n.º 56/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 20), 

 

– 22020 D 0812: Decisión n.º 58/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 23), 

 

– 22020 D 0813: Decisión n.º 59/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 25), 

 

– 22020 D 0814: Decisión n.º 60/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 26), 

 

– 22020 D 0815: Decisión n.º 61/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 28), 
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– 22020 D 0816: Decisión n.º 62/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 29), 

 

– 22020 D 0817: Decisión n.º 63/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 30), 

 

– 22020 D 0923: Decisión n.º 4/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 7), 

 

– 22020 D 0926: Decisión n.º 7/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 13), 

 

– 22020 D 0927: Decisión n.º 8/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 14), 

 

– 22020 D 0928: Decisión n.º 9/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 16), 

 

– 22020 D 1445: Decisión n.º 85/2018 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2018 

(DO L 340 de 15.10.2020, p. 15), 

 

– 22020 D 1446: Decisión n.º 86/2018 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2018 

(DO L 340 de 15.10.2020, p. 17), 

 

– 22021 D 0197: Decisión n.º 135/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 23), 
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– 22021 D 0198: Decisión n.º 136/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 24), 

 

– 22021 D 0199: Decisión n.º 137/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 26), 

 

– 22021 D 0200: Decisión n.º 138/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 27), 

 

– 22021 D 0201: Decisión n.º 139/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 29), 

 

– 22021 D 0202: Decisión n.º 140/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 30), 

 

– 22021 D 1495: Decisión n.º 228/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 13), 

 

– 22021 D 1496: Decisión n.º 229/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 15), 

 

– 22021 D 1497: Decisión n.º 230/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 17), 

 

– 22021 D 1499: Decisión n.º 232/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 20), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 531 

– 22021 D 1500: Decisión n.º 233/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 22), 

 

– 22021 D 1501: Decisión n.º 234/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 24), 

 

– 22021 D 1502: Decisión n.º 235/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 26), 

 

– 22021 D 1504: Decisión n.º 237/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 29), 

 

– 22022 D 1116: Decisión n.º 48/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 16), 

 

– 22022 D 1128: Decisión n.º 60/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 36), 

 

– 22022 D 1129: Decisión n.º 61/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 38), 

 

– 22022 D 1130: Decisión n.º 62/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 39), 

 

– 22022 D 1550: Decisión n.º 106/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 35), 
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– 22022 D 1551: Decisión n.º 107/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 37), 

 

– 22022 D 1557: Decisión n.º 113/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 49), 

 

– 22022 D 1558: Decisión n.º 114/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 51), 

 

– 22022 D 1559: Decisión n.º 115/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 52), 

 

– 22022 D 1560: Decisión n.º 116/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 54), 

 

– 22022 D 1561: Decisión n.º 117/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 56), 

 

– 22022 D 1562: Decisión n.º 118/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 58), 

 

– 22022 D 2010: Decisión n.º 112/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 8), 

 

– 22022 D 2011: Decisión n.º 113/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 10), 
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– 22022 D 2012: Decisión n.º 114/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 11), 

 

– 22022 D 2013: Decisión n.º 115/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 13), 

 

– 22022 D 2139: Decisión n.º 147/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 20), 

 

– 22022 D 2141: Decisión n.º 149/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 24), 

 

– 22022 D 2142: Decisión n.º 150/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 26), 

 

– 22022 D 2208: Decisión n.º 184/2019 del Comité Mixto del EEE, de 10 de julio 

de 2019 (DO L 298 de 17.11.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 2209: Decisión n.º 185/2019 del Comité Mixto del EEE, de 10 de julio 

de 2019 (DO L 298 de 17.11.2022, p. 5). 

 

Una versión consolidada del anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) 

(en dos partes) del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo está disponible en el sitio web de 

la AELC, en la siguiente dirección: https://www.efta.int 

 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 534 

SECCIÓN B 

 

RECOMENDACIÓN DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC 

 

4. E2013 C 0093: Recomendación n.º 93/13/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, 

de 21 de febrero de 2013, relativa a un plan coordinado de controles a fin de establecer la 

prevalencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de determinados alimentos 

(DO L 118 de 30.4.2013, p. 44). 

 

 

SECCIÓN C 

 

DECISIÓN DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC 

 

5. E2020 C 0151: Decisión Delegada del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 151/20/COL, 

de 11 de diciembre de 2020, por la que se establece un programa de controles para el 

año 2021 que deben llevarse a cabo en los Estados AELC del EEE a fin de comprobar la 

aplicación de la legislación del EEE en el ámbito alimentario y veterinario (DO L 66 

de 25.2.2021, p. 66). 
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PARTE V 

 

NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS PIENSOS 

 

Andorra aplicará todas las obligaciones derivadas de los acuerdos internacionales celebrados por 

la UE en la medida en que dichas obligaciones se refieran a las disposiciones específicas para los 

piensos necesarias para el correcto funcionamiento del presente Acuerdo. 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

COMERCIALIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS PIENSOS 

 

1. 32009 R 0767: Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de julio de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 

modifica el Reglamento (CE) n.º 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 

Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 

93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la 

Decisión 2004/217/CE de la Comisión (DO L 229 de 1.9.2009, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32010 R 0568: Reglamento (EU) n.º 568/2010 de la Comisión, de 29 de junio de 2010 

(DO L 163 de 30.6.2010, p. 30), 

 

– 32010 R 0939: Reglamento (UE) n.º 939/2010 de la Comisión, de 20 de octubre 

de 2010 (DO L 277 de 21.10.2010, p. 4), 
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– 32017 R 2279: Reglamento (UE) 2017/2279 de la Comisión, de 11 de diciembre 

de 2017 (DO L 328 de 12.12.2017, p. 3). 

 

2. 31982 L 0475: Directiva 82/475/CEE de la Comisión, de 23 de junio de 1982, por la que se 

fijan las categorías de ingredientes que pueden utilizarse para el etiquetado de los alimentos 

compuestos para animales domésticos, en su versión modificada por: 

 

– 31991 L 0334: Directiva 91/334/CEE de la Comisión, de 6 de junio de 1991 (DO L 184 

de 10.7.1991, p. 27), 

 

– 31998 L 0067: Directiva 98/67/CE de la Comisión, de 7 de septiembre de 1998 

(DO L 261 de 24.9.1998, p. 10). 

 

3. 32011 H 0025: Recomendación 2011/25/UE de la Comisión, de 14 de enero de 2011, por la 

que se establecen directrices para la distinción entre materias primas para piensos, aditivos 

para piensos, biocidas y medicamentos veterinarios (DO L 11 de 15.1.2011, p. 75). 

 

4. 32013 R 0068: Reglamento (UE) n.º 68/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013, relativo 

al Catálogo de materias primas para piensos (DO L 29 de 30.1.2013, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32017 R 101: Reglamento (UE) 2017/1017 de la Comisión, de 15 de junio de 2017 

(DO L 159 de 21.6.2017, p. 48), 

 

– 32022 R 1104: Reglamento (UE) 2022/1104 de la Comisión, de 1 de julio de 2022 

(DO L 177 de 4.7.2022, p. 4). 
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5. 32020 R 0354: Reglamento (UE) 2020/354 de la Comisión, de 4 de marzo de 2020, por el que 

se establece una lista de usos previstos de los piensos destinados a objetivos de nutrición 

específicos y se deroga la Directiva 2008/38/CE (DO L 67 de 5.3.2020, p. 1). 

 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 538 

CAPÍTULO 2 

 

ADITIVOS PARA PIENSOS 

 

A efectos del presente Acuerdo, los actos jurídicos de la UE enumerados en el presente capítulo se 

entenderán con la adaptación siguiente: 

 

Será aplicable el artículo 4 del Protocolo Marco 1 en relación con los actos jurídicos de la UE 

enumerados en el presente capítulo. Durante la suspensión a que se refiere el artículo 4, apartado 2, 

del Protocolo Marco 1, Andorra garantizará la aplicación de las disposiciones relacionadas con la 

vigilancia del mercado y las medidas correctoras. 

 

1. 32003 R 1831: Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de septiembre de 2003, sobre los aditivos en la alimentación animal (DO L 268 

de 18.10.2003, p. 29), en su versión modificada por: 

 

– 32005 R 0378: Reglamento (CE) n.º 378/2005 de la Comisión, de 4 de marzo de 2005 

(DO L 59 de 5.3.2005, p. 8), 

 

– 32009 R 0386: Reglamento (CE) n.º 386/2009 de la Comisión, de 12 de mayo de 2009 

(DO L 118 de 13.5.2009, p. 66), 

 

– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 18.7.2009, p. 14), 
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– 32009 R 0767: Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de julio de 2009 (DO L 229 de 1.9.2009, p. 1), 

 

– 32015 R 0327: Reglamento (UE) 2015/327 de la Comisión, de 2 de marzo de 2015 

(DO L 58 de 3.3.2015, p. 46), 

 

– 32015 R 2294: Reglamento (UE) 2015/2294 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2015 

(DO L 324 de 10.12.2015, p. 3), 

 

– 32019 R 0962: Reglamento (UE) 2019/962 de la Comisión, de 12 de junio de 2019 

(DO L 156 de 13.6.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

2. 52004 XC 0225(03): Lista de los aditivos autorizados en los piensos publicada conforme a lo 

dispuesto en la letra b) del artículo 9 unvicies de la Directiva 70/524/CEE del Consejo sobre 

los aditivos en la alimentación animal (situación a 15 de julio de 2003) (DO C 50 

de 25.2.2004, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32003 R 1334: Reglamento (CE) n.º 1334/2003 de la Comisión, de 25 de julio de 2003 

(DO L 187 de 26.7.2003, p. 11), en su versión modificada por: 

 

– 32014 R 0107: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 107/2014 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2014 (DO L 36 de 6.2.2014, p. 7), 

 

– 32016 R 1095: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1095 de la Comisión, 

de 6 de julio de 2016 (DO L 182 de 7.7.2016, p. 7), 
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– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 2330: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2330 de la Comisión, 

de 14 de diciembre de 2017 (DO L 333 de 15.12.2017, p. 41), 

 

– 32003 R 1801: Reglamento (CE) n.º 1801/2003 de la Comisión, de 14 de octubre 

de 2003 (DO L 264 de 15.10.2003, p. 16), 

 

– 32003 R 1847: Reglamento (CE) n.º 1847/2003 de la Comisión, de 20 de octubre 

de 2003 (DO L 269 de 21.10.2003, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1018/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 307 de 7.11.2012, p. 56), 

 

– 32003 R 2112 Reglamento (CE) n.º 2112/2003 de la Comisión, de 1 de diciembre 

de 2003 (DO L 317 de 2.12.2003, p. 22), 

 

– 32003 R 2154: Reglamento (CE) n.º 2154/2003 de la Comisión, de 10 de diciembre 

de 2003 (DO L 324 de 11.12.2003, p. 11), 

 

– 32004 R 0490: Reglamento (CE) n.º 490/2004 de la Comisión, de 16 de marzo de 2004 

(DO L 79 de 17.3.2004, p. 23), 

 

– 32004 R 0879: Reglamento (CE) n.º 879/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004 

(DO L 162 de 30.4.2004, p. 65), 
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– 32004 R 1288: Reglamento (CE) n.º 1288/2004 de la Comisión, de 14 de julio de 2004 

(DO L 243 de 15.7.2004, p. 10), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1018/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 307 de 7.11.2012, p. 56), 

 

– 32013 R 1061: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1061/2013 de la Comisión, 

de 29 de octubre de 2013 (DO L 289 de 31.10.2013, p. 38), 

 

– 32013 R 1101: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1101/2013 de la Comisión, 

de 6 de noviembre de 2013 (DO L 296 de 7.11.2013, p. 1), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32020 R 0147: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/147 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 31 de 4.2.2020, p. 7), 

 

– 32004 R 1356: Reglamento (CE) n.º 1356/2004 de la Comisión, de 26 de julio de 2004 

(DO L 251 de 27.7.2004, p. 6), en su versión modificada por: 

 

– 32007 R 0108: Reglamento (CE) n.º 108/2007 de la Comisión, de 5 de febrero 

de 2007 (DO L 31 de 6.2.2007, p. 4), 

 

– 32008 R 1096: Reglamento (CE) n.º 1096/2008 de la Comisión, 

de 6 de noviembre de 2008 (DO L 298 de 7.11.2008, p. 5), 
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– 32019 R 0138: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/138 de la Comisión, 

de 29 de enero de 2019 (DO L 26 de 30.1.2019, p. 1), 

 

– 32004 R 1464: Reglamento (CE) n.º 1464/2004 de la Comisión, de 17 de agosto 

de 2004 (DO L 270 de 18.8.2004, p. 8), en su versión modificada por: 

 

– 32006 R 0545: Reglamento (CE) n.º 545/2006 de la Comisión, de 31 de marzo 

de 2006 (DO L 94 de 1.4.2006, p. 26), 

 

– 32010 R 0884: Reglamento (UE) n.º 884/2010 de la Comisión, de 7 de octubre 

de 2010 (DO L 265 de 8.10.2010, p. 4), 

 

– 32019 R 0138: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/138 de la Comisión, 

de 29 de enero de 2019 (DO L 26 de 30.1.2019, p. 1), 

 

– 32004 R 1800: Reglamento (CE) n.º 1800/2004 de la Comisión, de 15 de octubre 

de 2004 (DO L 317 de 16.10.2004, p. 37), en su versión modificada por: 

 

– 32009 R 0101: Reglamento (CE) n.º 101/2009 de la Comisión, de 3 de febrero 

de 2009 (DO L 34 de 4.2.2009, p. 5), 

 

– 32009 R 0214: Reglamento (CE) n.º 214/2009 de la Comisión, de 18 de marzo 

de 2009 (DO L 73 de 19.3.2009, p. 12), 

 

– 32012 R 0118: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 118/2012 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2012 (DO L 38 de 11.2.2012, p. 36), 
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– 32013 R 1014: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1014/2013 de la Comisión, 

de 22 de octubre de 2013 (DO L 281 de 23.10.2013, p. 1), 

 

– 32020 R 0148: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/148 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 33 de 5.2.2020, p. 1), 

 

– 32005 R 0255: Reglamento (CE) n.º 255/2005 de la Comisión, de 15 de febrero de 2005 

(DO L 45 de 16.2.2005, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0171: Reglamento (UE) n.º 171/2011 de la Comisión, de 23 de febrero 

de 2011 (DO L 49 de 24.2.2011, p. 11), 

 

– 32015 R 1053: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1053 de la Comisión, 

de 1 de julio de 2015 (DO L 171 de 2.7.2015, p. 8), 

 

– 32015 R 1399: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1399 de la Comisión, 

de 17 de agosto de 2015 (DO L 217 de 18.8.2015, p. 1), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 0358: Reglamento (CE) n.º 358/2005 de la Comisión, de 2 de marzo de 2005 

(DO L 57 de 3.3.2005, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32013 R 0643: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 643/2013 de la Comisión, 

de 4 de julio de 2013 (DO L 186 de 5.7.2013, p. 7), 
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– 32017 R 0429: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/429 de la Comisión, 

de 10 de marzo de 2017 (DO L 66 de 11.3.2017, p. 4), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 0521: Reglamento (CE) n.º 521/2005 de la Comisión, de 1 de abril de 2005 

(DO L 84 de 2.4.2005, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 0600: Reglamento (CE) n.º 600/2005 de la Comisión, de 18 de abril de 2005 

(DO L 99 de 19.4.2005, p. 5), en su versión modificada por: 

 

– 32007 R 0496: Reglamento (CE) n.º 496/2007 de la Comisión, de 4 de mayo 

de 2007 (DO L 117 de 5.5.2007, p. 9), 

 

– 32009 R 0202: Reglamento (CE) n.º 202/2009 de la Comisión, de 16 de marzo 

de 2009 (DO L 71 de 17.3.2009, p. 8), 

 

– 32011 R 0516: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 516/2011 de la Comisión, 

de 25 de mayo de 2011 (DO L 138 de 26.5.2011, p. 43), 

 

– 32012 R 0118: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 118/2012 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2012 (DO L 38 de 11.2.2012, p. 36), 
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– 32012 R 0334: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 334/2012 de la Comisión, 

de 19 de abril de 2012 (DO L 108 de 20.4.2012, p. 6), 

 

– 32013 R 1014: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1014/2013 de la Comisión, 

de 22 de octubre de 2013 (DO L 281 de 23.10.2013, p. 1), 

 

– 32017 R 0447: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/447 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2017 (DO L 69 de 15.3.2017, p. 18), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 0943: Reglamento (CE) n.º 943/2005 de la Comisión, de 21 de junio de 2005 

(DO L 159 de 22.6.2005, p. 6), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0361: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 361/2011 de la Comisión, 

de 13 de abril de 2011 (DO L 100 de 14.4.2011, p. 22), 

 

– 32014 R 0290: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 290/2014 de la Comisión, 

de 21 de marzo de 2014 (DO L 87 de 22.3.2014, p. 84), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 
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– 32005 R 1200: Reglamento (CE) n.º 1200/2005 de la Comisión, de 26 de julio de 2005 

(DO L 195 de 27.7.2005, p. 6), en su versión modificada por: 

 

– 32006 R 1445: Reglamento (CE) n.º 1445/2006 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2006 (DO L 271 de 30.9.2006, p. 22), 

 

– 32008 R 0516: Reglamento (CE) n.º 516/2008 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2008 (DO L 151 de 11.6.2008, p. 3), 

 

– 32012 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1018/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 307 de 7.11.2012, p. 56), 

 

– 32015 R 1053: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1053 de la Comisión, 

de 1 de julio de 2015 (DO L 171 de 2.7.2015, p. 8), 

 

– 32015 R 1399: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1399 de la Comisión, 

de 17 de agosto de 2015 (DO L 217 de 18.8.2015, p. 1), 

 

– 32005 R 1206: Reglamento (CE) n.º 1206/2005 de la Comisión, de 27 de julio de 2005 

(DO L 197 de 28.7.2005, p. 12), en su versión modificada por: 

 

– 32013 R 0403: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 403/2013 de la Comisión, 

de 2 de mayo de 2013 (DO L 121 de 3.5.2013, p. 26), 

 

– 32014 R 0290: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 290/2014 de la Comisión, 

de 21 de marzo de 2014 (DO L 87 de 22.3.2014, p. 84), 
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– 32017 R 0211: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/211 de la Comisión, 

de 7 de febrero de 2017 (DO L 33 de 8.2.2017, p. 23), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 1458: Reglamento (CE) n.º 1458/2005 de la Comisión, de 8 de septiembre 

de 2005 (DO L 233 de 9.9.2005, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 1810: Reglamento (CE) n.º 1810/2005 de la Comisión, de 4 de noviembre 

de 2005 (DO L 291 de 5.11.2005, p. 5), en su versión modificada por: 

 

– 32013 R 0651: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 651/2013 de la Comisión, 

de 9 de julio de 2013 (DO L 189 de 10.7.2013, p. 1), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 1811: Reglamento (CE) n.º 1811/2005 de la Comisión, de 4 de noviembre 

de 2005 (DO L 291 de 5.11.2005, p. 12), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1018/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 307 de 7.11.2012, p. 56), 
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– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32020 R 0147: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/147 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 31 de 4.2.2020, p. 7), 

 

– 32005 R 1812: Reglamento (CE) n.º 1812/2005 de la Comisión, de 4 de noviembre 

de 2005 (DO L 291 de 5.11.2005, p. 18), 

 

– 32005 R 1980: Reglamento (CE) n.º 1980/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre 

de 2005 (DO L 318 de 6.12.2005, p. 3), 

 

– 32005 R 2036: Reglamento (CE) n.º 2036/2005 de la Comisión, de 14 de diciembre 

de 2005 (DO L 328 de 15.12.2005, p. 13), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1018/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 307 de 7.11.2012, p. 56), 

 

– 32012 R 1206: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1206/2012 de la Comisión, 

de 14 de diciembre de 2012 (DO L 347 de 15.12.2012, p. 12), 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32005 R 2037: Reglamento (CE) n.º 2037/2005 de la Comisión, de 14 de diciembre 

de 2005 (DO L 328 de 15.12.2005, p. 21), 
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– 32006 R 0252: Reglamento (CE) n.º 252/2006 de la Comisión, de 14 de febrero de 2006 

(DO L 44 de 15.2.2006, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32006 R 0479: Reglamento (CE) n.º 479/2006 de la Comisión, de 23 de marzo de 2006 

(DO L 86 de 24.3.2006, p. 4), en su versión modificada por: 

 

– 32016 R 1095: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1095 de la Comisión, 

de 6 de julio de 2016 (DO L 182 de 7.7.2016, p. 7), 

 

– 32017 R 2330: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2330 de la Comisión, 

de 14 de diciembre de 2017 (DO L 333 de 15.12.2017, p. 41), 

 

– 32006 R 0773: Reglamento (CE) n.º 773/2006 de la Comisión, de 22 de mayo de 2006 

(DO L 135 de 23.5.2006, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32006 R 1284: Reglamento (CE) n.º 1284/2006 de la Comisión, de 29 de agosto 

de 2006 (DO L 235 de 30.8.2006, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 0429: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/429 de la Comisión, 

de 10 de marzo de 2017 (DO L 66 de 11.3.2017, p. 4), 
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– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, 

de 8 de junio de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1), 

 

– 32006 R 1443: Reglamento (CE) n.º 1443/2006 de la Comisión, de 29 de septiembre 

de 2006 (DO L 271 de 30.9.2006, p. 12), 

 

– 32006 R 1446: Reglamento (CE) n.º 1446/2006 de la Comisión, de 29 de septiembre 

de 2006 (DO L 271 de 30.9.2006, p. 25), 

 

– 32007 R 0109: Reglamento (CE) n.º 109/2007 de la Comisión, de 5 de febrero de 2007 

(DO L 31 de 6.2.2007, p. 6), en su versión modificada por: 

 

– 32008 R 0156: Reglamento (CE) n.º 156/2008 de la Comisión, de 21 de febrero 

de 2008 (DO L 48 de 22.2.2008, p. 14), 

 

– 32008 R 1095: Reglamento (CE) n.º 1095/2008 de la Comisión, 

de 6 de noviembre de 2008 (DO L 298 de 7.11.2008, p. 3), 

 

– 32011 R 0495: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 495/2011 de la Comisión, 

de 20 de mayo de 2011 (DO L 134 de 21.5.2011, p. 6), 

 

– 32007 R 0184: Reglamento (CE) n.º 184/2007 de la Comisión, de 20 de febrero de 2007 

(DO L 63 de 1.3.2007, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32008 R 0516: Reglamento (CE) n.º 516/2008 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2008 (DO L 151 de 11.6.2008, p. 3), 
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– 32017 R 0410: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/410 de la Comisión, 

de 8 de marzo de 2017 (DO L 63 de 9.3.2017, p. 98), 

 

– 32007 R 0242: Reglamento (CE) n.º 242/2007 de la Comisión, de 6 de marzo de 2007 

(DO L 73 de 13.3.2007, p. 1), 

 

– 32007 R 0497: Reglamento (CE) n.º 497/2007 de la Comisión, de 4 de mayo de 2007 

(DO L 117 de 5.5.2007, p. 11), 

 

– 32007 R 1140: Reglamento (CE) n.º 1140/2007 de la Comisión, de 1 de octubre 

de 2007 (DO L 256 de 2.10.2007, p. 14), 

 

– 32007 R 1141: Reglamento (CE) n.º 1141/2007 de la Comisión, de 1 de octubre 

de 2007 (DO L 256 de 2.10.2007, p. 17), 

 

– 32007 R 1143: Reglamento (CE) n.º 1143/2007 de la Comisión, de 1 de octubre 

de 2007 (DO L 256 de 2.10.2007, p. 23), 

 

– 32007 R 1501: Reglamento (CE) n.º 1501/2007 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2007 (DO L 333 de 19.12.2007, p. 57), 

 

– 32007 R 1519: Reglamento (CE) n.º 1519/2007 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2007 (DO L 335 de 20.12.2007, p. 15), 
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– 32007 R 1520: Reglamento (CE) n.º 1520/2007 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2007 (DO L 335 de 20.12.2007, p. 17), en su versión modificada por: 

 

– 32015 R 1053: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1053 de la Comisión, 

de 1 de julio de 2015 (DO L 171 de 2.7.2015, p. 8), 

 

– 32015 R 2305: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2305 de la Comisión, 

de 10 de diciembre de 2015 (DO L 326 de 11.12.2015, p. 43), 

 

– 32008 R 0167: Reglamento (CE) n.º 167/2008 de la Comisión, de 22 de febrero de 2008 
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– 32017 R 1490: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1490 de la Comisión, 

de 21 de agosto de 2017 (DO L 217 de 22.8.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 1492: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1492 de la Comisión, 

de 21 de agosto de 2017 (DO L 216 de 22.8.2017, p. 19), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 0849: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/849 de la Comisión, 

de 24 de mayo de 2019 (DO L 139 de 27.5.2019, p. 4), 

 

– 32017 R 1896: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1896 de la Comisión, 

de 17 de octubre de 2017 (DO L 267 de 18.10.2017, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 1442: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1442 de la Comisión, 

de 31 de agosto de 2022 (DO L 227 de 1.9.2022, p. 117), 

 

– 32017 R 1903: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1903 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2017 (DO L 269 de 19.10.2017, p. 22), 

 

– 32017 R 1904: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1904 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2017 (DO L 269 de 19.10.2017, p. 27), 

 

– 32017 R 1905: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1905 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2017 (DO L 269 de 19.10.2017, p. 30), 

 

– 32017 R 1906: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1906 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2017 (DO L 269 de 19.10.2017, p. 33), 
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– 32017 R 1907: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1907 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2017 (DO L 269 de 19.10.2017, p. 36), 

 

– 32017 R 1914: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1914 de la Comisión, 

de 19 de octubre de 2017 (DO L 271 de 20.10.2017, p. 20), 

 

– 32017 R 2274: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2274 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2017 (DO L 326 de 9.12.2017, p. 44), 

 

– 32017 R 2275: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2275 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2017 (DO L 326 de 9.12.2017, p. 47), en su versión modificada 

por: 

 

– 32022 R 1417: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1417 de la Comisión, 

de 22 de agosto de 2022 (DO L 218 de 23.8.2022, p. 3), 

 

– 32017 R 2276: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2276 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2017 (DO L 326 de 9.12.2017, p. 50), 

 

– 32017 R 2308: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2308 de la Comisión, 

de 13 de diciembre de 2017 (DO L 331 de 14.12.2017, p. 19), 

 

– 32017 R 2312: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2312 de la Comisión, 

de 13 de diciembre de 2017 (DO L 331 de 14.12.2017, p. 41), en su versión modificada 

por: 

 

– 32020 R 0146: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/146 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 31 de 4.2.2020, p. 3), 
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– 32022 R 0703: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/703 de la Comisión, 

de 5 de mayo de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 5), 

 

– 32017 R 2325: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2325 de la Comisión, 

de 14 de diciembre de 2017 (DO L 333 de 15.12.2017, p. 17), en su versión modificada 

por: 

 

– 32018 R 1980: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1980 de la Comisión, 

de 13 de diciembre de 2018 (DO L 317 de 14.12.2018, p. 12), 

 

– 32017 R 2330: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2330 de la Comisión, 

de 14 de diciembre de 2017 (DO L 333 de 15.12.2017, p. 41), en su versión modificada 

por: 

 

– 32022 R 1457: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1457 de la Comisión, 

de 2 de septiembre de 2022 (DO L 229 de 5.9.2022, p. 10), 

 

– 32018 R 0129: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/129 de la Comisión, de 25 de enero 

de 2018 (DO L 22 de 26.1.2018, p. 21), 

 

– 32018 R 0130: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/130 de la Comisión, de 25 de enero 

de 2018 (DO L 22 de 26.1.2018, p. 25), 

 

– 32018 R 0238: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/238 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 1), 

 

– 32018 R 0239: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/239 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 9), 
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– 32018 R 0240: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/240 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 14), 

 

– 32018 R 0241: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/241 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 27), 

 

– 32018 R 0242: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/242 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 36), 

 

– 32018 R 0243: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/243 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 69), 

 

– 32018 R 0244: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/244 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 81), 

 

– 32018 R 0245: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 87), 

 

– 32018 R 0246: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/246 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 105), 

 

– 32018 R 0247: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/247 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 109), 

 

– 32018 R 0248: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/248 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 120), 
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– 32018 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/249 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 134), 

 

– 32018 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/250 de la Comisión, 

de 15 de febrero de 2018 (DO L 53 de 23.2.2018, p. 166), 

 

– 32018 R 0327: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/327 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2018 (DO L 63 de 6.3.2018, p. 7), 

 

– 32018 R 0328: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/328 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2018 (DO L 63 de 6.3.2018, p. 10), 

 

– 32018 R 0338: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/338 de la Comisión, de 7 de marzo 

de 2018 (DO L 65 de 8.3.2018, p. 17), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 1290: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1290 de la Comisión, 

de 31 de julio de 2019 (DO L 203 de 1.8.2019, p. 6), 

 

– 32018 R 0346: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/346 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2018 (DO L 67 de 9.3.2018, p. 18), 

 

– 32018 R 0347: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/347 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2018 (DO L 67 de 9.3.2018, p. 21), 
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– 32018 R 0982: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/982 de la Comisión, de 11 de julio 

de 2018 (DO L 176 de 12.7.2018, p. 13), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 0268: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/268 de la Comisión, 

de 23 de febrero de 2022 (DO L 43 de 24.2.2022, p. 1), 

 

– 32018 R 0983: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/983 de la Comisión, de 11 de julio 

de 2018 (DO L 176 de 12.7.2018, p. 17), 

 

– 32018 R 1039: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1039 de la Comisión, 

de 23 de julio de 2018 (DO L 186 de 24.7.2018, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 1445: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1445 de la Comisión, 

de 31 de agosto de 2022 (DO L 227 de 1.9.2022, p. 127), 

 

– 32018 R 1079: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1079 de la Comisión, 

de 30 de julio de 2018 (DO L 194 de 31.7.2018, p. 131), 

 

– 32018 R 1080: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1080 de la Comisión, 

de 30 de julio de 2018 (DO L 194 de 31.7.2018, p. 134), 

 

– 32018 R 1081: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1081 de la Comisión, 

de 30 de julio de 2018 (DO L 194 de 31.7.2018, p. 137), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 0146: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/146 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 31 de 4.2.2020, p. 3), 
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– 32022 R 0703: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/703 de la Comisión, 

de 5 de mayo de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 5), 

 

– 32018 R 1090: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1090 de la Comisión, 

de 31 de julio de 2018 (DO L 195 de 1.8.2018, p. 23), 

 

– 32018 R 1533: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1533 de la Comisión, 

de 12 de octubre de 2018 (DO L 257 de 15.10.2018, p. 13), 

 

– 32018 R 1543: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1543 de la Comisión, 

de 15 de octubre de 2018 (DO L 259 de 16.10.2018, p. 22), 

 

– 32018 R 1550: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1550 de la Comisión, 

de 16 de octubre de 2018 (DO L 560 de 17.10.2018, p. 3), 

 

– 32018 R 1558: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1558 de la Comisión, 

de 17 de octubre de 2018 (DO L 261 de 18.10.2018, p. 13), 

 

– 32018 R 1559: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1559 de la Comisión, 

de 17 de octubre de 2018 (DO L 261 de 18.10.2018, p. 16), 

 

– 32018 R 1564: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1564 de la Comisión, 

de 17 de octubre de 2018 (DO L 262 de 19.10.2018, p. 20), 
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– 32018 R 1565: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1565 de la Comisión, 

de 17 de octubre de 2018 (DO L 262 de 19.10.2018, p. 24), 

 

– 32018 R 1566: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1566 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2018 (DO L 262 de 19.10.2018, p. 27), 

 

– 32018 R 1568: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1568 de la Comisión, 

de 18 de octubre de 2018 (DO L 262 de 19.10.2018, p. 34), 

 

– 32019 R 0008: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/8 de la Comisión, de 3 de enero 

de 2019 (DO L 2 de 4.1.2019, p. 6), 

 

– 32019 R 0009: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/9 de la Comisión, de 3 de enero 

de 2019 (DO L 2 de 4.1.2019, p. 10), 

 

– 32019 R 0010: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/10 de la Comisión, de 3 de enero 

de 2019 (DO L 2 de 4.1.2019, p. 13), 

 

– 32019 R 0011: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/11 de la Comisión, de 3 de enero 

de 2019 (DO L 2 de 4.1.2019, p. 17), 

 

– 32019 R 0012: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/12 de la Comisión, de 3 de enero 

de 2019 (DO L 2 de 4.1.2019, p. 21), 
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– 32019 R 0049: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/49 de la Comisión, de 4 de enero 

de 2019 (DO L 10 de 14.1.2019, p. 2), 

 

– 32019 R 0111: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/111 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2019 (DO L 23 de 25.1.2019, p. 14), 

 

– 32019 R 0144: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/144 de la Comisión, de 28 de enero 

de 2019 (DO L 27 de 31.1.2019, p. 8), 

 

– 32019 R 0454: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/454 de la Comisión, 

de 20 de marzo de 2019 (DO L 79 de 21.3.2019, p. 4), 

 

– 32019 R 0764: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/764 de la Comisión, de 14 de mayo 

de 2019 (DO L 126 de 15.5.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 0781: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/781 de la Comisión, de 15 de mayo 

de 2019 (DO L 127 de 16.5.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 0805: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/805 de la Comisión, de 17 de mayo 

de 2019 (DO L 132 de 20.5.2019, p. 33), 

 

– 32019 R 0892: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/892 de la Comisión, de 28 de mayo 

de 2019 (DO L 142 de 29.5.2019, p. 57), 

 

– 32019 R 0894: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/894 de la Comisión, de 28 de mayo 

de 2019 (DO L 142 de 29.5.2019, p. 63), 
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– 32019 R 0898: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/898 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2019 (DO L 144 de 3.6.2019, p. 29), 

 

– 32019 R 0900: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/900 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2019 (DO L 144 de 3.6.2019, p. 36), 

 

– 32019 R 0901: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/901 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2019 (DO L 144 de 3.6.2019, p. 41), 

 

– 32019 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/914 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2019 (DO L 146 de 5.6.2019, p. 60), 

 

– 32019 R 0929: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/929 de la Comisión, de 5 de junio 

de 2019 (DO L 148 de 6.6.2019, p. 25), 

 

– 32019 R 1125: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1125 de la Comisión, de 5 de junio 

de 2019 (DO L 177 de 2.7.2019, p. 77), 

 

– 32019 R 1289: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1289 de la Comisión, 

de 31 de julio de 2019 (DO L 203 de 1.8.2019, p. 2), 

 

– 32019 R 1313: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1313 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2019 (DO L 205 de 5.8.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 1315: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1315 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2019 (DO L 205 de 5.8.2019, p. 7), 
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– 32019 R 1324: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1324 de la Comisión, 

de 5 de agosto de 2019 (DO L 206 de 6.8.2019, p. 18), 

 

– 32019 R 1947: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1947 de la Comisión, 

de 22 de noviembre de 2019 (DO L 304 de 26.11.2019, p. 7), 

 

– 32019 R 1964: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1964 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2019 (DO L 307 de 28.11.2019, p. 3), 

 

– 32019 R 1965: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1965 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2019 (DO L 307 de 28.11.2019, p. 12), 

 

– 32019 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1977 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2019 (DO L 308 de 29.11.2019, p. 45), 

 

– 32020 R 0106: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/106 de la Comisión, de 23 de enero 

de 2020 (DO L 19 de 24.1.2020, p. 15), 

 

– 32020 R 0107: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/107 de la Comisión, de 23 de enero 

de 2020 (DO L 19 de 24.1.2020, p. 18), 

 

– 32020 R 0147: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/147 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 31 de 4.2.2020, p. 7), 

 

– 32020 R 0148: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/148 de la Comisión, 

de 3 de febrero de 2020 (DO L 33 de 5.2.2020, p. 1), 
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– 32020 R 0149: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/149 de la Comisión, 

de 4 de febrero de 2020 (DO L 33 de 5.2.2020, p. 5), 

 

– 32020 R 0150: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/150 de la Comisión, 

de 4 de febrero de 2020 (DO L 33 de 5.2.2020, p. 9), 

 

– 32020 R 0151: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/151 de la Comisión, 

de 4 de febrero de 2020 (DO L 33 de 5.2.2020, p. 12), 

 

– 32020 R 0157: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/157 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 15), 

 

– 32020 R 0159: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/159 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 22), 

 

– 32020 R 0160: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/160 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 25), 

 

– 32020 R 0161: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/161 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 28), 

 

– 32020 R 0162: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/162 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 31), 

 

– 32020 R 0163: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/163 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 34), 
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– 32020 R 0164: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/164 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 37), 

 

– 32020 R 0165: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/165 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 40), 

 

– 32020 R 0166: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/166 de la Comisión, 

de 5 de febrero de 2020 (DO L 34 de 6.2.2020, p. 43), 

 

– 32020 R 0172: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/172 de la Comisión, 

de 6 de febrero de 2020 (DO L 35 de 7.2.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 0173: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/173 de la Comisión, 

de 6 de febrero de 2020 (DO L 35 de 7.2.2020, p. 9), 

 

– 32020 R 0180: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/180 de la Comisión, 

de 7 de febrero de 2020 (DO L 37 de 10.2.2020, p. 5), 

 

– 32020 R 0196: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/196 de la Comisión, 

de 13 de febrero de 2020 (DO L 42 de 14.2.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 0197: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/197 de la Comisión, 

de 13 de febrero de 2020 (DO L 42 de 14.2.2020, p. 4), 

 

– 32020 R 0228: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/228 de la Comisión, 

de 19 de febrero de 2020 (DO L 47 de 20.2.2020, p. 1), 
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– 32020 R 0229: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/229 de la Comisión, 

de 19 de febrero de 2020 (DO L 47 de 20.2.2020, p. 5), 

 

– 32020 R 0238: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/238 de la Comisión, 

de 20 de febrero de 2020 (DO L 48 de 21.2.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 0376: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/376 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2020 (DO L 69 de 6.3.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 0377: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/377 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2020 (DO L 69 de 6.3.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 0378: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/378 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2020 (DO L 69 de 6.3.2020, p. 9), 

 

– 32020 R 0992: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/992 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 73), 

 

– 32020 R 0993: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/993 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 76), 

 

– 32020 R 0994: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/994 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 79), 

 

– 32020 R 0995: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/995 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 84), 
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– 32020 R 0996: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/996 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 87), 

 

– 32020 R 0997: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/997 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 90), 

 

– 32020 R 0998: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/998 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020 (DO L 221 de 10.7.2020, p. 96), 

 

– 32020 R 1031: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1031 de la Comisión, 

de 15 de julio de 2020 (DO L 227 de 16.7.2020, p. 21), 

 

– 32020 R 1032: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1032 de la Comisión, 

de 15 de julio de 2020 (DO L 227 de 16.7.2020, p. 24), 

 

– 32020 R 1033: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1033 de la Comisión, 

de 15 de julio de 2020 (DO L 227 de 16.7.2020, p. 27), 

 

– 32020 R 1034: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1034 de la Comisión, 

de 15 de julio de 2020 (DO L 227 de 16.7.2020, p. 34), 

 

– 32020 R 1090: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1090 de la Comisión de 24 de julio 

de 2020 (DO L 241 de 27.7.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 1091: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1091 de la Comisión, 

de 24 de julio de 2020 (DO L 241 de 27.7.2020, p. 6), 
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– 32020 R 1094: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1094 de la Comisión, 

de 24 de julio de 2020 (DO L 241 de 27.7.2020, p. 15), 

 

– 32020 R 1096: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1096 de la Comisión, 

de 24 de julio de 2020 (DO L 241 de 27.7.2020, p. 20), 

 

– 32020 R 1097: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1097 de la Comisión, 

de 24 de julio de 2020 (DO L 241 de 27.7.2020, p. 23), 

 

– 32020 R 1098: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1098 de la Comisión, 

de 24 de julio de 2020 (DO L 241 de 27.7.2020, p. 28), 

 

– 32020 R 1175: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1175 de la Comisión, 

de 7 de agosto de 2020 (DO L 259 de 10.8.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 1363: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1363 de la Comisión, 

de 30 de septiembre de 2020 (DO L 317 de 1.10.2020, p. 10), 

 

– 32020 R 1370: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1370 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 5), 

 

– 32020 R 1371: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1371 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 8), 

 

– 32020 R 1372: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1372 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 11), 
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– 32020 R 1373: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1373 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 15), 

 

– 32020 R 1374: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1374 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 19), 

 

– 32020 R 1375: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1375 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 22), 

 

– 32020 R 1376: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1376 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 26), 

 

– 32020 R 1377: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1377 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 29), 

 

– 32020 R 1378: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1378 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 32), 

 

– 32020 R 1379: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1379 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2020 (DO L 319 de 2.10.2020, p. 36), 

 

– 32020 R 1395: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1395 de la Comisión, 

de 5 de octubre de 2020 (DO L 324 de 6.10.2020, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0733: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/733 de la Comisión, 

de 5 de mayo de 2021 (DO L 158 de 6.5.2021, p. 11), 
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– 32020 R 1396: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1396 de la Comisión, 

de 5 de octubre de 2020 (DO L 324 de 6.10.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 1397: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1397 de la Comisión, 

de 5 de octubre de 2020 (DO L 324 de 6.10.2020, p. 19), 

 

– 32020 R 1398: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1398 de la Comisión, 

de 5 de octubre de 2020 (DO L 324 de 6.10.2020, p. 26), 

 

– 32020 R 1399: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1399 de la Comisión, 

de 5 de octubre de 2020 (DO L 324 de 6.10.2020, p. 29), 

 

– 32020 R 1400: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1400 de la Comisión, 

de 5 de octubre de 2020 (DO L 324 de 6.10.2020, p. 32), 

 

– 32020 R 1418: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1418 de la Comisión, 

de 6 de octubre de 2020 (DO L 326 de 8.10.2020, p. 7), 

 

– 32020 R 1497: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1497 de la Comisión, 

de 15 de octubre de 2020 (DO L 342 de 16.10.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 1510: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1510 de la Comisión, 

de 16 de octubre de 2020 (DO L 344 de 19.10.2020, p. 2), 

 

– 32020 R 1755: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1755 de la Comisión, 

de 24 de noviembre de 2020 (DO L 395 de 25.11.2020, p. 5), 
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– 32020 R 1760: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1760 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2020 (DO L 397 de 26.11.2020, p. 6), 

 

– 32020 R 1761: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1761 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2020 (DO L 397 de 26.11.2020, p. 10), 

 

– 32020 R 1762: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1762 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2020 (DO L 397 de 26.11.2020, p. 14), 

 

– 32020 R 1764: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1764 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2020 (DO L 397 de 26.11.2020, p. 21), 

 

– 32020 R 1773: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1773 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2020 (DO L 398 de 27.11.2020, p. 19), 

 

– 32020 R 1795: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1795 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2020 (DO L 402 de 1.12.2020, p. 27), 

 

– 32020 R 1796: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1796 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2020 (DO L 402 de 1.12.2020, p. 31), 

 

– 32020 R 1797: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1797 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2020 (DO L 402 de 1.12.2020, p. 36), 

 

– 32020 R 1798: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1798 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2020 (DO L 402 de 1.12.2020, p. 39), 
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– 32020 R 1799: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1799 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2020 (DO L 402 de 1.12.2020, p. 43), 

 

– 32020 R 1800: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1800 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2020 (DO L 402 de 1.12.2020, p. 46), 

 

– 32020 R 2116: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2116 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 426 de 17.12.2020, p. 7), 

 

– 32020 R 2117: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2117 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 426 de 17.12.2020, p. 11), 

 

– 32020 R 2118: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2118 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 426 de 17.12.2020, p. 15), 

 

– 32020 R 2119: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2119 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 426 de 17.12.2020, p. 18), 

 

– 32020 R 2120: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2120 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 426 de 17.12.2020, p. 22), 

 

– 32020 R 2121: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2121 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 426 de 17.12.2020, p. 28), 

 

– 32021 R 0329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/329 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2021 (DO L 65 de 25.2.2021, p. 38), 
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– 32021 R 0330: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/330 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2021 (DO L 65 de 25.2.2021, p. 43), 

 

– 32021 R 0343: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/343 de la Comisión, 

de 25 de febrero de 2021 (DO L 68 de 26.2.2021, p. 157), 

 

– 32021 R 0344: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/344 de la Comisión, 

de 25 de febrero de 2021 (DO L 68 de 26.2.2021, p. 160), 

 

– 32021 R 0346: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/346 de la Comisión, 

de 25 de febrero de 2021 (DO L 68 de 26.2.2021, p. 167), 

 

– 32021 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/363 de la Comisión, 

de 26 de febrero de 2021 (DO L 70 de 1.3.2021, p. 3), 

 

– 32021 R 0367: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/367 de la Comisión, de 1 de marzo 

de 2021 (DO L 71 de 2.3.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 0421: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/421 de la Comisión, de 9 de marzo 

de 2021 (DO L 83 de 10.3.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 0422: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/422 de la Comisión, de 9 de marzo 

de 2021 (DO L 83 de 10.3.2021, p. 25), 

 

– 32021 R 0426: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/426 de la Comisión, 

de 10 de marzo de 2021 (DO L 84 de 11.3.2021, p. 18), 
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– 32021 R 0485: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/485 de la Comisión, 

de 22 de marzo de 2021 (DO L 100 de 23.3.2021, p. 3), 

 

– 32021 R 0506: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/506 de la Comisión, 

de 23 de marzo de 2021 (DO L 102 de 24.3.2021, p. 4), 

 

– 32021 R 0551: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/551 de la Comisión, 

de 30 de marzo de 2021 (DO L 111 de 31.3.2021, p. 3), 

 

– 32021 R 0658: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/658 de la Comisión, de 21 de abril 

de 2021 (DO L 137 de 22.4.2021, p. 16), 

 

– 32021 R 0669: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/669 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021 (DO L 141 de 26.4.2021, p. 7), 

 

– 32021 R 0709: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/709 de la Comisión, de 29 de abril 

de 2021 (DO L 147 de 30.4.2021, p. 8), 

 

– 32021 R 0719: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/719 de la Comisión, de 30 de abril 

de 2021 (DO L 151 de 3.5.2021, p. 12), 

 

– 32021 R 0932: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/932 de la Comisión, de 9 de junio 

de 2021 (DO L 204 de 10.6.2021, p. 13), 

 

– 32021 R 0967: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/967 de la Comisión, de 16 de junio 

de 2021 (DO L 214 de 17.6.2021, p. 41), 
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– 32021 R 0968: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/968 de la Comisión, de 16 de junio 

de 2021 (DO L 214 de 17.6.2021, p. 45), 

 

– 32021 R 0969: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/969 de la Comisión, de 16 de junio 

de 2021 (DO L 214 de 17.6.2021, p. 49), 

 

– 32021 R 0981: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/981 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2021 (DO L 216 de 18.6.2021, p. 135), 

 

– 32021 R 0982: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/982 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2021 (DO L 216 de 18.6.2021, p. 139), 

 

– 32021 R 1409: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1409 de la Comisión, 

de 27 de agosto de 2021 (DO L 304 de 30.8.2021, p. 5), 

 

– 32021 R 1410: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1410 de la Comisión, 

de 27 de agosto de 2021 (DO L 304 de 30.8.2021, p. 8), 

 

– 32021 R 1411: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1411 de la Comisión, 

de 27 de agosto de 2021 (DO L 304 de 30.8.2021, p. 11), 

 

– 32011 R 1412: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1412 de la Comisión, 

de 27 de agosto de 2021 (DO L 304 de 30.8.2021, p. 13), 

 

– 32011 R 1413: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1413 de la Comisión, 

de 27 de agosto de 2021 (DO L 304 de 30.8.2021, p. 18), 
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– 32021 R 1424: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1424 de la Comisión, 

de 31 de agosto de 2021 (DO L 307 de 1.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1425: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1425 de la Comisión, 

de 31 de agosto de 2021 (DO L 307 de 1.9.2021, p. 12), 

 

– 32021 R 1426: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1426 de la Comisión, 

de 31 de agosto de 2021 (DO L 307 de 1.9.2021, p. 17), 

 

– 32021 R 1431: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1431 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2021 (DO L 309 de 2.9.2021, p. 5), 

 

– 32021 R 2047: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2047 de la Comisión, 

de 23 de noviembre de 2021 (DO L 418 de 24.11.2021, p. 13), 

 

– 32021 R 2050: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2050 de la Comisión, 

de 24 de noviembre de 2021 (DO L 420 de 25.11.2021, p. 16), 

 

– 32021 R 2051: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2051 de la Comisión, 

de 24 de noviembre de 2021 (DO L 420 de 25.11.2021, p. 19), 

 

– 32021 R 2076: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2076 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 426 de 29.11.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2077: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2077 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 426 de 29.11.2021, p. 5), 
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– 32021 R 2080: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2080 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 426 de 29.11.2021, p. 23), 

 

– 32021 R 2090: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2090 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 160), 

 

– 32021 R 2092: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2092 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 166), 

 

– 32021 R 2093: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2093 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 169), 

 

– 32021 R 2094: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2094 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 173), 

 

– 32021 R 2095: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2095 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 179), 

 

– 32021 R 2096: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2096 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 187), 

 

– 32021 R 2097: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2097 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 190), 

 

– 32022 R 0272: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/272 de la Comisión, 

de 23 de febrero de 2022 (DO L 42 de 24.2.2022, p. 14), 
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– 32022 R 0273: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/273 de la Comisión, 

de 23 de febrero de 2022 (DO L 42 de 24.2.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 0320: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/320 de la Comisión, 

de 25 de febrero de 2022 (DO L 55 de 28.2.2022, p. 41), 

 

– 32022 R 0347: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/347 de la Comisión, de 1 de marzo 

de 2022 (DO L 65 de 2.3.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0537: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/537 de la Comisión, de 4 de abril 

de 2022 (DO L 106 de 5.4.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0538: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/538 de la Comisión, de 4 de abril 

de 2022 (DO L 106 de 5.4.2022, p. 9), 

 

– 32022 R 0565: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/565 de la Comisión, de 7 de abril 

de 2022 (DO L 109 de 8.4.2022, p. 32), 

 

– 32022 R 0593: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/593 de la Comisión, de 1 de marzo 

de 2022 (DO L 114 de 12.4.2022, p. 44), 

 

– 32022 R 0633: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/633 de la Comisión, de 13 de abril 

de 2022 (DO L 117 de 19.4.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0652: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/652 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 74), 
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– 32022 R 0653: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/653 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 79), 

 

– 32022 R 0654: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/654 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0702: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/702 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0703: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/703 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 1247: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1247 de la Comisión, 

de 19 de julio de 2022 (DO L 191 de 20.7.2022, p. 3), 

 

– 32022 R 1248: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1248 de la Comisión, 

de 19 de julio de 2022 (DO L 191 de 20.7.2022, p. 7), 

 

– 32022 R 1249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1249 de la Comisión, 

de 19 de julio de 2022 (DO L 191 de 20.7.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 1250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1250 de la Comisión, 

de 19 de julio de 2022 (DO L 191 de 20.7.2022, p. 13), 

 

– 32022 R 1266: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1266 de la Comisión, 

de 20 de julio de 2022 (DO L 192 de 21.7.2022, p. 17), 
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– 32022 R 1374: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1374 de la Comisión, 

de 5 de agosto de 2022 (DO L 206 de 8.8.2022, p. 35), 

 

– 32022 R 1382: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1382 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 1383: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1383 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 1412: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1412 de la Comisión, 

de 19 de agosto de 2022 (DO L 217 de 22.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 1417: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1417 de la Comisión, 

de 22 de agosto de 2022 (DO L 218 de 23.8.2022, p. 3), 

 

– 32022 R 1419: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1419 de la Comisión, 

de 22 de agosto de 2022 (DO L 218 de 23.8.2022, p. 12), 

 

– 32022 R 1420: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1420 de la Comisión, 

de 22 de agosto de 2022 (DO L 218 de 23.8.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 1421: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1421 de la Comisión, 

de 22 de agosto de 2022 (DO L 218 de 23.8.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 1451: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1451 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 10), 
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– 32022 R 1452: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1452 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 1453: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1453 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 30), 

 

– 32022 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1469 de la Comisión, 

de 5 de septiembre de 2022 (DO L 231 de 6.9.2022, p. 105), 

 

– 32022 R 1470: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1470 de la Comisión, 

de 5 de septiembre de 2022 (DO L 231 de 6.9.2022, p. 109), 

 

– 32022 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1471 de la Comisión, 

de 5 de septiembre de 2022 (DO L 231 de 6.9.2022, p. 113), 

 

– 32022 R 1472: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1472 de la Comisión, 

de 5 de septiembre de 2022 (DO L 231 de 6.9.2022, p. 116), 

 

– 32022 R 1490: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1490 de la Comisión, 

de 1 de marzo de 2022 (DO L 234 de 9.9.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 1492: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1492 de la Comisión, 

de 8 de septiembre de 2022 (DO L 234 de 9.9.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 1493: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1493 de la Comisión, 

de 8 de septiembre de 2022 (DO L 234 de 9.9.2022, p. 18), 
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– 32022 R 1525: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1525 de la Comisión, 

de 13 de septiembre de 2022 (DO L 237 de 14.9.2022, p. 12). 

 

3. 32005 R 0378: Reglamento (CE) n.º 378/2005 de la Comisión, de 4 de marzo de 2005, sobre 

normas detalladas para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del Parlamento 

Europeo y del Consejo por lo que se refiere a los deberes y las tareas del laboratorio 

comunitario de referencia en relación con las solicitudes de autorización de aditivos para 

alimentación animal (DO L 59 de 5.3.2005, p. 8), en su versión modificada por: 

 

– 32007 R 0850: Reglamento (CE) n.º 850/2007 de la Comisión, de 19 de julio de 2007 

(DO L 188 de 20.7.2007, p. 3), 

 

– 32009 R 0885: Reglamento (CE) n.º 885/2009 de la Comisión, de 25 de septiembre 

de 2009 (DO L 254 de 26.9.2009, p. 58), 

 

– 32015 R 1761: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1761 de la Comisión, 

de 1 de octubre de 2015 (DO L 257 de 2.10.2015, p. 30). 

 

4. 32006 R 1876: Reglamento (CE) n.º 1876/2006 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2006, 

relativo a la autorización provisional y permanente de determinados aditivos en la 

alimentación animal (DO L 360 de 19.12.2006, p. 126), en su versión modificada por: 

 

– 32012 R 1018: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1018/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 307 de 7.11.2012, p. 56), 

 

– 32013 R 0159: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 159/2013 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2013 (DO L 49 de 22.2.2013, p. 47), 
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– 32013 R 0403: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 403/2013 de la Comisión, 

de 2 de mayo de 2013 (DO L 121 de 3.5.2013, p. 26). 

 

5. 32008 R 0429: Reglamento (CE) n.º 429/2008 de la Comisión, de 25 de abril de 2008, sobre 

normas de desarrollo para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del Parlamento 

Europeo y del Consejo por lo que se refiere a la preparación y presentación de solicitudes y a 

la evaluación y autorización de aditivos para piensos (DO L 133 de 22.5.2008, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32020 R 1773: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1773 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2020 (DO L 398 de 27.11.2020, p. 19). 

 

6. 32009 R 1270: Reglamento (UE) n.º 1270/2009 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2009, 

relativo a la autorización permanente de determinados aditivos en los piensos (DO L 339 

de 22.12.2009, p. 28), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, de 8 de junio 

de 2017 (DO L 166 de 29.6.2017, p. 1). 

 

7. 32010 R 0892: Reglamento (UE) n.º 892/2010 de la Comisión, de 8 de octubre de 2010, sobre 

determinados productos que no cabe considerar aditivos para piensos en el ámbito de 

aplicación del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 266 de 9.10.2010, p. 6). 
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8. 32012 R 0081: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 81/2012 de la Comisión, de 31 de enero 

de 2012, por el que se deniega la autorización de Lactobacillus pentosus (DSM 14025) como 

aditivo para piensos (DO L 29 de 1.2.2012, p. 36). 

 

9. 32012 R 0451: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 451/2012 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2012, sobre la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos pertenecientes al 

grupo funcional «aditivos para ensilaje» (DO L 140 de 30.5.2012, p. 55). 

 

10. 32013 R 0230: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 230/2013 de la Comisión, de 14 de marzo 

de 2013, sobre la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos pertenecientes al 

grupo «sustancias aromatizantes y saborizantes» (DO L 80 de 21.3.2013, p. 1). 

 

11. 32013 R 0796: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 796/2013 de la Comisión, de 21 de agosto 

de 2013, relativo a la denegación de autorización de la sustancia 3-acetil-2,5-dimetiltiofeno 

como aditivo para piensos (DO L 224 de 22.8.2013, p. 4). 

 

12. 32014 R 0107: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 107/2014 de la Comisión, de 5 de febrero 

de 2014, relativo a la retirada del mercado de los aditivos para piensos cloruro cobaltoso 

hexahidratado, nitrato cobaltoso hexahidratado y sulfato cobaltoso monohidratado, y por el 

que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1334/2003 (DO L 36 de 6.2.2014, p. 7). 

 

13. 32014 R 0754: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 754/2014 de la Comisión, de 11 de julio 

de 2014, por el que se deniega la autorización de Pediococcus pentosaceus (NCIMB 30068) y 

Pediococcus pentosaceus (NCIMB 30044) como aditivos para piensos (DO L 205 

de 12.7.2014, p. 10). 
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14. 32015 R 1399: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1399 de la Comisión, de 17 de agosto 

de 2015, por el que se deniega la autorización del preparado de Bacillus toyonensis 

(NCIMB 14858T) (antes Bacillus cereus var. toyoi NCIMB 40112/CNCM I-1012) como 

aditivo de piensos para el vacuno de engorde, conejos de engorde, pollos de engorde, lechones 

(destetados), cerdos de engorde, cerdas para reproducción y terneros de cría, se revocan las 

autorizaciones del preparado de Bacillus cereus var. toyoi (NCIMB 40112/CNCM I-1012) 

como aditivo de piensos para los pavos de engorde y las conejas de reproducción, se 

modifican los Reglamentos (CE) n.º 256/2002, (CE) n.º 1453/2004, (CE) n.º 255/2005 y (CE) 

n.º 1200/2005 y se derogan los Reglamentos (CE) n.º 166/2008, (CE) n.º 378/2009 y el 

Reglamento de Ejecución (UE) n.º 288/2013 (DO L 217 de 18.8.2015, p. 1). 

 

15. 32017 R 1145: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 de la Comisión, de 8 de junio 

de 2017, relativo a la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos autorizados 

con arreglo a las Directivas 70/524/CEE y 82/471/CEE del Consejo y por el que se derogan 

las disposiciones obsoletas por las que se autorizaron estos aditivos para piensos (DO L 166 

de 29.6.2017, p. 1). 

 

16. 32018 R 0183: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/183 de la Comisión, de 7 de febrero 

de 2018, relativo a la denegación de autorización del formaldehído como aditivo para 

alimentación animal perteneciente a los grupos funcionales de los conservantes y los 

potenciadores de las condiciones higiénicas (DO L 34 de 8.2.2018, p. 6). 

 

17. 32018 R 0244: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/244 de la Comisión, de 15 de febrero 

de 2018, relativo a la autorización de acetona de vainillina y 4-(4-metoxifenil)butan-2-ona 

como aditivos en la alimentación de todas las especies animales y la denegación de la 

autorización de 1-feniletan-1-ol (DO L 53 de 23.2.2018, p. 81). 
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18. 32018 R 0353: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/353 de la Comisión, de 9 de marzo 

de 2018, por el que se corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1145 relativo a la 

retirada del mercado de determinados aditivos para piensos autorizados con arreglo a las 

Directivas 70/524/CEE y 82/471/CEE del Consejo y por el que se derogan las disposiciones 

obsoletas por las que se autorizaron estos aditivos para piensos (DO L 68 de 12.3.2018, p. 3). 

 

19. 32018 R 1254: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1254 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2018, relativo a la denegación de autorización de la riboflavina (80 %) 

producida por Bacillus subtilis KCCM-10445 como aditivo para alimentación animal 

perteneciente al grupo funcional «vitaminas, provitaminas y sustancias químicamente 

definidas de efecto análogo» (DO L 237 de 20.9.2018, p. 5). 

 

20. 32018 R 1550: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1550 de la Comisión, de 16 de octubre 

de 2018, relativo a la renovación de la autorización del ácido benzoico como aditivo en los 

piensos para lechones destetados y cerdos de engorde y por el que se derogan los 

Reglamentos (CE) n.º 1730/2006 y (CE) n.º 1138/2007 (titular de la autorización: DSM 

Nutritional Products Ltd) (DO L 260 de 17.10.2018, p. 3). 

 

21. 32019 R 0804: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/804 de la Comisión, de 17 de mayo 

de 2019, relativo a la renovación de la autorización de la forma orgánica de selenio producida 

por Saccharomyces cerevisiae CNCM I-3060 y de selenometionina producida por 

Saccharomyces cerevisiae NCYC R397 como aditivo en piensos para todas las especies 

animales y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 1750/2006 y (CE) n.º 634/2007 

(DO L 132 de 20.5.2019, p. 28), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 1459: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1459 de la Comisión, 

de 2 de septiembre de 2022 (DO L 229 de 5.9.2022, p. 22). 
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22. 32019 R 0857: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/857 de la Comisión, de 27 de mayo 

de 2019, relativo a la renovación de la autorización de Saccharomyces cerevisiae CNCM I-

1077 como aditivo en los piensos para ovejas lecheras y cabras lecheras y por el que se deroga 

el Reglamento (CE) n.º 226/2007 (titular de la autorización: Danstar Ferment AG, 

representada por Lallemand SAS) (DO L 140 de 28.5.2019, p. 18). 

 

23. 32019 R 0899: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/899 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2019, relativo a la renovación de la autorización de Saccharomyces cerevisiae CNCM I-

4407 como aditivo en los piensos para corderos de engorde, cabras lecheras, ovejas lecheras, 

búfalas lecheras, caballos y cerdos de engorde y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 

n.º 1447/2006, (CE) n.º 186/2007, (CE) n.º 188/2007, (CE) n.º 209/2008 y (CE) n.º 232/2009 

(titular de la autorización: S.I. Lesaffre) (DO L 144 de 3.6.2019, p. 32). 

 

24. 32019 R 0913: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/913 de la Comisión, de 29 de mayo 

de 2019, relativo a la renovación de la autorización del carbonato de lantano, octahidrato, 

como aditivo en los alimentos para gatos y por el que se deroga el Reglamento (CE) 

n.º 163/2008 (titular de la autorización: Bayer HealthCare AG) (DO L 146 de 5.6.2019, 

p. 57). 

 

25. 32021 R 0329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/329 de la Comisión, de 24 de febrero 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa 

y endo-1,3(4)-beta-glucanasa para pollos de engorde (titular de la autorización: Aveve NV) y 

por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1091/2009 (DO L 65 de 25.2.2021, p. 38). 

 

26. 32021 R 0367: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/367 de la Comisión, de 1 de marzo 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de Saccharomyces 

cerevisiae CNCM I-4407 como aditivo en piensos para terneros de cría y por el que se deroga 

el Reglamento (UE) n.º 883/2010 (titular de la autorización: S.I. Lesaffre) (DO L 71 

de 2.3.2021, p. 1). 
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27. 32021 R 0505: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/505 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2021, relativo a la denegación de autorización del ácido fosfórico 60 % en soporte de sílice 

como aditivo para piensos perteneciente al grupo funcional de los conservantes (DO L 102 

de 24.3.2021, p. 1). 

 

28. 32021 R 0507: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/507 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización del clorhidrato de piridoxina (vitamina B6) 

como aditivo para piensos para todas las especies animales y por el que se deroga el 

Reglamento de Ejecución (UE) n.º 515/2011 (DO L 102 de 24.3.2021, p. 8). 

 

29. 32021 R 0508: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/508 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de Saccharomyces 

cerevisiae MUCL 39885 como aditivo para la alimentación de lechones destetados y por el 

que se deroga el Reglamento (UE) n.º 170/2011 (titular de la autorización: Prosol S.p.A.) 

(DO L 102 de 24.3.2021, p. 11). 

 

30. 32021 R 0758: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/758 de la Comisión, de 7 de mayo 

de 2021, sobre el estatuto de determinados productos como aditivos para piensos en el ámbito 

de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

sobre la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos (DO L 162 de 10.5.2021, 

p. 5). 

 

31. 32021 R 0932: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/932 de la Comisión, de 9 de junio 

de 2021, por el que se suspende la autorización del lasalocid A de sodio (Avatec 15 % cc) y el 

lasalocid A de sodio (Avatec 150 G) como aditivos en piensos para pollos de engorde y 

pollitas para puesta (titular de la autorización: Zoetis Belgium SA) (DO L 204 de 10.6.2021, 

p. 13). 

 

32. 32021 R 0967: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/967 de la Comisión, de 16 de junio 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización del quelato de manganeso del análogo 

hidroxilado de la metionina como aditivo para piensos para todas las especies animales y por 

el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 350/2010 (DO L 214 de 17.6.2021, p. 41). 
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33. 32021 R 0968: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/968 de la Comisión, de 16 de junio 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización del quelato de cinc del análogo 

hidroxilado de la metionina como aditivo en piensos para todas las especies animales, y por el 

que se deroga el Reglamento (UE) n.º 335/2010 (DO L 214 de 17.6.2021, p. 45). 

 

34. 32021 R 0981: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/981 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa 

producida por Aspergillus niger (CBS 109.713) y endo-1,4-beta-glucanasa producida por 

Aspergillus niger (DSM 18404) como aditivo para piensos para especies de aves de corral, 

aves ornamentales y lechones destetados (titular de la autorización: BASF SE), y por el que se 

derogan el Reglamento (CE) n.º 271/2009 y el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1068/2011 

(DO L 216 de 18.6.2021, p. 135). 

 

35. 32021 R 0982: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/982 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de 6-fitasa producida por 

Trichoderma reesei CBS 122001 como aditivo en piensos para cerdos y aves de corral (titular 

de la autorización: Roal Oy), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 277/2010 y 

(UE) n.º 891/2010 y el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 886/2011 (DO L 216 de 18.6.2021, 

p. 139). 

 

36. 32021 R 1411: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1411 de la Comisión, de 27 de agosto 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de Clostridium butyricum FERM BP-2789 

como aditivo en la alimentación de pollitas para puesta, pavos de engorde, pavos criados para 

la reproducción, especies menores de aves (excepto aves de puesta), lechones destetados y 

especies porcinas menores destetadas, su autorización para pollos de engorde, lechones 

lactantes y especies porcinas menores lactantes, y por el que se derogan los Reglamentos de 

Ejecución (UE) n.º 373/2011, (UE) n.º 374/2013 y (UE) n.º 1108/2014 (titular de la 

autorización: Miyarisan Pharmaceutical Co. Ltd, representado en la unión por Huvepharma 

NV Belgium) (DO L 304 de 30.8.2021, p. 11). 
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37. 32021 R 1424: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1424 de la Comisión, de 31 de agosto 

de 2021, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de Enterococcus faecium 

DSM 7134 como aditivo en la alimentación de pollos de engorde y por el que se deroga el 

Reglamento (UE) n.º 998/2010 (titular de la autorización: Lactosan GmbH & Co KG) 

(DO L 307 de 1.9.2021, p. 9). 

 

38. 32022 R 0538: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/538 de la Comisión, de 4 de abril 

de 2022, relativo a la renovación de la autorización del benzoato sódico como aditivo en los 

piensos para lechones destetados y a su nueva autorización para lechones destetados de otros 

suidos y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 496/2011 (titular de la 

autorización: Taminco Finland Oy) (DO L 106 de 5.4.2022, p. 9). 

 

39. 32022 R 0703: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/703 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022, relativo a la renovación de la autorización de un preparado de Bacillus velezensis 

DSM 15544 como aditivo en los piensos para lechones destetados y la autorización para todas 

las especies y categorías de aves, y por el que se modifican los Reglamentos de Ejecución 

(UE) 2016/897, 2017/2312 y 2018/1081 y se derogan los Reglamentos (UE) n.º 333/2010 y 

n.º 184/2011 y el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/893 (titular de la autorización: Asahi 

Biocycle Co. Ltd., representado en la Unión por Pen & Tec Consulting S.L.U.) (DO L 132 

de 6.5.2022, p. 5). 

 

40. 32022 R 1375: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1375 de la Comisión, de 5 de agosto 

de 2022, relativo a la denegación de autorización de la etoxiquina como aditivo para piensos 

perteneciente al grupo funcional de los antioxidantes, y por el que se deroga el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/962 (DO L 206 de 8.8.2022, p. 39). 
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41. 32023 R 0053: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/53 de la Comisión, de 4 de enero 

de 2023, relativo a la autorización de un preparado de Pediococcus acidilactici CNCM I-4622 

como aditivo en piensos para todas las especies animales (DO L 3 de 5.1.2023, p. 8). 

 

42. 32023 R 0059: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/59 de la Comisión, de 5 de enero 

de 2023, relativo a la autorización de un preparado de Pediococcus pentosaceus DSM 32292 

como aditivo en piensos para todas las especies animales (DO L 6 de 6.1.2023, p. 16). 

 

43. 32023 R 0060: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/60 de la Comisión, de 5 de enero 

de 2023, relativo a la autorización del éster metílico del ácido linoleico conjugado (10t-12c) 

como aditivo en piensos para cerdos de engorde y vacas lecheras (titular de la autorización: 

BASF SE) (DO L 6 de 6.1.2023, p. 19). 

 

44. 32023 R 0061: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/61 de la Comisión, de 5 de enero 

de 2023, relativo a la autorización de un preparado de endo-1,4-beta-glucanasa de Aspergillus 

niger CBS 120604, un preparado de endo-1,3(4)-beta-glucanasa de Aspergillus neoniger 

MUCL 39199, un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa de Trichoderma citrinoviride 

MUCL 39203 y un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa de Trichoderma citrinoviride 

CBS 614.94 como aditivos para piensos para todas las especies animales (DO L 6 

de 6.1.2023, p. 24). 
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CAPÍTULO 3 

 

SUSTANCIAS INDESEABLES 

 

A efectos del presente Acuerdo, los actos jurídicos de la UE enumerados en el presente capítulo se 

entenderán con la adaptación siguiente: 

 

Será aplicable el artículo 4 del Protocolo Marco 1 en relación con los actos jurídicos de la UE 

enumerados en el presente capítulo. Durante la suspensión a que se refiere el artículo 4, apartado 2, 

del Protocolo Marco 1, Andorra garantizará la aplicación de las disposiciones relacionadas con la 

vigilancia del mercado y las medidas correctoras. 

 

1. 32002 L 0032: Directiva 2002/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de mayo 

de 2002, sobre sustancias indeseables en la alimentación animal (DO L 140 de 30.5.2002, 

p. 10), en su versión modificada por: 

 

– 32003 L 0057: Directiva 2003/57/CE de la Comisión, de 17 de junio de 2003 

(DO L 151 de 19.6.2003, p. 38), 

 

– 32003 L 0100: Directiva 2003/100/CE de la Comisión, de 31 de octubre de 2003 

(DO L 285 de 1.11.2003, p. 33), 

 

– 32005 L 0008: Directiva 2005/8/CE de la Comisión, de 27 de enero de 2005 (DO L 27 

de 29.1.2005, p. 44), 

 

– 32005 L 0086: Directiva 2005/86/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005 

(DO L 318 de 6.12.2005, p. 16), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 623 

– 32005 L 0087: Directiva 2005/87/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005 

(DO L 318 de 6.12.2005, p. 19), 

 

– 32006 L 0013: Directiva 2006/13/CE de la Comisión, de 3 de febrero de 2006 (DO L 32 

de 4.2.2006, p. 44), 

 

– 32006 L 0077: Directiva 2006/77/CE de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006 

(DO L 271 de 30.9.2006, p. 53), 

 

– 32008 L 0076: Directiva 2008/76/CE de la Comisión, de 25 de julio de 2008 (DO L 198 

de 26.8.2008, p. 37), 

 

– 32009 L 0008: Directiva 2009/8/CE de la Comisión, de 10 de febrero de 2009 (DO L 40 

de 11.2.2009, p. 19), 

 

– 32009 R 0219: Reglamento (CE) n.º 219/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 109), 

 

– 32009 L 0141: Directiva 2009/141/CE de la Comisión, de 23 de noviembre de 2009 

(DO L 308 de 24.11.2009, p. 20), 

 

– 32010 L 0006: Directiva 2010/6/UE de la Comisión, de 9 de febrero de 2010 (DO L 37 

de 10.2.2010, p. 29), 

 

– 32011 R 0574: Reglamento (UE) n.º 574/2011 de la Comisión, de 16 de junio de 2011 

(DO L 159 de 17.6.2011, p. 7), 
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– 32012 R 0277: Reglamento (UE) n.º 277/2012 de la Comisión, de 28 de marzo de 2012 

(DO L 91 de 29.3.2012, p. 1), 

 

– 32012 R 0744: Reglamento (UE) n.º 744/2012 de la Comisión, de 16 de agosto de 2012 

(DO L 219 de 17.8.2012, p. 5), 

 

– 32013 R 0107: Reglamento (UE) n.º 107/2013 de la Comisión, de 5 de febrero de 2013 

(DO L 35 de 6.2.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 1275: Reglamento (UE) n.º 1275/2013 de la Comisión, de 6 de diciembre 

de 2013 (DO L 328 de 7.12.2013, p. 86), 

 

– 32015 R 0186: Reglamento (UE) 2015/186 de la Comisión, de 6 de febrero de 2015 

(DO L 31 de 7.2.2015, p. 11), 

 

– 32017 R 2229: Reglamento (UE) 2017/2229 de la Comisión, de 4 de diciembre de 2017 

(DO L 319 de 5.12.2017, p. 6), 

 

– 32019 R 1869: Reglamento (UE) 2019/1869 de la Comisión, de 7 de noviembre 

de 2019 (DO L 289 de 8.11.2019, p. 32). 

 

2. 32004 H 0704: Recomendación 2004/704/CE de la Comisión, de 11 de octubre de 2004, 

relativa al control de los niveles de base de las dioxinas y los PCB similares a las dioxinas en 

los piensos (DO L 321 de 22.10.2004, p. 38). 
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3. 32005 L 0006: Directiva 2005/6/CE de la Comisión, de 26 de enero de 2005, por la que se 

modifica la Directiva 71/250/CEE en lo relativo a la presentación de informes y a la 

interpretación de los resultados analíticos conforme a los requisitos de la 

Directiva 2002/32/CE (DO L 24 de 27.1.2005, p. 33). 

 

4. 32006 H 0088: Recomendación 2006/88/CE de la Comisión, de 6 de febrero de 2006, relativa 

a la reducción de la presencia de dioxinas, furanos y PCB en los piensos y los alimentos 

(DO L 42 de 14.2.2006, p. 26). 

 

5. 32006 H 0756: Recomendación 2006/576 de la Comisión, de 17 de agosto de 2006, sobre la 

presencia de deoxinivalenol, zearalenona, ocratoxina A, toxinas T-2 y HT-2 y fumonisinas en 

productos destinados a la alimentación animal (DO L 229 de 23.8.2006, p. 7). 

 

6. 32015 R 0786: Reglamento (UE) 2015/786 de la Comisión, de 19 de mayo de 2015, por el 

que se definen los criterios de aceptabilidad de los procesos de detoxificación aplicados a los 

productos destinados a la alimentación animal, de conformidad con lo dispuesto en la 

Directiva 2002/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 125 de 21.5.2015, p. 10). 

 

7. 32016 H 1110: Recomendación (UE) 2016/1110 de la Comisión, de 28 de junio de 2016, 

relativa al control de la presencia de níquel en los piensos (DO L 183 de 8.7.2016, p. 68). 
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CAPÍTULO 4 

 

PIENSOS MEDICAMENTOSOS 

 

A efectos del presente Acuerdo, los actos jurídicos de la UE enumerados en el presente capítulo se 

entenderán con la adaptación siguiente: 

 

Será aplicable el artículo 4 del Protocolo Marco 1 en relación con los actos jurídicos de la UE 

enumerados en el presente capítulo. Durante la suspensión a que se refiere el artículo 4, apartado 2, 

del Protocolo Marco 1, Andorra garantizará la aplicación de las disposiciones relacionadas con la 

vigilancia del mercado y las medidas correctoras. 

 

1. 32019 R 0004: Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la comercialización y el uso de piensos 

medicamentosos, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 90/167/CEE del Consejo (DO L 4 

de 7.1.2019, p. 1). 
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CAPÍTULO 5 

 

ACUERDOS INTERNACIONALES DE LA UE 

 

 

SECCIÓN A 

 

ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

 

1. 31994 D 0001: Decisión 94/1/CECA, CE del Consejo y de la Comisión, de 13 de diciembre 

de 1993, relativa a la celebración del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo entre las 

Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Austria, la 

República de Finlandia, la República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de 

Noruega, el Reino de Suecia y la Confederación Suiza, por otra parte (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 1). 

 

2. 21994 A 0103(01): Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Acta Final - 

Declaraciones conjuntas - Declaraciones de los Gobiernos de los Estados miembros de las CE 

y de los Estados de la AELC - Acuerdos - Acta aprobada - Declaraciones de una o varias 

partes contratantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 3). 

 

3. 21994 A 0103(51): Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Anexo I - Cuestiones 

veterinarias y fitosanitarias - Lista correspondiente al artículo 17 (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 220), en su versión modificada por: 

 

– 21994 D 1112: Decisión n.º 12/94 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 1994 (DO L 292 de 12.11.1994, p. 39), 
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– 21995 D 0302(02): Decisión n.º 2/95 del Comité Mixto del EEE, de 27 de enero 

de 1995 (DO L 47 de 2.3.1995, p. 22), 

 

– 21995 D 0303(03): Decisión n.º 3/95 del Comité Mixto del EEE, de 27 de enero 

de 1995 (DO L 47 de 2.3.1995, p. 23), 

 

– 21995 D 0304(04): Decisión n.º 4/95 del Comité Mixto del EEE, de 27 de enero 

de 1995 (DO L 47 de 2.3.1995, p. 24), 

 

– 21996 D 0613(01): Decisión n.º 37/95 del Comité Mixto del EEE, de 22 de junio 

de 1995 (DO L 140 de 13.6.1996, p. 32), 

 

– 21996 D 0613(02): Decisión n.º 38/95 del Comité Mixto del EEE, de 22 de junio 

de 1995 (DO L 140 de 13.6.1996, p. 34), 

 

– 21996 D 0613(03): Decisión n.º 39/95 del Comité Mixto del EEE, de 22 de junio 

de 1995 (DO L 140 de 13.6.1996, p. 35), 

 

– 21996 D 0725(04): Decisión n.º 25/96 del Comité Mixto del EEE, de 26 de abril 

de 1996 (DO L 186 de 25.7.1996, p. 77), 

 

– 21996 D 1114(05): Decisión n.º 38/96 del Comité Mixto del EEE, de 5 de julio de 1996 

(DO L 291 de 14.11.1996, p. 35), 

 

– 21996 D 1114(06): Decisión n.º 39/96 del Comité Mixto del EEE, de 5 de julio de 1996 

(DO L 291 de 14.11.1996, p. 36), 

 

– 21996 D 1114(07): Decisión n.º 40/96 del Comité Mixto del EEE, de 5 de julio de 1996 

(DO L 291 de 14.11.1996, p. 37), 
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– 22000 D 1214(01): Decisión n.º 71/2000 del Comité Mixto del EEE, de 2 de octubre 

de 2000 (DO L 315 de 14.12.2000, p. 1), 

 

– 22001 D 0060: Decisión n.º 60/2001 del Comité Mixto del EEE, de 19 de junio de 2001 

(DO L 238 de 6.9.2001, p. 1), 

 

– 22001 D 0061: Decisión n.º 61/2001 del Comité Mixto del EEE, de 19 de junio de 2001 

(DO L 238 de 6.9.2001, p. 3), 

 

– 22001 D 0103: Decisión n.º 103/2001 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2001 (DO L 322 de 6.12.2001, p. 8), 

 

– 22001 D 0132: Decisión n.º 132/2001 del Comité Mixto del EEE, de 9 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 18), 

 

– 22001 D 0150: Decisión n.º 150/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 22), 

 

– 22001 D 0151: Decisión n.º 151/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 24), 

 

– 22002 D 0071: Decisión n.º 71/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 5), 

 

– 22002 D 0079: Decisión n.º 79/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 24), 
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– 22002 D 0096(01): Decisión n.º 96/2002 del Comité Mixto del EEE, de 12 de julio 

de 2002 (DO L 298 de 31.10.2002, p. 1), 

 

– 22002 D 0121(01): Decisión n.º 121/2002 del Comité Mixto del EEE, 

de 27 de septiembre de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 17), 

 

– 22002 D 0122(01): Decisión n.º 122/2002 del Comité Mixto del EEE, 

de 27 de septiembre de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 18), 

 

– 22003 D 0002: Decisión n.º 2/2003 del Comité Mixto del EEE, de 31 de enero de 2003 

(DO L 94 de 10.4.2003, p. 45), 

 

– 22003 D 0039: Decisión n.º 39/2003 del Comité Mixto del EEE, de 16 de mayo de 2003 

(DO L 193 de 31.7.2003, p. 1), 

 

– 22003 D 0068: Decisión n.º 68/2003 del Comité Mixto del EEE, de 20 de junio de 2003 

(DO L 257 de 9.10.2003, p. 10), 

 

– 22003 D 0069: Decisión n.º 69/2003 del Comité Mixto del EEE, de 20 de junio de 2003 

(DO L 257 de 9.10.2003, p. 12), 

 

– 22003 D 0103: Decisión n.º 103/2003 del Comité Mixto del EEE, de 26 de septiembre 

de 2003 (DO L 331 de 18.12.2003, p. 10), 

 

– 22003 D 0167: Decisión n.º 167/2003 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2003 (DO L 88 de 25.3.2004, p. 35), 
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– 22003 D 0168: Decisión n.º 168/2003 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2003 (DO L 88 de 25.3.2004, p. 37), 

 

– 22004 D 0096: Decisión n.º 96/2004 del Comité Mixto del EEE, de 9 de julio de 2004 

(DO L 376 de 23.12.2004, p. 17), 

 

– 22004 D 0139: Decisión n.º 139/2004 del Comité Mixto del EEE, de 29 de octubre 

de 2004 (DO L 102 de 21.4.2005, p. 1), 

 

– 22004 D 0140: Decisión n.º 140/2004 del Comité Mixto del EEE, de 29 de octubre 

de 2004 (DO L 102 de 21.4.2005, p. 4), 

 

– 22005 D 0002: Decisión n.º 2/2005 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2005 

(DO L 161 de 23.6.2005, p. 3), 

 

– 22005 D 0028: Decisión n.º 28/2005 del Comité Mixto del EEE, de 11 de marzo 

de 2005 (DO L 198 de 28.7.2005, p. 12), 

 

– 22005 D 0029: Decisión n.º 29/2005 del Comité Mixto del EEE, de 11 de marzo 

de 2005 (DO L 198 de 28.7.2005, p. 15), 

 

– 22005 D 0052: Decisión n.º 52/2005 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2005 

(DO L 239 de 15.9.2005, p. 24), 

 

– 22005 D 0094: Decisión n.º 94/2005 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2005 

(DO L 306 de 24.11.2005, p. 16), 
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– 22005 D 0108: Decisión n.º 108/2005 del Comité Mixto del EEE, de 30 de septiembre 

de 2005 (DO L 339 de 22.12.2005, p. 1), 

 

– 22005 D 0109: Decisión n.º 109/2005 del Comité Mixto del EEE, de 30 de septiembre 

de 2005 (DO L 339 de 22.12.2005, p. 4), 

 

– 22005 D 0130: Decisión n.º 130/2005 del Comité Mixto del EEE, de 21 de octubre 

de 2005 (DO L 14 de 19.1.2006, p. 16), 

 

– 22006 D 0018: Decisión n.º 18/2006 del Comité Mixto del EEE, de 10 de marzo 

de 2006 (DO L 147 de 1.6.2006, p. 26), 

 

– 22006 D 0019: Decisión n.º 19/2006 del Comité Mixto del EEE, de 10 de marzo 

de 2006 (DO L 147 de 1.6.2006, p. 28), 

 

– 22006 D 0043: Decisión n.º 43/2006 del Comité Mixto del EEE, de 28 de abril de 2006 

(DO L 175 de 29.6.2006, p. 89), 

 

– 22006 D 0076: Decisión n.º 76/2006 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2006 

(DO L 289 de 19.10.2006, p. 1), 

 

– 22006 D 0106: Decisión n.º 106/2006 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2006 (DO L 333 de 30.11.2006, p. 19), 

 

– 22006 D 0107: Decisión n.º 107/2006 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2006 (DO L 333 de 30.11.2006, p. 21), 
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– 22006 D 0142: Decisión n.º 142/2006 del Comité Mixto del EEE, de 8 de diciembre 

de 2006 (DO L 89 de 29.3.2007, p. 8), 

 

– 22007 D 0003: Decisión n.º 3/2007 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2007 

(DO L 209 de 9.8.2007, p. 5), 

 

– 22007 D 0039: Decisión n.º 39/2007 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2007 

(DO L 209 de 9.8.2007, p. 70), 

 

– 22007 D 0074: Decisión n.º 74/2007 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2007 

(DO L 328 de 13.12.2007, p. 8), 

 

– 22007 D 0100: Decisión n.º 100/2007 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2007 (DO L 47 de 21.2.2008, p. 12), 

 

– 22007 D 0138: Decisión n.º 138/2007 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2007 (DO L 100 de 10.4.2008, p. 62), 

 

– 22007 D 0151: Decisión n.º 151/2007 del Comité Mixto del EEE, de 7 de diciembre 

de 2007 (DO L 124 de 8.5.2008, p. 9), 

 

– 22007 D 0152: Decisión n.º 152/2007 del Comité Mixto del EEE, de 7 de diciembre 

de 2007 (DO L 124 de 8.5.2008, p. 11), 

 

– 22008 D 0021: Decisión n.º 21/2008 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2008 (DO L 182 de 10.7.2008, p. 1), 
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– 22008 D 0043: Decisión n.º 43/2008 del Comité Mixto del EEE, de 25 de abril de 2008 

(DO L 223 de 21.8.2008, p. 36), 

 

– 22009 D 0001: Decisión n.º 1/2009 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2009 

(DO L 73 de 19.3.2009, p. 30), 

 

– 22009 D 0002: Decisión n.º 2/2009 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2009 

(DO L 73 de 19.3.2009, p. 32), 

 

– 22009 D 0023: Decisión n.º 23/2009 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2009 (DO L 130 de 28.5.2009, p. 11), 

 

– 22009 D 0024: Decisión n.º 24/2009 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2009 (DO L 130 de 28.5.2009, p. 12), 

 

– 22009 D 0042: Decisión n.º 42/2009 del Comité Mixto del EEE, de 24 de abril de 2009 

(DO L 162 de 25.6.2009, p. 19), 

 

– 22009 D 0057: Decisión n.º 57/2009 del Comité Mixto del EEE, de 29 de mayo de 2009 

(DO L 232 de 3.9.2009, p. 6), 

 

– 22009 D 0105: Decisión n.º 105/2009 del Comité Mixto del EEE, de 22 de octubre 

de 2009 (DO L 334 de 17.12.2009, p. 1), 

 

– 22009 D 0121: Decisión n.º 121/2009 del Comité Mixto del EEE, de 4 de diciembre 

de 2009 (DO L 62 de 11.3.2010, p. 1), 
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– 22010 D 0002: Decisión n.º 2/2010 del Comité Mixto del EEE, de 29 de enero de 2010 

(DO L 101 de 22.4.2010, p. 7), 

 

– 22010 D 0020: Decisión n.º 20/2010 del Comité Mixto del EEE, de 12 de marzo 

de 2010 (DO L 143 de 10.6.2010, p. 10), 

 

– 22010 D 0021: Decisión n.º 21/2010 del Comité Mixto del EEE, de 12 de marzo 

de 2010 (DO L 143 de 10.6.2010, p. 11), 

 

– 22010 D 0022: Decisión n.º 22/2010 del Comité Mixto del EEE, de 12 de marzo 

de 2010 (DO L 143 de 10.6.2010, p. 13), 

 

– 22010 D 0039: Decisión n.º 39/2010 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2010 

(DO L 181 de 15.7.2010, p. 4), 

 

– 22010 D 0081: Decisión n.º 81/2010 del Comité Mixto del EEE, de 2 de julio de 2010 

(DO L 227 de 21.10.2010, p. 34), 

 

– 22010 D 0116: Decisión n.º 116/2010 del Comité Mixto del EEE, de 10 de noviembre 

de 2010 (DO L 58 de 3.3.2011, p. 73), 

 

– 22011 D 0008: Decisión n.º 8/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de abril de 2011 

(DO L 171 de 30.6.2011, p. 3), 

 

– 22011 D 0009: Decisión n.º 9/2011 del Comité Mixto del EEE, de 1 de abril de 2011 

(DO L 171 de 30.6.2011, p. 3), 
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– 22011 D 0111: Decisión n.º 111/2011 del Comité Mixto del EEE, de 21 de octubre 

de 2011 (DO L 341 de 22.12.2011, p. 69), 

 

– 22011 D 0125: Decisión n.º 125/2011 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2011 (DO L 76 de 15.3.2012, p. 5), 

 

– 22012 D 0037: Decisión n.º 37/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2012 (DO L 207 de 2.8.2012, p. 4), 

 

– 22012 D 0038: Decisión n.º 38/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2012 (DO L 207 de 2.8.2012, p. 10), 

 

– 22012 D 0078: Decisión n.º 78/2012 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2012 

(DO L 248 de 13.9.2012, p. 9), 

 

– 22012 D 0155: Decisión n.º 155/2012 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2012 (DO L 341 de 13.12.2012, p. 5), 

 

– 22012 D 0193: Decisión n.º 193/2012 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2012 (DO L 21 de 24.1.2013, p. 41), 

 

– 22013 D 0030: Decisión n.º 30/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de marzo 

de 2013 (DO L 231 de 29.8.2013, p. 1), 

 

– 22013 D 0031: Decisión n.º 31/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de marzo 

de 2013 (DO L 231 de 29.8.2013, p. 4), 
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– 22013 D 0032: Decisión n.º 32/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de marzo 

de 2013 (DO L 231 de 29.8.2013, p. 5), 

 

– 22013 D 0033: Decisión n.º 33/2013 del Comité Mixto del EEE, de 15 de marzo 

de 2013 (DO L 231 de 29.8.2013, p. 7), 

 

– 22013 D 0053: Decisión n.º 53/2013 del Comité Mixto del EEE, de 3 de mayo de 2013 

(DO L 291 de 31.10.2013, p. 3), 

 

– 22013 D 0106: Decisión n.º 106/2013 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2013 (DO L 318 de 28.11.2013, p. 7), 

 

– 22013 D 0153: Decisión n.º 153/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de octubre 

de 2013 (DO L 58 de 27.2.2014, p. 1), 

 

– 22013 D 0183: Decisión n.º 183/2013 del Comité Mixto del EEE, de 8 de noviembre 

de 2013 (DO L 92 de 27.3.2014, p. 7), 

 

– 22013 D 0216: Decisión n.º 216/2013 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2013 (DO L 154 de 22.5.2014, p. 6), 

 

– 22013 D 0217: Decisión n.º 217/2013 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2013 (DO L 154 de 22.5.2014, p. 8), 

 

– 22013 D 0218: Decisión n.º 218/2013 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2013 (DO L 154 de 22.5.2014, p. 11), 
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– 22014 D 0113: Decisión n.º 113/2014 del Comité Mixto del EEE, de 27 de junio 

de 2014 (DO L 342 de 27.11.2014, p. 1), 

 

– 22014 D 0114: Decisión n.º 114/2014 del Comité Mixto del EEE, de 27 de junio 

de 2014 (DO L 342 de 27.11.2014, p. 3), 

 

– 22014 D 0115: Decisión n.º 115/2014 del Comité Mixto del EEE, de 27 de junio 

de 2014 (DO L 342 de 27.11.2014, p. 5), 

 

– 22014 D 0168: Decisión n.º 168/2014 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2014 (DO L 202 de 30.7.2015, p. 13), 

 

– 22014 D 0209: Decisión n.º 209/2014 del Comité Mixto del EEE, de 24 de octubre 

de 2014 (DO L 230 de 3.9.2015, p. 1), 

 

– 22015 D 2121: Decisión n.º 254/2014 del Comité Mixto del EEE, de 12 de diciembre 

de 2014 (DO L 311 de 26.11.2015, p. 1), 

 

– 22016 D 0492: Decisión n.º 4/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de febrero 

de 2015 (DO L 93 de 7.4.2016, p. 7), 

 

– 22016 D 0493: Decisión n.º 5/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de febrero 

de 2015 (DO L 93 de 7.4.2016, p. 9), 

 

– 22016 D 0494: Decisión n.º 6/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de febrero 

de 2015 (DO L 93 de 7.4.2016, p. 10), 
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– 22016 D 0721: Decisión n.º 38/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 8), 

 

– 22016 D 0722: Decisión n.º 39/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 11), 

 

– 22016 D 0723: Decisión n.º 40/2015 del Comité Mixto del EEE, de 20 de marzo 

de 2015 (DO L 129 de 19.5.2016, p. 13), 

 

– 22016 D 1264: Decisión n.º 81/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 13), 

 

– 22016 D 1265: Decisión n.º 82/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 15), 

 

– 22017 D 0016: Decisión n.º 176/2015 del Comité Mixto del EEE, de 10 de julio 

de 2015 (DO L 8 de 12.1.2017, p. 3), 

 

– 22017 D 0509: Decisión n.º 202/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 11), 

 

– 22017 D 0510: Decisión n.º 203/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 12), 

 

– 22017 D 1027: Decisión n.º 238/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 8), 
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– 22017 D 1028: Decisión n.º 239/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 12), 

 

– 22017 D 1029: Decisión n.º 240/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 13), 

 

– 22017 D 1030: Decisión n.º 241/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 14), 

 

– 22017 D 1031: Decisión n.º 242/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 15), 

 

– 22017 D 1032: Decisión n.º 243/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 17), 

 

– 22017 D 1288: Decisión n.º 5/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 9), 

 

– 22017 D 1289: Decisión n.º 6/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 10), 

 

– 22017 D 1290: Decisión n.º 7/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 11), 

 

– 22017 D 1291: Decisión n.º 8/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 12), 
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– 22017 D 1872: Decisión n.º 42/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 3), 

 

– 22017 D 1873: Decisión n.º 43/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 5), 

 

– 22017 D 2020: Decisión n.º 70/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 8), 

 

– 22017 D 2021: Decisión n.º 71/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 10), 

 

– 22018 D 0356: Decisión n.º 134/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 1), 

 

– 22018 D 0357: Decisión n.º 135/2016 del Comité Mixto del EEE, de 8 de julio de 2016 

(DO L 73 de 15.3.2018, p. 3), 

 

– 22018 D 1157: Decisión n.º 219/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 5), 

 

– 22018 D 1158: Decisión n.º 220/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 7), 

 

– 22018 D 1159: Decisión n.º 221/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 8), 
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– 22018 D 1160: Decisión n.º 222/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 10), 

 

– 22018 D 1161: Decisión n.º 223/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 12), 

 

– 22018 D 1162: Decisión n.º 224/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 14), 

 

– 22018 D 1740: Decisión n.º 6/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero de 2017 

(DO L 297 de 22.11.2018, p. 7), 

 

– 22018 D 1812: Decisión n.º 48/2017 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2017 (DO L 305 de 29.11.2018, p. 4), 

 

– 22019 D 0186: Decisión n.º 74/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 11), 

 

– 22019 D 0187: Decisión n.º 75/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 12), 

 

– 22019 D 0188: Decisión n.º 76/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 14), 

 

– 22019 D 0189: Decisión n.º 77/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 17), 
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– 22019 D 0727: Decisión n.º 120/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 5), 

 

– 22019 D 0728: Decisión n.º 121/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 8), 

 

– 22019 D 1044: Decisión n.º 156/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 10), 

 

– 22019 D 1219: Decisión n.º 31/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 192 de 18.7.2019, p. 40), 

 

– 22019 D 1357: Decisión n.º 194/2017 del Comité Mixto del EEE, de 27 de octubre 

de 2017 (DO L 219 de 22.8.2019, p. 3), 

 

– 22019 D 1621: Decisión n.º 212/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 8), 

 

– 22019 D 1622: Decisión n.º 213/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 13), 

 

– 22019 D 1623: Decisión n.º 214/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 15), 

 

– 22019 D 1624: Decisión n.º 215/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 17), 
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– 22020 D 0055: Decisión n.º 38/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 7), 

 

– 22020 D 0056: Decisión n.º 39/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 9), 

 

– 22020 D 0296: Decisión n.º 277/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 6), 

 

– 22020 D 0297: Decisión n.º 278/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 7), 

 

– 22020 D 0298: Decisión n.º 279/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 8), 

 

– 22020 D 0299: Decisión n.º 280/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 10), 

 

– 22020 D 0300: Decisión n.º 281/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 12), 

 

– 22020 D 0301: Decisión n.º 282/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 14), 

 

– 22020 D 0302: Decisión n.º 284/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 17), 
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– 22020 D 0306: Decisión n.º 288/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 24), 

 

– 22020 D 0802: Decisión n.º 48/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 5), 

 

– 22020 D 0803: Decisión n.º 49/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 7), 

 

– 22020 D 0804: Decisión n.º 50/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 9), 

 

– 22020 D 0805: Decisión n.º 51/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 10), 

 

– 22020 D 0806: Decisión n.º 52/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 12), 

 

– 22020 D 0807: Decisión n.º 53/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 14), 

 

– 22020 D 0810: Decisión n.º 56/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 20), 

 

– 22020 D 0921: Decisión n.º 2/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 3), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 646 

– 22020 D 0923: Decisión n.º 4/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 7), 

 

– 22020 D 1439: Decisión n.º 79/2018 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2018 

(DO L 340 de 15.10.2020, p. 4), 

 

– 22020 D 1440: Decisión n.º 80/2018 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2018 

(DO L 340 de 15.10.2020, p. 7), 

 

– 22021 D 0189: Decisión n.º 127/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 8), 

 

– 22021 D 0190: Decisión n.º 128/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 10), 

 

– 22021 D 0191: Decisión n.º 129/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 12), 

 

– 22021 D 0192: Decisión n.º 130/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 14), 

 

– 22021 D 1494: Decisión n.º 227/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 11), 

 

– 22021 D 1495: Decisión n.º 228/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 13), 
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– 22022 D 1116: Decisión n.º 48/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 16), 

 

– 22022 D 1536: Decisión n.º 92/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 7), 

 

– 22022 D 1541: Decisión n.º 97/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 16), 

 

– 22022 D 1542: Decisión n.º 98/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 19), 

 

– 22022 D 1543: Decisión n.º 99/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 21), 

 

– 22022 D 1544: Decisión n.º 100/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 24), 

 

– 22022 D 1550: Decisión n.º 106/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 35), 

 

– 22022 D 1551: Decisión n.º 107/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 37), 

 

– 22022 D 1557: Decisión n.º 113/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 49), 
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– 22022 D 1866: Decisión n.º 166/2022 del Comité Mixto del EEE, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 267 de 13.10.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 1867: Decisión n.º 167/2022 del Comité Mixto del EEE, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 276 de 13.10.2022, p. 5), 

 

– 22022 D 2008: Decisión n.º 109/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 5), 

 

– 22022 D 2133: Decisión n.º 141/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 9), 

 

– 22022 D 2134: Decisión n.º 142/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 10), 

 

– 22022 D 2135: Decisión n.º 143/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 12). 

 

Puede consultarse una versión consolidada del anexo I (Cuestiones veterinarias y 

fitosanitarias) del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el sitio web de la AELC, 

en la siguiente dirección: https://www.efta.int 
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SECCIÓN B 

 

ACUERDO CON SUIZA 

 

4. 32002 D 0309: Decisión 2002/309/CE, Euratom del Consejo y de la Comisión respecto al 

Acuerdo de cooperación científica y tecnológica de 4 de abril de 2002 sobre la celebración de 

siete Acuerdos con la Confederación Suiza (DO L 114 de 30.4.2002, p. 1). 

 

5. 22022 A 0430(04): Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 

comercio de productos agrícolas (DO L 114 de 30.4.2002, p. 132), en su versión modificada 

por: 

 

– 22007 D 0458: Decisión n.º 1/2007 del Comité mixto de Agricultura (DO L 173 

de 1.7.2007, p. 31). 

 

6. 22022 A 0430(04): Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 

comercio de productos agrícolas. Acta final (DO L 114 de 30.4.2002, p. 350). 

 

7. 22003 D 0808: Decisión n.º 1/2003 (2003/808/CE) del Comité mixto de agricultura creado 

por el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el comercio de 

productos agrícolas, de 21 de octubre de 2003, relativa a la adopción de su reglamento interno 

(DO L 303 de 21.11.2003, p. 24). 

 

8. 22003 D 0809: Decisión n.º 2/2003 (2003/809/CE) del Comité mixto de agricultura creado 

por el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el comercio de 

productos agrícolas, de 21 de octubre de 2003, relativa a la constitución de los grupos de 

trabajo y la adopción de sus mandatos (DO L 303 de 21.11.2003, p. 27). 
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